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PRESENTACION 
El Defensor Pacis es ante todo una requisitoria al elec

to emperador Luis de Baviera dándole motivos de refle
xión y estímulo para mantenerse firme frente a las pre
tensiones políticas de Juan XXII, Papa. Pero si esta es 
la ocasión histórica, localizada en el primer tercio del 
siglo XIV, el hecho es que Marsilio nos ha dado para 
entonces y para todos los tiempos un tratado de doble in
tención teórica, política civil y política eclesiástica, car
gado de novedad para su tiempo y que conserva todavía 
hoy, en sus partes esenciales, todo su interés, y no sólo 
para el historiador de las ideas políticas. Si podemos creer
nos anclados ya en la posmodernidad, que significaría un 
poner entre paréntesis o interrogante los grandes valores 
de la modernidad, la libertad, la visión iluminada del mun
do, los poderes del hombre, científico y técnico frente a 
la naturaleza, dominio del universo físico, el tiempo y la 
historia como espacio abierto para su progreso indefini
do, es verdad que no apuntan claros todavía otros valo
res alternativos en el horizonte. Y mientras este hombre 
moderno, occidental, mantenga un minimum de fe en sí 
mismo, por fuerza habrá de aferrarse a aquellos valores 
que aún conservan su luz. Sin dejar de ser medieval, Mar
silio permite ya vislumbrar el Renacimiento en sus aspec
tos más vitales, pegados a la tierra, el político y el político
eclesiástico. Juzgamos por ello de justificada actualidad 
esta edición española del Defensor Pacis de Marsilio de 
Padua, que ofrece la primera versión castellana, por cuan
to conocemos. La presente versión se ha hecho sobre la 
edición crítica de R. Scholz, Hannover, 1932, dentro de 
la colección Fontes Juris Germanici Antiqui, a su vez in
cluida en los Monumento Germaniae Historica. 

L. M. G. 



ESTUDIO PRELIMINAR 
por Luis Martínez Gómez 

MARCO HISTORICO 

Efectivamente, la circunstancia histórica en que se es
cribe el Defensor Pacis se señala como tiempo de transi
ción y de crisis: estaba en su final el Medievo abierto gra
dualmente a los nuevos signos de la Edad Moderna. En 
crisis la unidad religiosa y política de la cristiandad me
dieval; en crisis la unidad de la cultura dominada por el 
saber profano, matemática, medicina, filosofía, y por la 
teología, que marchan ahora cada una a su respectiva 
autonomía. En crisis, sobre todo, en el aspecto humano 
y político, la unidad de la vida pública dominada por los 
dos centros de decisión, el Papado y el Imperio. Las rela
ciones entre estos dos poderes pasaron ya antes por mo
mentos agudos de fricción, especialmente en la llamada 
contienda de las investiduras, encuentro de jurisdicciones 
y disposición ambigua de los bienes temporales adscritos 
a los oficios y beneficios eclesiásticos. El fondo latente y 
permanente de la crisis habrá que ponerlo en la fusión po
co discriminada de los dos poderes supremos, que no siem
pre supieron moverse dentro de sus límites respectivos. El 
Pontífice de Roma era un señor con sus Estados y domi
nios supuestamente legados por Constantino y otros em
peradores posteriores. Su prestigio moral y sus ejércitos 
eran piezas importantes en todo el juego de la política ita
liana. En la misma institución del poder temporal, el em
perador, se atribuía a sí el Pontífice ciertos privilegios o 
derechos, como la aprobación de la elección, que interfc-
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ría la vida política. El emperador, por su parte, tenía ex
cesiva infiuencia en las decisiones de gobierno de la Igle
sia, nombramiento de obispos, elección de los Papas. Por 
lo demás, en su mismo espacio interno, ambas institucio
nes supremas, Papado e Imperio, atravesaban al tiempo 
del Defensor Pacis un difícil momento. Desde 1309 Cle
mente V se encierra en Aviñón, lo que significa para la 
Iglesia una especial vinculación al rey francés, y en Ro
ma, uTI Vicario papal no es capaz de mantener el presti
gio y la autoridad de los Papas en la propia Roma. Por 
su parte ellmperio, a la muerte de Enrique VII, 1313, se 
escinde entre los partidarios de dos candidatos, Federico 
de Austria y Luis, duque de Baviera. Las armas deciden, 
allí en favor de Luis de Baviera en la batalla de Mühldorf, 
1322. 

Por debajo de estos dos polos de poder se juega en el 
suelo italiano una política de pequeños señores, o condot
tieri, que cruzan entre sí sus alianzas y convierten la tie
rra de Italia en lugar de pendencias, golpes de diplomacia 
en las cancillerías y a ratos de lances sangrientos de gue
rra. Todos juegan el juego de la ventaja y de la suerte que 
es varia y caprichosa. Por el momento el Papa, Juan XXII, 
juega la carta francesa que tiene su apoyo en el reino de 
Nápoles con Roberto de Anjou, y en el pleito político ale
mán se inclina por el vencido Federico de Austria. Ade
más, los reinos italianos están también entre sí divididos 
y enfrentados con los dos bandos rivales, güelfos y gibeli
nos. Estos del lado del emperador, aquéllos del lado fran
cés y del Papa. Este panorama político, cercano y lejano, 
lo vive Marsilio de Padua con interés personal y de él va 
a hacer el tema de su existencia y en él va a figurar con 
un cierto protagonismo. 

VIDA Y OBRAS 

Nace Marsilio en Padua en 1275/80. Yo, un «antenóri
de,, dice de sí mismo en el Defensor Pacis, por Antenor, 
compañero del troyano Eneas, supuestamente fundador 
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de Padua (Eneida, 1, 242-249). Procede de una familia de 
notarios, T\1ainardini, cuya corporación se señalaba en el 
tiempo por sus celebraciones, ritos y normas rígidas, re
servadas en exclusiva para los habitantes fijos de la ciu
dad. Los grupos de legistas, médicos y gramatícos cons
tituían lo más culto de la burguesía paduana. tvlarsilio 
contaba para su formación con todo el prestigio de la uni
versidad de Padua caracterizada por el seguimiento más 
fiel y científico de Ari-;tóteles. Allí estudia medicina, filo
sofía y leyes. En este primer período de su formación hu
bo de recibir el influjo de Pedro de Abano, renombrado 
averroísta, que realizó un viaje a Constantinopla y al pa
recer descubrió el libro de los Problemata de Aristóteles 
y lo adornó con un comentario. De Marsilio dirá su ami
go Albertino Mussato, referido a este primer tiempo, que 
era <<lumbre de su país'' y «antorcha de la tierra,. Consta 
que Marsilio ejerció la medicina, y en su última etapa, jun
to al emperador, le servía, no sólo de consejero, sino tam
bién de médico. No acabada la carrera Marsilio se engol
fa en la situación política, en la que se opera en él ya un 
cambio significativo. Padua fue tradicionalmente güelfa; 
se había rebelado contra Enrique VII, poniéndose aliado 
del Papa. Verona y Milán eran tenazmente gibelinas, aqué
lla bajo la égida del Can Grande della Scala; ésta bajo el 
señor de Milán, Mateo Visconti, el mayor apoyo del em
perador en Italia. Marsilio se hace gibelino y secunda las 
empresas del Can Grande. Significativo el cambio, pues 
equivale a una opción por el partido del emperador y con
tra el Papa. Su amigo Mussato le reprocha esta «conver
sión" al gibelismo. En 1311 puede darse por terminada 
su formación en Padua. Sin que podamos determinar las 
circunstancias y motivos, el 12 está en París, donde ense
ña filosofía natural en la Facultad de Artes y en el trimes
tre de diciembre de 1312 a marzo de 1313 es Rector de 
la Universidad. En ese mismo año cae, probable, un viaje 
a Aviñón, donde obtiene de Juan XXII un canonicato en 
la iglesia de Padua y una expectativa del primer beneficio 
de colación del obispo de Padua que quedara vacante. De 
aquí deducimos que Marsilio recibió algún grado en la ele-
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ricatura. Hasta 1320 tvlarsilio debe permanecer en Padu;_1 

Para esa fecha, se ocupa probablemente con el Deji!n.'ul 
Pacis, incoado ya por el 1318; sigue una segunda cstanci: 1 

en París, donde completa sus estudios de filosofía na1 u 
ral, medicina y teología, y enseña, probablemente, }()gic~ 1 
aristotélica y metafísica. Su amistad y afinidad intelcctu;d 
con Juan de Janduno, jefe de los averroísta'i de París, In 
que funde para lo futuro la suerte de ambos, hizo crcc1 
a muchos que el Defensor Pacis fue obra elaborada por 
los dos. Incluso se atribuyó la primacía de la obra a Jua11 
de Janduno. Esta hipótesis no tiene fundamento históri 
co. El Defensor Pacis se acabó de escribir en París el 2·-+ 
de junio de 1324, como lo expresa el autor al fin de '-ll 

obra. Por el análisis interno adquiere fundamento la hi
pótesis de C. V./. Previté-Orton )'otros de una doble re
dacción del D.V. una más breve, elaborada desde 1317, 
y otra más extensa, la segunda, en la que se habrían ai'lcl
dido los capítulos de la pobreza y los finales de la plcni·· 
tud de potestad, según el desarrollo de los acontecimien
tos entre Juan XXII y Luis de Baviera (ver D.P. cd. 
] . Quillct, p. 26). Dos años pasaron sin que se resolvier~1 
la apelación vaga del autor a su condición de <<antenóri
de)). El26 se hace pública la verdadera autoría de la obra. 
Entonces i\1arsilio, seguido de su amigo Juan de .Jandu
no huvó a refugiarse en la corte de Luis de Bavif'f;-¡, cn
to~ccs -en )iure~;berg. De allí siguió Marsilio los acontt' 
cimientos ligado c-.trechamcntc a la persona y suerte de 
Luis de l3aviera; el que había formulado la doctrina\ it.'nc 
ahora a ser el mentor principal de su aplicación. 

Desde la muerte de Enrique VII estaba vacante IJ sede 
imperial. Los gibelinos del Norte de Italia, movidos pn1 
~us do<:. principales representantes, Can Grande!' \laten 
Visconti, deciden en Trento llamar al emperador elcp:idn. 
aún no aprobado por el PapJ, a que venga a Italia~· mar 
che sobre Roma. En .i\1ilán le coronan con la corcm;J 
de hierro de la Lombardia el31 de mar"o de 1327. El¡; ck 
octubre entra en Roma. Los romanos, un pocc al mar_l!.cJ: 
de la<:. rivalidade~ políticas, quieren que el Papa vcng<l ,t 

coronar a Luis de Ea viera, que había sido finalmc-ntt' acq)-

!S 1L Df(J 1'/i JI l\11\' 1 H X 1 X 

tado como emperador en Alemania en la dieta d_e Nurem
berg, 1323. Ante la negativa del Papa, se constttuyen ~os 
romanos en gobierno democrático formado. po_r 52 cm
dadanos con Sciarra Colonna a la cabeza. Siguiendo las 
doctrinas de Marsilio, el emperador ~s proclamado _ror 
el pueblo, El 7 de enero del 28 se festeja su entrada tnun
fal en Roma y es coronado por un clengo como represen
tante del poder espiritual. Siguiendo igualmente la~ doc
trinas de Marsilio, considerando a Juan XXII hereJe por 
sus doctrinas sobre la pobreza de Cristo, y por su con
ducta respecto del emperador, se procede a elegir un nue
vo Papa. Lo llevan a cabo 13 electores eclesiásticos y su 
elección recae en el franciscano Pedro Rainalducci d~ Cor
vara, denominado ahora Nicolás V. Luis de Bav1era le 
impone el anillo, Pero el triunfo dura poco. El pueblo 
romano, presionado y amenazado por lo.s franceses y los 
partidarios del Papa aviñonés, \:uelve sus f~vores en la 
contraria dirección. Luis de Banera no se stente seguro 
y sale de Roma el 4 de agosto seguido de sus part!d~rios, 
entre ellos Marsilio, y el 21 de septiembre se refugia en 
la gibelina Pisa, El 11 de abril sale de Pisa para Alem_a
nia. Nicolás V va sumiso a A vifi.ón y obtiene el perdon 
de Juan XXIL Alli muere en 1333, El siguiente año muere 
Juan XXII. Tanto con este Papa como con su sucesor Cle
mente VI trató de reconciliarse repetidas veces Luis deBa
viera; las influencias de los franceses, que no querían en 
absoluto un rey de romanos germano, al estilo de los últi
mos siglos medievales, lo impidieron. En cuanto a Marsi
lio, todo es silencio sobre él, fuera de que permaneció en 
Munich en la corte imperial. Le acompañan otros proim
periales de relieve histórico, como Yiiguel de Ccsena y Gui
llermo de Ockham. Tuvo ocasión de escribir otras tres 
obras menores, comparadas con el Defensor Pads, aunque 
en su misma línea: un Defensor Minar, que da substan
cialmente la doctrina del mayor con solos ligeros retoques, 
resumiendo y aun acentuando las posturas radicales del 
Defensor Pacis, un tratado De translatione imperii, y un 
parecer sobre impedimentos matrimoniales con ocasión 
del matrimonio de Margarita Maultasch, divorciada de Fe-
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lipc VI de Valois, con Ludovico de Brandeburgo, hijo de 
Luis de Baviera. Por la alusión de Clemente VI a la muerte 
de Marsilio, ésta tuvo lugar en 1342 ó 1343, Luis de Ea
viera muere en 1347, no reconciliado. 

SIGNIFICADO HISTORICO DE MARSILIO 

Entre las ciencias históricas, que avanzan pegadas a las 
circunstancias de la vida de los hombres y las más abs
tractas que abstraen de materia y de historia, podemos si
tuar a las jurídicas y políticas, que por lo general han ido 
motivadas o implicadas en concretos pasos históricos. Los 
autores políticos griegos, Platón y Aristóteles, construye
ron sus doctrinas políticas de cara a las situaciones y acon
tecimientos de la Grecia de su tiempo, bien que idearan 
en sus teorías marcar hitos para el recto y buen vivir de 
los hombres en sociedad de cualquier tiempo. Parecida
mente diríamos de otros autores, como de la brillante cons
telación de nuestros juristas y políticos del Siglo de Oro 
español. Acercándose a ellos hemos de ver a Marsilio de 
Padua en su obra jurídica y política. Podemos incluso afir
mar que lo circunstancial histórico está allí presente más 
de lo que a primera vista parece. En rigor no es exacto de
cir que ha escrito un tratado, o dos tratados en el Defen
sor Pacis, uno político civil, Primera Parte, y otro políti
co eclesiástico, Segunda Parte. La circunstancia invade 
arrolladoramente el tema. En realidad no es un tratado, 
sino unas cuantas cuestiones, y acaso un motivo central, 
que preside toda la obra, a saber, ofrecer a Luis de Bavie
ra y a todos los que se alistan tras él, unas consideracio
nes teóricas con las que instruye y estimula a una acción 
y conducta. «Mirando a las recomendaciones de los san
tos y de los filósofos, dice al principio del D.P .... , por 
amor a la propagación de la verdad ... , a la misericordia 
con los oprimidos, y para apartar de la desviación del error 
a los opresores ... , y mirándote a ti, Luis, emperador de 
los romanos, pasé al escrito la suma de las sentencias si
guientes después de diligente y atenta consideracióm> 
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(D.P., 1, 1,6)*. La conducta y acción a la que le mueve 
quedará, en buena verdad, civil y eclesiástica, justificada. 

La cuestión central es el poder, tanto el civil como el 
eclesiástico. Marsilio quiere decir a Luis, al que no escati
ma alabanzas de rigor, que tiene derechos que usurpa el 
Papa y lo enciende para que pase a la acción, con lo que 
arrancará o cortará la raíz de donde proceden los impedi
mentos de la paz en su reino e imperio. La duplicidad de 
poderes supremos desgarra las provincias y los hombres 
y provoca enfrentamientos bélicos que constituyen un es
cándalo para la cristiandad. La Primera Parte trata de la 
sociedad civil. Pero en ella se ponen las bases para la Se
gunda Parte, que toda ella es una reflexión y doctrina 
sobre la realidad eclesiástica. Ya en la Primera Parte, al 
final, hay una alusión y esbozo de doctrina en torno al tí
tulo que se atribuye el Pontífice romano de la plenitud 
de potestad. Y en esta Primera Parte, civil, entra ya en 
consideración la parte o estamento sacerdotal como inte
grante principal de la sociedad civil. En la concepción de 
Marsilio opera la visión medieval de la cristiandad como 
un todo, que imbrica a los dos órdenes, el civil y el ecle
siástico. Por este lado es ~larsilio acentuadamente medie
val. Su fin es distinguir y señalar los límites precisos a lo.s 
dos órdenes y poderes, no suprimir uno de ellos ni inde
pendizarlos, sino armonizados y hasta fundirlos en cier
to modo en una grande y superior unidad. 

LA SOCIEDAD CIVIL 

La Primera Parte se apoya en Aristóteles, como era obli
gado en el tiempo (Tomás de Aquino, Gil de Roma, Dan
te), en los ocho libros de la Política, y siguiendo sus pa
sos desarrolla Marsilio el origen de la sociedad humana, 
su estructura y su culminación en el príncipe, legislador 

* Las referencias al texto deben entenderse así: D. P., I, I,6 quiere 
der.:ir, El Defensor de la paz, parte I, capitulo I, § 6. 
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y la ley. Siguiendo a Aristóteles distingue seis partes de 
la ciudad, tres principales, sacerdotal, militar y judicial, 
y tres inferiores, agricultura, artesanía y tesorería (D. P., 
l, V,l). El orden o mundo religioso entra con derecho y 
a la cabeza de todo; Marsilio considera que aun más allá 
del orbe cristiano, entre los gentiles, imaginan las gentes 
dioses e infierno, con que apoyan la voluntad para el bien 
(D.P., 1, V,ll ss.). Para el mundo cristiano, aun dentro 
de la sociedad civil, son de considerar las dos esferas la 
natural y la sobrenatural (D.P., 1, 1V,3). Parecidame~te 
a los griegos, Platón, la sociedad humana se compara en 
Marsilio a la estructura y funcionalidad de un animal 
(D. P., 1, Il,3)._De ahí va a sacar símiles iluminadores pa
ra la comprens10n de la vida social. Los órganos están en
tre sí ordenados y subordinados; el centro y principio de 
la organización de las otras partes es el corazón (D. P., I, 
XV ,5). Organo principal, y del que derivan las demás 
partes vivas, como del corazón, es la parte principante, 
o gobernante, pero encima de ella, como la cúspide está 
el legislador y la lev. ' 

Toda la concepciÓn de Marsilio gravita hacia la valora
ción prepotente del pueblo. Pueblo no es el vulgo, distin
guido de los jefes o de los letrados o nobles, sino la totali
dad, como en Isidoro que comprendía en el pueblo a los 
maiores natu y a las plebes). La función primera es la de
terminación de la ley: «La causa primera y propia de la 
ley es el pueblo, o sea, la totalidad (universitas) de los ciu
dadanos, o su parte prevalen te, por su elección o volun
tad, mandando ... en congregación ... hacer u omitir algo ... 
bajo pena o suplicio temporal» (D. P., 1, Xll,3). Esta va
len liar pars incluye dos limitaciones en la asentada totali
dad; primero, por razón de la condición de ciudadanos, 
de los que están excluidos los niños, los forasteros los sier
vos y las mujeres (D.P., 1, ll,4). Segundo, hay ~tra limi
tación por razón de las ocupaciones y preparación men
tal de los adultos, <<porque no es fácil, o no posible, que 
todas las personas convengan en una sentencia, por ser 
la n~tur~leza de algunos corta, o por malicia o por igno
rancia smgular, en desacuerdo con la sentencia común; 
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por la irracional reluctancia de los cuales no debe ser im
pedido u omitido lo conveniente al bien común>) (D.P., 
1, Xll,5). Al determinar después las funciones de ese le
gislador colectivo, precisa la otra limitación por razón de 
las ocupaciones en que se emplea una parte de la comuni
dad. Esa valentior pars representa, hace las veces y tiene 
la autoridad de la totalidad de ciudadanos, se toma como 
lo mismo de esa comunidad, pro eodem (D. P., l, Xll,5). 
Sin ulterior precisión piensa Marsilio en esta valentior pars 
considerada la cuantidad y la cualidad, «considerata quan
titate et qualitate>> (D. P., l, Xll,3). Juzgan algunos que 
e~to imprime un criterio selectivo, cuasi aristocrático, a 
las audacias populistas o democráticas de Marsilio. Cree
rnos que la intención de Marsilio no es operar con un cri
terio aristocrático, sino universal y, podremos decir, po
pulista en un cierto verdadero sentido. La idea es que lo 
que se legisla sea a gusto y con la voluntad, lo más posi
ble, de todos; lo que quieran todos irá al bien común, por
que <<nadie se daña a sabiendas>> (D. P., 1, Xll,3). Para 
el menester de establecer las leyes hay una interesante gra
dación universalista. «Por todos los ciudadanos convo
cados, el buscar, encontrar y examinar las leyes; elíjanse 
todos los varones expertos y prudentes>> (D. P., 1, Xlli,S), 
bien 9ue todo ~iudadano tiene facultad para hacerlo, pe
ro mas convementemente (D. P., l, Xll,2) se hará por la 
observación de los que pueden vacar, mayores en edad y 
experimentados en las cosas agibles, a los que llaman pru
dentes, más que por la observación de los de oficios me
cánicos, que han de ocuparse de lo necesario para la vi
da. Hecho el trabajo de lo que llamaríamos comisión de 
expertos, procede la presentación a toda la congregación 
de ciudadanos, en la que pueden, todos, hacerse oír en 
lo que les parezca «razonablemente>} decir sobre las mis
mas leyes. Entonces deben elegirse de nuevo varones se
gún el modo dicho antes o confirmarse los mismos, que 
representen a la universalidad de los c!udadanos, los cua
les aprobarán o reprobarán las predichas reglas en todo 
o en parte, o lo hará la misma universalidad si quisiere, o 
toda o su parte prevalen te. Después de esta aprobación 
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las dichas reglas son ya leyes, y merecen llamarse así, no 
antes. Las que, previa publicación y promulgación, \:OIIS

tituyen lo único de preceptos humanos que obliga a los 
trasgresores a las culpas y penas civiles (D.P., 1, Xlll,S). 
De una ley así elaborada y promulgada, afirma Marsilio, 
con una inevitable resonancia rousseauniana o moderna 
a cubierto de todo precipitado anacronismo:' La ley dad~ 
así, con audiencia y consentimiento de toda la multitud 
todo ciudadano la observará y la impondrá fácilmente po; 
el hecho de que cada uno pensará que se la ha dado a sí 
mismo, y por ello no cabe reluctancia contra ella, sino más 
bien la tolerará de buen ánimo (D.P., l, Xll,6). 

A esta extensión a todo el pueblo de la capacidad de 
elaborar y dar las leyes, se oponen diversos amumentos 
que abogan, como más conducente al fin, por la asigna
ción a una persona competente o a unas pocas del come
tido de dar las leyes. La respuesta de Marsilio es doble· 
primero, que en la multitud están también comprendido~ 
los prudentes y buenos; segundo, que aun los menos ca
paces pueden, desde su experiencia personal, alegar con
sideraciones sabias que perfeccionan la obra de los ex
pertos. 

EL GOBIERNO 

La segunda función importante del legislador (el pue
blo) es el nombramiento del gobierno, o creación de la 
parte principante. El punto abundante y hasta superabun
dantemente desarrollado por Marsilio es la unidad y uni
cidad de la cabeza gobernante, o reducción a una única 
cabeza responsable del gobierno. El tema tiene aplicación 
en la concreta coyuntura de los máximos poderes del im
perio. Precisamente trata Marsilio de asentar que no pue
de haber dos cabezas supremas, lo que se traduce en una 
reprobación indirecta del hecho histórico concreto de un 
Papa asumiendo atribuciones de emperador, o, más en ge
neral, de la permistión de las potestades eclesiásticas con 
las civiles. El caso agudo se presentaba cuando el Papa 
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excomulgaba a algún príncipe y desligaba a sus súbditos 
del juramento de fidelidad y el principe no se sometía. 

El príncipe o el gobernante, no es el legislador, sino eje
cutor de lo legislado o decidido por el pueblo. Lo elige 
y nombra el legislador, la universalidad de los ciudada
nos. Estos, en su multitud, son incapaces de dirigir el go
bierno directamente y el gobernante no puede salir de lo 
preceptuado por el legislador (D. P.,!, XV, 3-4). Para ha
cer cumplir las leyes, dispondrá de una fuerza armada, 
que será mayor que la de cada uno de los ciudadanos y 
de un grupo de ellos, pero menor que la de todos juntos, 
a fin de evitar la tirania (D.P., !, XIV,9). 

Trata Marsilio la cuestión de los géneros de gobierno; 
sigue literalmente la doctrina de Aristóteles. Primero, di
visión entre gobiernos templados y gobiernos viciados; tres 
en cada apartado; monarquía real, aristocracia y repúbli
ca en el primero, y tiranía, oligarquía y democracia en el 
segundo (D.P., l, Vlll,2 ss.). La raya que divide los unos 
de los otros es si se inauguran y se conducen con o sin 
asentimiento de los súbditos y si miran al provecho pro
pio o al de la comunidad. Mirando al origen se plantea 
con especial interés la conveniencia o disconveniencia de 
regímenes electivos o hereditarios. Para Marsilio, acen
tuando de nuevo su sentido democrático, es preferible el 
electivo sobre el hereditario, y aquí acumula argumentos 
en contra de su posición y los rebate con una técnica esco
lástica (D.P., !, IX,6). 

El príncipe ha de revestirse de la ley, que es como su 
<(forma)> en toda su conducta pública y la medida de la 
conducta para todos. Si delinque, si está informado por 
otra forma, dice Marsilio, utilizando conceptos escolásti
cos, ¿quién Jo mide? ¿Quién lo juzga? La respuesta es: 
el legislador o aquel o aquellos que hubiere designado el 
legislador. Esto cuando la falta es grave o muy repetida. 
En delincuencias leves o muy raras, vale más tolerar para 
no quitar al gobernante autoridad ni acostumbrar a los 
súbditos a alzarse con facilidad contra su soberano. Y aun 
mientras se lleva a cabo el juicio, convendrá suspender el 
oficio del príncipe, para evitar la sensación de la plurali-
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dad de gobiernos y porque, añade Marsilio, no es juzga
do como príncipe, sino como trasgresor de la ley (D. P., 
1, XVIII,3). 

Marsilio aplica al conjunto social la teoría de las cau
sas tomada de Aristóteles y del uso de los escolásticos. Ma
te,ri~les y f?~males son los hombres y sus inclinaciones y 
habttos; eft~tente es, para constituir el príncipe, la asam
blea o ell~gtslador; para dirigir y supervisar las otras par
tes de la cmdad, es causa eficiente el legislador humano 
a excepción del sacerdocio que viene directamente de Dio~ 
(D.P., 1,_ VII, 1-3). Causas finales son las obras que cada 
uno realiza según su oficio, y lo que de ahí resulta para 
la estructura del conjunto social (D. P., l, Vl, 10). 

El último capítulo de la Primera Parte (el 19) parece 
a todas luces desplazado de su sitio, que sería la Segunda 
Par~e,,oc~pada con el tema eclesiástico. Puede incidir aquí 
la htpotests de dos redacciones, una más breve, donde iría 
este.capítulo 19, y otra más larga. En todo caso está aquí 
JUstrficado, porque es en él donde se apunta y desarrolla 
la causa de la intranquilidad, anunciada en el comienzo 
de la obra, a saber, las pretensiones del Pontífice romano 
apoyado en su plenitud de potestad. Tema que será más 
ampliamente tratado al final de la Segunda Parte. 

LA SOCIEDAD ECLESIASTICA 

La _Se?unda Parte es, toda ella, un tratamiento religio
so, cnst1ano; argumentos de razón no ocurren sino pocas 
veces apuntalando o completando mayores del silogismo 
tomadas de la Escritura y autores cristianos, Santos Pa
dres y glosadores de las fuentes sagradas. 

EL PODER EN LA IGLESIA 

Previa~ algunas definiciones, entra Marsilio en seguida 
en matena, y no para comentar o explicar sentencias co
mtmes, sino poniendo todo el peso de su convicción per _ 
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son al. Capital para él el tema del poder. Muchas veces y 
de muchas formas repetido despoja a los hombres de Igle
sia de todo poder coactivo (D.P., 11, IV,3 y 13); sacerdo
tes, obispos y Papa no tienen en este mundo poder alguno 
coactivo, con potestad o facultad de mandar, con obliga
ción de sufrir pena o castigo el súbdito trasgresor. Con
trapone los mandos humanos a la intimación de Cristo: 
«Vos autem non sic»; y «uno es vuestro maestro, voso
tros hermanos», es decir, iguales. El mandato y la potes
tad que les da Cristo es: «Predicad, atad y desatad los 
pecados>> (D. P., 11, VI,2); el sacerdote no ejerce los dere
chos de potestad alguna en este siglo (D.P., 11, Vll,3); 
«cualquier presbítero, obispo o ministro espiritual, en co
mún o singularmente, en cuanto tales, o colegio de ellos, 
ninguna jurisdicción tienen coactiva real o personal, so
bre un presbítero, obispo o diácono, o sobre el colegio 
de ellos, y menos sobre ningún príncipe o principado, co
munidad, colegio o persona singular entre los seglares 
(D. P., 11, 1,4). La prueba convincente es que Cristo nos 
dio ejemplo y su ejemplo es que nunca él ejerció un poder 
coactivo sobre los hombres, ni quiso que lo ejercieran sus 
seguidores (D. P., 11, IV,3). Esta prescripción !imitadora 
o excluyente de poderes tenía un reverso en favor de la 
libertad. Nadie en la Iglesia está sometido a otro con ju
risdicción coactiva. En términos de vida social nadie de 
suyo es superior a otro con esa jurisdicción de efectos ex
ternos, a no ser concedido o estatuido por los hombres. 
La misma excomunión, con tantos efectos civiles o públi
cos, infamia púhlica, disolución del juramento de fideli
dad y obediencia a sus superiores, no puede ningún obispo 
o Papa intimada. Para Marsilio todo el orden religioso 
eclesiástico se mantiene dentro de unos límites rigurosa
mente espirituales. Sabe que ningún mandato de la ley di
vina puede imponerse a la fuerza, que ninguna trasgresión 
de esa ley recibe en este mundo castigo de nadie contra 
su voluntad, si no implica al mismo tiempo un delito ci
vil; «ni forzar a nadie con pena o suplicio alguno a la ob
servancia de ningún precepto de la ley divina>> ID. P., 11, 
1X,6); <<todos los obispos son de igual mérito y autoridad>> 
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(D.P., ll, XXII,4). Puntualiza Marsilio que las infraccio· 
nes de la ley divina tendrán su sanción bajo un juicio y 
jurisdicción coactiva, pero eso será sólo en la otra vida 
y por Cristo; allá con él se sentarán como jueces los após
toles, no ahora. 

ESTRUCTURA 

La iglesia se dice 1) del templo, 2) de los que ministran 
en el templo, 3) de los grados de la jerarquía, desde los 
diáconos al Papa. Pero verissime ac proprissime, según 
la primitiva imposición de este nombre por los que pri
mero lo impusieron, aunque no tan corriente, o según el 
uso de los modernos, es la universalidad de los fieles cre
yentes y que invocan el nombre de Cristo (D.P., 1, 11,3). 
Por esta definición y por el modo de entender y solucio
nar las cuestiones eclesiásticas ocurrentes, se evidencia la 
tendencia de Marsilio a apoyarse en la universalidad, en 
la multitud, en el pueblo. En la promoción de los nuevos 
ordenandos para los sagrados órdenes, tratándose de co
munidades de fieles perfectas, pertenece al legislador hu· 
mano, o a la multitud de fieles del lugar, elegir, determi· 
nar y presentar las personas promovendas (D.P., II, 
XVII,9). Resuena con nuevo acento el dicho de Rabano 
Mauro: Eligat populus, ordinet episcopus (D.P., 11, 
XVII,IO). 

No busquemos en Marsilio muchas disquisiciones so
bre el origen, historia y estructura de la Iglesia. Sólo en 
el último capítulo de la Primera Parte (el XIX) recita un 
a manera de credo, más teológico que histórico. Su fin es 
el tema central, el poder. Lo primero y lo fundamental 
es asentar el hecho de que Cristo no tuvo ni quiso tener 
un poder coactivo. De esta proposición negativa descien
de a la concreta situación de los obispos en la Iglesia, y 
a la cabeza de ellos el obispo romano. «El obispo roma
no o su iglesia, o cualquier otro obispo o iglesia, en cuan
to tales, ninguna potestad o autoridad tiene ... sobre los 
otros obispos o iglesias, por derecho divino o humano, 
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sino la que le haya sido concedida por el concilio gene
ral» (D. P., 11, XVIII,S). El concilio, la multitud, el pue· 
blo (incluido en él el estamento de los sabios y prudentes) 
ofrece a Marsilio más garantía de acierto para la designa
ción de los obispos y pastores que la decisión de uno solo 
por muy competente que sea. Sabe y recoge la circuns
tancia de que Pablo y otros pastores en la primitiva igle
sia y en tiempo de los apóstoles elegía uno (él mismo, u 
otro apóstol). Lo justifica así:« Verosímilmente de la elec
ción por aquella multitud, se habría producido ... el error 
y la insuficiencia, por la falta de idoneidad de aquella mul· 
titud en la cuantidad y en la cualidad; pues eran rudos 
al principio en muchas provincias>> (D. P., ll, XVII, 7). To
davía, dando un paso más, en la marcha progresiva, igual 
que los soldados eligen a su capitán, los sacerdotes eligie
ron a su obispo y los diáconos a su archidiácono (D. P., 
11, XVII,5). Después de aquellos primeros tiempos de la 
Iglesia, muertos los apóstoles o en su ausencia, «el modo 
convenientísimo entre los posibles a la humana conviven
cia de hacerlo fue por la universidad de los fieles en aquel 
lugar o provincia» (D. P., 11, XV!l,5). En los tiempos ac· 

. tuales, tratándose de comunidades perfectas, la causa efi
ciente inmediata de esta institución secundaria será, o de
be ser, «toda la multitud de fieles de aquel lugar, por su 
elección o voluntad expresa; podría ser uno o algunos, a 
los que la misma multitud hubiere concedido la autori
dad para esta institución>> (D. P., Il, XVII,S). Expresamen· 
te anota Marsilio que esta función de elegir y distribuir 
oficios y beneficios, no compete al Papa (D.P., 11, 
XXI, 14). Firme es su voz contra los abusos que en este 
asunto de la nominación de obispos veía en Roma o Avi
ñón. Como nombrar a dos obispos indoctos que no sa
bían siquiera la lengua de las diócesis a las que eran en
viados, uno a Lund de Dinamarca y otro a Winchester 
de Inglaterra (D.P., 11, XXIV,3). 

Dos potestades distingue Marsilio conferidas directa
mente por Dios al sacerdote adheridas a su dignidad sa· 
ccrdotal; la po/estas c/avium, para atar o desatar pecados 
en el sacramento de la penitencia y la de consagrar el cuer-
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po y sangre de Cristo. Las dos con vistas a su función y 
misión pastoral. Las denomina institución primaria o esen
cial. En ellas todos los sacerdotes, obispos y Papa están 
igualados. De Dios directamente no recibe ninguno una 
autoridad especial, mayor o menor que la de los demás 
sacerdotes. Comunicada a Pedro y a los apóstoles, de ellos, 
mediante la imposición de manos y palabras consagran
tes, pasa indistintamente a todos los sacerdotes. Marsilio 
sigue la opinión del Maestro de las Sentencias, Pedro Lom
bardo, y de Ricardo de San Víctor, según la cual el peca
do sólo lo perdona Dios o Cristo ante omnem sacerdotis 
actionem (D.P., 11, Vl,6). El rito de la confesión, quede
be seguir o acompañarse de una verdadera contricción del 
corazón, consiste en declarar el sacerdote que el tal peca
dor ha sido absuelto, o que quedan retenidos sus pecados 
por Dios. Algo así como el clavario o el carcelero que no 
condena ni absuelve, pero abriendo o cerrando comunica 
o proclama la absolución o la condena (D. P., 11, VII,3). 
Ocurre el caso de ver quién juzga al hereje, o de otro mo
do infiel o cismático, dado que a los sacerdotes se les ha 
quitado todo juicio coactivo en este mundo. Marsilio dis
tingue de acuerdo con sus definiciones. Sólo al tercer sig
nificado de juez y de juicios le toca castigar o corregir al 
culpable en el fuero externo. La primera significación im
porta sólo el diagnóstico, si hay falta o culpa, y este jui
cio le compete propiamente al sacerdote. Pero de suyo por 
eso no está en su mano castigar externamente al hereje. 
En las faltas contra la ley divina, si no son al mismo tiem
po trasgresiones de leyes civiles, no hay en la autoridad 
sacerdotal poder para ejecutar el castigo. Hay cosas que 
prohíbe la ley divina y no prohíbe la ley humana, como 
la fornicación. Pero puede la ley humana y civil penar la 
herejía, el cisma u otra infidelidad como delito civil. Ha
bría aquí, no un encuentro, sino una composición de po
deres; al sacerdote le toca determinar si la tal persona es 
hereje, a la autoridad civil aplicarle la sanción. En otro 
caso, si no fuera delito civil, quedaría el juicio coactivo 
reservado para Cristo en la otra vida (D.P., 11, X,2). El 
médico juzga de la primera manera si la tal persona está 
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enferma y de qué, y con qué remedios recobrará la salud, 
pero no está en su poder obligar coactivamente al enfer
mo a buscar su curación. También aclara el caso Marsi
lio, refiriéndose a los leprosos curados en el evangelio por 
Cristo. Cristo los curó, los sacerdotes declararon con jui
cio público que estaban curados (D.P., 11, X,9). 

LA POBREZA 

Cuatro capítulos de la Segunda Parte, del XI al XIV, 
dedica Marsilio enteramente a la pobreza. Podría parecer 
un tratado de la pobreza eclesiástica desligado de los te
mas principales de la obra, concretamente del poder. Sin 
embargo, van los dos íntimamente enlazados. La riqueza 
lleva al poder, el rico no es humilde. Si la codicia es la 
madre de todos los vicios, la pobreza abre las puertas a 
la humildad y a la sencillez. «Cristo y sus apóstoles en es
te mundo enseñaron y guardaron el estado de pobreza y 
humildad>> (D. P., 11, XII, 1). Cristo dio el ejemplo, lo dio 
como consejo, no precepto, pero, así lo entiende Marsi
lio, fue esa doctrina y ejemplo una obligación para los que 
suceden en el oficio del apostolado o del sacerdocio. «Los 
que les suceden en el oficio del apostolado o del sacerdo
cio deben guardar la suma pobreza y humildad>> (D.P., 
11, XXV ,10). Marsilio se pone declaradamente del lado 
de los movimientos de la pobreza que alteraron la paz de 
la iglesia y enfrentaron con el mismo Papa a muchos sec
tores de órdenes religiosas, franciscanos, y otras agrupa
ciones devotas. La contienda versaba sobre la misma prác
tica de la pobreza y sobre el hecho histórico de si Cristo 
guardó la pobreza en su grado sumo. A las actitudes ex
ternas violentas se juntó la sutileza del discurso escolástico. 
La suma pobreza se definía como la negación absoluta de 
propiedad, ni individual ni en común, ningún dominio. 
El pobre así vive al día y de la limosna. <<Nada para el 
mañana>> (D.P., 11, XIII,28). Este cotidiano vivir de li
mosna, cumpliendo literalmente lo de «el pan nuestro de 
cada día» lo tiene suficientemente asegurado el apóstol, el 
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sacerdote, porque, a tenor de las norm3<; de S. Pablo, 
el enviado es merecedor de su paga y los evangelizados 
saben que les toca a ellos mirar por lo que para comida 
y vestido necesita el evangelizador>> (D. P .. 11. XIV,6). La 
hipótesis no es qué hace cuando la cuestación diaria no 
llega, sino qué hace con el sobrante. No tirarlo, sino dar
lo en la primera oportunidad a los pobres, a los más 
pobres que él. Si guarda algo, es con intención de distri
buirlo en los más necesitados. Por eso más difícilmente 
compatible con la pobreza suma el retener bienes inmue
bles, ni siquiera para deducir de ahí las rentas que pue
dan aplicarse a las necesidades comunes. Contrastaba bien 
este ideal de pobreza evangélica con la realidad de igle
sias, monasterios, edificios, acaso originariamente pobres, 
enriquecidos después superabundantemente por los devo
tos fieles. Una duda saltó a la palestra; si Cristo y los após
toles verdaderamente guardaron esa pobreza suma. Se 
oponía el hecho de que poseyó lo que vestía y comía y los 
apóstoles llevaban una bolsa para las limosna~. En esta 
cuestión se enzarzaron los unos y los otros hasta decla
rar, los <<pobres>>, hereje a Juan XXI!, porque defendía 
que Cristo había tenido propiedad de algo. Como ejem
plo de argucia a que desciende .Marsilio, se objeta a sí có
mo puede vender el pobre algo si no tiene dominio de lo 
que vende o del precio que recibe. La dificultad se urge 
por razón de que el dominio es inseparable del uso, cosa 
que se concede al pobre sin romper su pobreza, sobre to
do en bienes consuntibles. La respuesta, buena expresión 
de la intención y agudeza de Marsilio, es que efectivamente 
el uso puede separarse del dominio. Cuando vendo lo que 
no es mío hago que lo que antes estaba en mi poder, «en 
los bienes mÍOS)) (usados, no poseídos), pasen al dominio 
de otro. El dueño, hasta tanto que ha pasado así al otro, 
sigue siendo el donante primero de quien yo lo recibí 
(D. P., Il, XIV,20). Uso sin dominio. Si me roban, no ro
ban a nadie que lo pueda reivindicar en juicio coactivo. 
Entre el dominio del donante y el dominio del ladrón o 
del comprador hay un espacio neutro, en que la cosa no 
es (propiedad) de nadie y sólo está en uso (no reivindica-
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ble jurídicamente) del pobre (D.P., Il, XIV, 18). Cristo, 
los apóstoles y las primitivas iglesias observaron esta po
breza. Urbano l Papa (222-230) es el primero que reivin
dicó coram iudice derecho sobre fincas y terrenos que se 
retenían por razón de los pobres. Luego Constantino otor
gó a la iglesia romana autoridad y potestad coactiva so
bre tierras, fincas y muchas posesiones (D. P., Il, XVIII,7). 

EL PRIMADO 

Asienta primeramente Marsilio que ningún apóstol es
tá sobre los otros; cuando se dice de Pedro «príncipe de 
los apóstoles)>, lo admite sólo large et improprie. Se im
pone la palabra de Cristo cuando opuso los dominadores 
de la tierra a sus discípulos, vos autem non sic (D. P., Il, 
XVI,4). Marsilio tiene sus reservas ante el obispado roma
no de Pedro, y aun ante su estancia en Roma; ya es raro 
que no se mencione en los Hechos a Pedro en Roma du
rante la permanencia de Pablo allí (D. P., ll, XVI,l6). Des
de luego Pablo no es menor que Pedro, y la congregación 
jerosolimitana es más que Pedro (D. P., Il, XVI,6). Im
propio decir que Pedro es «cabeza de la Iglesia>). Cabeza 
de la Iglesia absolutamente y fundamento de la fe es sólo 
Cristo, no algún apóstol, obispo o sacerdote. En ninguna 
parte leemos que llame Cristo a Cefas cabeza de la Igle
sia, ni que la Iglesia deba estar sujeta a él como a su cabe-
za (D.P., II, XXII,5). . 

En la Iglesia hay desigualdades y hay jerarquías, y hay 
una organización que distribuye a las personas en cargos, 
en sitios y funciones cualificadas. Todo esto lo encierra 
Marsilio en la expresión «institución secundaria o acciden
tal··>, por oposición a la primaria o esencial que cubría to
dos los instituidos como sacerdotes hasta el mismo Papa. 
Si en esta dignidad esencial no había grados, en la acci
dental los hay. Pero habrá que admitir que Cristo no 
determinó estos grados, ni encomendó en particular a nin
gún apóstol una parcela de la Iglesia o un Jugar determi
nado; simplemente les dijo en general: «Id y ~haced discí-
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pulas de todas las naciones». El reparto y la diversidad 
de oficios y lugares fue cosa de los hombres, institución 
humana. Debieron elegir a Pedro los otros apóstoles co
mo primero por su edad, o por su mayor fervor en seguir 
a Cristo, o ser el primero que lo confesó, o porque reci
bió el primero el encargo de pastorear ID. P., ll, XVI,6). 
Largamente discute y analiza Marsilio la condición de 
igualdad en la dignidad de todos los apóstoles. Y si Pe
dro, por voluntad directa de Cristo, no fue mayor, tam
poco lo ~on los romanos pontífices sus sucesores. A más 
que se ha de decir que cualquier obispo sucede a cualquier 
apóstol, no habiendo Cristo ni los apóstoles determinado 
quién a quién sucede ni a qué parte del mundo es enviado 
(D. P., 11, XVI, 1 3). En el pasaje de Mateo, 16, super han e 
petram Marsilio, apoyado en Pablo, Efesios, 4 y 1 Corin
tios, 10, lo aplica a Cristo expresado en la fe de Pedro 
(D.P., 11, XVI,2). En las comunidades de fieles ya per
fectas (no en las primitivas) la causa eficiente inmediata 
de esta institución y determinación del presidente o del ma
yor, que llaman obispo o de los menores, que llaman cura
los sacerdotales y de los otros menores, es y debe ser la 
universal multitud de fieles de aquel lugar, por su elec
ción o voluntad expresada, o aquél o aquéllos a los que 
la dicha multitud hubiese concedido la autoridad de tales 
instituciones« ... y a la misma autoridad pertenece remo
ver lícitamente y privar al tal oficial de aquellos oficios» 
(D.P., ll, XVII,S). 

Si no por derecho divino, sí por derecho humano viene 
Marsilio a reconocer en Roma y su obispo una primacía 
dentro de la Iglesia. No lo conecta con el evangelio, ni 
con los apóstoles, pues no se pliega a reconocer en el Pa
pa romano un sucesor de Pedro. Tampoco se apoya en 
los privilegios y primacías concedidas por los emperado
res, en particular Constantino (D.P., 11, XVIII,7). El ar
gumento es más bien histórico e interno. Por de pronto 
es conveniente que haya una iglesia principal, que sea, den
tro de la Iglesia, como una última instancia de resolución 
y de consejo. De hecho la iglesia romana se ha acreditado 
por la veneración de los santos Pedro y Pablo, por su ejem-
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pla~idad, por su fe y caridad, por los egregios varones, 
sabiOs Y buenos, que la han ilustrado, por su solicitud so
bre o~ras iglesias que han acudido a la iglesia romana pa
ra gUiarse. Al modo como la universidad de París sirvió 
de modelo a otras universidades y copiaron de ella lo~ es
tatutos y privilegios. Se recomienda Roma por la costum
bre de su iglesia y para manifestar mejor la unidad de la 
fe (D. P., 11, XVIII,6; 11, XXII,! ss.). Pero esta principa
lidad no se traduce en autoridad coactiva sobre las otras. 
Marsilio acota el campo de atribuciones que van anejas 
a esa principalidad. No es para definir los pasos dudosos 
de la Sagrada Escritura o dudas de la fe. No para someter 
a sí a los otros obispos e iglesias. No para distribuir ofi
cios y beneficios. No para excomulgar a otro obispo o de
cretar. e~ e.nt:ecticho a pueblos o provincias. Sino sólo pa
ra rectbtr mtormes y ver de convocar por la autoridad reci·
bida para ello el concilio, ocupar en él el primer puesto, 
vigilar obispos e iglesias, pero sin subordinación. Una prin
cipalidad y primado de respeto, de orden y de compe
ten~ta, no de dominio o mando. Roma estará así por 
enCima de las otras cuatro grandes iglesias del oriente An
tioquía, Alejandría, Constantinopla y Jerusalem (D. P., 
II, XXII, 10). De infalibilidad ninguna palabra. El Papa 
de Roma no tiene mayor carisma de la verdad que cual
quie: obi~po .. Incluso recoge el caso histórico de un Papa 
hereJe? L1beno, de nacimiento romano (D. P., 11, XX,6). 
La últnna y definitiva instancia para las cuestiones de la 
fe es el concilio. 

EL CONCILIO 

Sólo el concilio general tit~ne la atribución de decidir en 
cuestiones dudosas tocante a la fe, sentidos dudosos de 
1~ Escritu:a y junto con ello lo disciplinar o lo pertene
Ciente al nto y otros estatutos u organización del mundo 
eclesiástico (D. P., 11, XVIII,8). Puntos principales trata
dos I??r Marsilio son la convocación .Y la composición del 
conCilio. Lo convoca el legislador humano fiel, no una per-
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sana particular ni colegio singular (D. P., 11, XVIII,S), o 
el príncipe con su autoridad (D. P., 11, XXI,7). Expresa
mente se excluye el Papa, dado que, caso de estar él en 
falta, no lo convocaría y haría lo posible por impedirlo 
(D.P., 11, XXI,l). En una situación extrema en que falla 
el convocante, por no ser fiel o cristiano el legislador o el 
príncipe, se recurre al mismo remedio que en la comuni
dad civil; unos pocos prudentes y elocuentes se reunieron 
al principio y, sin autoridad que se les impusiera a ellos, 
ni autoridad suya para imponer nada a otros, por medio 
de la persuasión de esos hombres más inclinados a ello 
por naturaleza ... (D. P., 11, XXII,l5). En la historia fue
ron convocantes durante mucho tiempo, a partir de Cons
tantino, Jos emperadores romanos. Al concilio irán los 
presbíteros y los no presbíteros que sean idóneos para el 
fin pretendido. Marsilio insiste repetidas veces en la inca
pacidad doctrinal de muchos o casi todos los obispos, al
gunos de los cuales él vio que no sabían ni expresarse con 
arreglo a la gramática. Por ello, no sólo por la represen
tación que llevaban de la multitud de fieles, abría el con
cilio a los no presbíteros, más instruidos que los clérigos, 
obispos, sacerdotes y abades (D.P., 11, XX,I4). Natural
mente no es la multitud misma la que ha de ir al concilio. 
Marsilio establece tres grados de participación; esa multi
tud, o su parte prevalen te (parecidamente a la comunidad 
civil), <<O aquéllos a los que por la universalidad de los 
fieles tal autoridad les hubiere sido concedida ... de modo 
que todas las provincias o comunidade5 notables, según 
la determinación del legislador humano ... y según la pro
porción en la cuantidad y en la cualidad de las personas, 
elijan varones fieles presbíteros y no presbíteros ... pero 
idóneos ... representando las veces de la universalidad de 
los fieles» (D. P., 11, XX,2). La multitud se hace repre
sentar, pero no participa, «sería ocioso e inútil venir a esa 
congregación la multitud de fieles inexperta ... y se vería 
impedida en sus trabajos necesarios para la sustentación 
de la vida corporal. El concilio puede, y sólo él, estable
cer cosas referentes al rito eclesiástico que obliguen bajo 
pena del presente siglo o del otro, bien que la aplicación 

ESTUDfO PRéLfMfNAR XXXVII 

de esas penas no es incumbencia de los clérigos, sino del 
legislador fiel. A e5te toca, en circunstancias normales, 
convocar el concilio y hacerlo cumplir. En ocasiones el 
legislador humano fiel es, en la pluma de Marsilio, sim
plemente el emperador o gobernante, pero siempre con 
la autoridad tácita o expresamente concedida por el pro
pio legislador. El concilio, por el modo como es convocado 
y compuesto, puede bien decirse que equivale a aquella 
valentior pars de la comunidad política. Caso de la per
mistión de órdenes, civil y religioso lo ofrece palmaria
mente el hecho del concilio, convocado y presidido por 
el emperador (Constantino en Nicea, con la emperatriz y 
oficiales), que sigue las deliberaciones y toma a su cargo 
la ejecución de los decretos. Los pontífices no lo llevaban 
a mal, esta ingerencia de la suprema potestad civil en lo~ 
asuntos de la Iglesia; más bien acudían a ellos y les pe
dían normas de conducta (D.P., 11, XXI,6). El empera
dor (cristiano) es la suprema instancia sobre una realidad 
que abarca a ciudadanos y cristianos, a cristianos que lo 
son en su mayoría en el imperio, porque se admite y se 
respeta la existencia de judíos fieles a su religión. El em
perador no sólo es la suprema y última instancia política, 
social, sino la única en todo lo qu<: toca a decisiones de 
valor coactivo; él y, dependi<:ndo de él, sus subalternos 
de todas las provincias. 

LA PLENITUD DE POTESTAD 

Sin nombrarla, ya en el primer capítulo de la Primera 
Parte apuntaba Marsilio a una causa oculta (para la ra
zón humana) de la intranquilidad, que no dejará de dar 
sus frutos perniciosos si no .-.e pone al aire su raíz y se la 
combate (D. P., !, 1,3). Los últimos capítulos de la Segunda 
Parte están enteramente consagrados a esta causa oculta, 
para descubrir su engaño y cortarla de raíz. Ya lo hizo 
más someramente al final de la Primera Parte. Es el po
der asumido indebidamente por el Papa romano. Pero 
ahora I\1ar5ilio va a prescindir de las tradiciones y su pues-
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tas donaciones o privilegios recibidos de los emperadores; 
es la idea falsa de la plenitud de potestad que a sí se atri
buyen los romanos pontífices. La raíz de e5a idea falsa 
que se habitúa la gente a oír y a creer. la va a poner en 
claro demostrando su sofisma, máxime para los no ver
sados en filosofía (D. P., I1, I I, 1 ). En esos últimos capítu
los gradualmente el estilo de ~larsilio asume el tono de 
diálogo parenético que culmina en palabras de requisito
ria, para que otros, sobre todo el emperador electo, ha
gan, como él, lo posible para desarraigar aquella causa. 
Hay alusión y reproducción de las palabras de Bonifacio 
VIII en la bula Unam Sancwm, en la que, en virtud de 
la plenitud de potestad poseída por Cristo, conferida a Pe
dro y a sus sucesores, «declaramos, decimos, definirnos 
y pronunciamos que tener que someterse toda humana 
criatura al romano pontífice es de necesidad para la sal
vación>> (D. P., 11, XX,8). Esto implicaba que todos Jos 
príncipes y pueblos le estaban sometidos al Papa con ju
risdicción coactiva, como proclamaban otras decrct~le'l 
«oligárquicas» ID.P., JI, XXV,l5). No le toca al Papa 
romano ... dar leyes o decretales que obliguen a nadie a 
la pena. Pero de hecho atentaron alguno>, obispos roma
n_os darlas y promulgadas, aunque indebidamente, tanto 
en la mi~ma promulgación, corno en las leyes misma-,, 
usurpando la jurisdicción de los puehlos y de los prínci
pes, sobre todo durame la vacante de la sede imperial 
(D. P., 11, XXV,9). El interregno, como en el ca.'>o de Luis 
de Ha viera, .-.e prolongó durante año;;,. Podría parecer ex
traflo que el pontífice romano se hiciera cargo del imrc·· 
rio en ese tiempo intermedio. Parecerá meno':i 'ii se piensa 
en la idea de la unidad de la cri-,tiandad medieval; a falta 
del emperador, sobre todo en Occidente, era el Papa ia 
cabcn-t visible del imperio. Así se habían atribuido la su
cesión del emp(._'rador durante c:..a \<:'~cación, con todos sw 
derechos, «el derecho de in'itituir, destituir y deponer del 
principado ... El que tiene la autoridad primera de revo
car la 'cntcncia de cualquier príncipe o juez, tiene sohrc 
t:l jurisdicción y prin..:i rado COJ.CI i\'()1) (D. P.' II' XX V. 18). 
]\;o hasta decirlo, l'vlar'iilio recurre al di;ílogo exhortatoritl. 
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como una voz de alarma: «Como pregonero de la verdad, 
clamo valientemente y os digo a vosotros, reyes, prínci
pes, pueblos, tribus y a todas las lenguas, que con esta 
escritura (Pastora/is cura de Clemente V contra Enri
que VII) se os hace un gravísimo perjuicio (D.P., ll, 
XXV,l7), En ese tiempo intermedio de la sede imperial 
vacante, que por voluntad del pontífice romano, «dura
ría perpetuamente», rinden a él como a emperador el ju
ramento de fidelidad y percibe todos los tributos y demás 
servicios. Solapadamente se atribuyeron la autoridad de 
interpretar la ley evangélica, de disponer, tanto lo refe
rente al rito eclesiástico, al culto divino, como a los mi
nistros, en lo tocante a la institución inseparable esencial, 
como a la separable y accidental (D.P., ll, XXIJ,20). 

Mirando al espacio interior de la Iglesia, las voces de 
Marsilio no son menos críticas y encendidas; su base, el 
abuso en la atribución y uso de la plenitud de potestad. 
Confunde y devora a las ovejas, a las que tenía que ali
mentar. Se queda con las mandas y limosnas dadas para 
la cruzada; bloquea los bienes de los intestados; no obra 
apostólica, sino diabólica, porque este obispo (romano) 
con los suyos, con su palabra, con su escrito y con su obra, 
son guías, para los que los creen, para la gehenna del fue
go y la hoya de los condenados para siempre. Roma, o 
la curia pontificia, es una plaza de mercado de beneficio~ 
e investiduras, «casa de negociación y Jos que pasaron los 
dinteles de esta horripilante cueva de ladrones ... vieron 
que era un receptáculo de malvados y negociante~» (D. P., 
11, XXIV, 16), donde los bueno\, que no compraban las 
prebendas, se consumían de esperar y marchaban con las 
manos vacías. Se amparan con la excusa de que defien
den los derechos de la esposa de Cristo, cuando lo que 
le hacen es injuria; la verdadera esposa está en defender 
la fe con fidelidad, la doctrina y las costumbres (D. P., 
ll, XXIX,! 1), Abuso típico de parte de los pontífices 
romanos es el eximir con leyes oligárquicas a fieles cris
tianos de las leyes de los príncipe'i, con lo que derivaban 
para sí todor.; sus emolumentos. Esta exención se alarga
ba fácilmente a grupos o asociacionc-; piadosa:.;; de hecho 



se hizo con los «alegresn (gaudentes), beguinos, templa
rios, hospitalarios y los del Alto Pa"' (D. P., 11, VJIJ,9). 
Incluso hacían clérigos de tonsura aseglare" que se casa~ 
ban con la intención de no tomar una segunda mujer. To
do para restar súbditos al príncipe. 

Hecho triste es que los Papas romanor.;, dueños de esta
dos y convertidos en señores que habían de competir con 
otros señores civiles y con el mismo emperador, necesita
ban y destinaban aquellos bienes temporales a sostener sus 
ejércitos. A sus guerreros los trataban como cruzados, ab
solución de culpa y pena en un determinado tiempo. A los 
adversarios se los consideraba como enemigo-s de la cruz 
de Cristo, como herejes; despojarlos )'' exterminarlo'>, 
un bien. Se recogía también el donativo que un impedi
do de ir a la guerra daba a otro que le sustituía (D.P .. 
11, XXVI,l6). Marsilio echa mano de la invectiva del evan
gelio, «ciegos y guías de ciegoS>> (D. P., 11, XXVI, 13). Apli
ca al Papa el símil de la e':ltatua de Nabucodonosor. l\1 
recorrer sus miembros van describiéndose los pecados e 
iniquidades de la curia romana; la piedra que cae del mon
te y da en los pies derribando la estatua es el rey de roma
nos, Luis de Baviera, al que le insta de nuevo a no plegar
se a las exigencias de Juan XXII. El tono sube de punto 
y ya no son argumentos, sino gritos los que profiere Mar
silio en estos finale5 de su obra, lo que pone, una vez már.;, 
en claro que su intención desde un principio era tanto o 
más práctica)' política que doctrinal especulativa. ¿Qué 
hijo, \'iendo a esta patria o madre tan deforme y lacera
da, podrá callar y contener el grito contra los que injusta
mente la arrastran v laceran? (D. P., JI, XXVI,J9). \lar
silio protesta que no quiere tratar como vnemigos, sino 
como hermano-, y padr,;-, a los que combate. sólo quiere 
ayudarlos a volver al buen camino. «A los cualc-, se di! i
gen estas palabras, no como a enemipo-;, im·oco a Dio':l 
como testigo sobre mi alma y mi cuerpo, "ino más hicn co
mo a padres y hermano<; en Cristo, para que se dedi
quen a imitar a Cristo y a los apóstoles abdicando abso
lutamente los principados sccularcr.; y el dominio de las co
'<lS temporales (D.P., JI, XXVI, 1 9). 
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EL CONFLICTO 

:rvlarsilio ve el origen histórico de las tensiones entre el 
Papado y el Imperio en la primitiva donación de Cons
tantino emperador a la Iglesia y al Papa romanos de tie
rras y campos y autoridad sobre otros obispos e iglesias. 
Esta autoridad y privilegios se fueron manteniendo y acre
centando con el tiempo. En los tiempos inmediatamente 
anteriores a ~1arsilio se había operado un giro inverso. 
Los abusos de los pontífices habían paulatinamente puesto 
en guardia a los emperadores pesarosos y celosos de su 
dominio cada vez más invadido por la iglesia de Roma. 
A la hora de Marsilio era guerra abierta entre los dos po
deres. Marsilio ve Jos hechos desde el lado del empera
dor. La lucha declarada la ve unilateralmente como fruto 
de la ignorancia y malicia del obispo romano (D. P., 11, 
XXV,IO). Persiguieron Jos anteriores Papas a Enrique IV; 
estaban recientes las contiendas con Enrique VII; ahora, 
en la lucha emprendida contra el electo emperador Luis 
de Baviera, persigue a su lugarteniente en Milán, Mateo 
Visconti, hombre en honestidad y gravedad de costum
bres singular entre los demás, bien que Dios no suscribe 
la sentencia contra él de estos fariseos (D. P., 11, XXVI, 1 7). 
Marsilio no es un juez impr.rcial entre los dos bandos. Está 
convencido de que la razón está de la parte del bando ele
gido, del emperador. Cualquiera, dice, dotado de razón 
y que quiera usar de ella, verá que la causa del obispo ro
mano contra el emperador Luis de Baviera es precipitada 
e injusta (D. P., JI, XXVI, n). No puede aprobar los pac
tos y juramentos que el elegido emperador tiene que con
certar con el obispo romano antes de la coronación. Con 
ellos se somete a su servidumbre: «los cuales pactos ilíci
tos y juramentos, salva la conciencia de la regia majes
tad, y salvo el juramento lícito que ha prestado al tiempo 
de su creación de salvaguardar las libertades del imperio, 
ni posible hacerlos ni posible cumplirlos el electo si no fue
re más blando que una mujer (muliere mollior), y si Jos 
hace jurando y prometiendo al pontífice o a otro cualquie
ra, es manifiesto que será perjurO>> (D.P., ll, XXV!,7). 
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La excusa era evitar la elección de un hereje. Más garan
tía para ello, objeta Marsiiio, los siete electores, de los que 
tres son arzobispos, tan cristianos como él, y cuatro dig
natarios selectos, y más fácil se engaña uno que siete (D.P., 
11, XXVI,9). 

Por el momento es el rey de romanos, emperador, el 
blanco de los ataques del obispo romano. Pero prevalién
dose de la supuesta plenitud de potestad, amenaza a to
dos los demás príncipes cristianos; aquella potestad, en 
el sentido de Bonifacio VIII, no conocía límites. Va len
tamente haciéndose dueño de todos los principados (D. P., 
11, XXVI, 15). La táctica es bien conocida. De inmediato 
retrasando e impidiendo la aprobación y coronación del 
emperador, con miedo de perder los privilegios y conce
siones usurpadas (D.P., 11, XXV, 16). Luego, aprovechan
do la sede vacante para urdir contiendas de los súbditos 
contra sus príncipes y de los príncipes entre sí, para que, 
recurriendo a él la parte más débil, al final todos vengan 
a someterse a él (D.P., 11, XXVI,!; XXVI,S, 13 y 14). 

No sólo contra los príncipes van los ataques del obispo 
romano. También son alcanzados los electores. Si al fin 
interviene, y conclusivamente, el Papa, están de más los 
electores. Igual autoridad le podrían dar al electo siete bar
beros o siete legañosos (D. P., 11, XXVI,5). Y todavía pro
testa que no quiere causar ningún perjuicio a dichos elec
tores, como el que le está sacando a otro un ojo y le dice 
que no quiere hacerle ningún daño (D. P., 11, XXVI,6). 
Muestran los pontífices poca memoria. Porque en realidad 
de verdad cuando los pontífices confieren la investidura 
y la coronación al príncipe, ello implica una renuncia por 
parte de los tales príncipes, del emperador en cuestión. 
Fueron ellos, Constantino y otros, _los que dieron a los 
Papas aquellos privilegios y poderes, luego eran suyos. 
Marsilio no quiere seguramente decidir aquí la cuestión 
de iure, si la tenían, esa potestad, al darla; aparte de la 
historia, para Marsilio es claro que esta prerrogativa, que 
toca al fuero externo y maneja poder coactivo, no puede 
ser atributo de la autoridad espiritual, sino de la tempo
ral y civil. Fue una renuncia (D.P., JI, XXV,9). Y esa 
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potestad exterior y civil de los príncipes con la conducta 
de los Papas queda por necesidad anulada (D.P., 11, 
Vlll,9). Pecan de ingratitud a más de su injusticia. Les 
aplica Marsilio la fábula de la culebra calentada en el se
no (D. P., 11, XXVI, 12) y la parábola de la mota en el ojo 
y la viga (D.P., 11, XXVI,l2). Parece poner el comienzo 
de estos abusos en Simplicio 1 (468-483), que prohibió reci
bir la investidura de un laico. Lo demás lo hizo la codicia, 
la avaricia, la soberbia y la ambición (D. P., 11, XXV, 7). 
Y para adelante previene Nlarsilio contra la desmesura 
de los pontífices que irá a más. Forzará a llevar a él todos 
los contenciosos de los príncipes. A los que se resisten los 
perseguirá con anatemas, blasfemias, excomuniones y sen
tencias de privación de las temporalidades, y absolverá del 
crimen de homicidio a los que los maten, con un perdón, 
dice Marsilio, falaz, y los perseguirá con empeño malig
no y protervo (D. P., 11, XXVI,S). Pero éstos, los que gue
rrean del lado del Papa, no son militantes de Cristo, sino 
púgiles del diablo, mientras él se dice «vicario de Cristm,, 
que no lo es (D.P., 11, XXVI,l6). Desligar del juramento 
de fidelidad a los príncipes, obedecer a este obispo, es cor
tar la raíz de todos los principados y ruina de todo (D. P., 
11, XXVI, 13). 

Abogando por la causa del emperador, nota Marsilio 
el comienzo de los supuestos derechos del Papa en lo re
ferente a la institución del emperador. Tiene una raíz pia
dosa, a saber, el ruego de los emperadores electos para 
obtener del Papa una bendición y oraciones para bien de
sempeñar su cargo. Esta gracia fue concedida a Cario 
Magno y a Odón l con asentimiento de todo el clero y de 
todo el pueblo romano (D. P., 11, XXV,9). La aprobación, 
bendición y coronación se conservaron como costumbre 
que los pontífices romanos erigieron en ley. Marsilio no 
se cansa de repetir en diversos momentos de su obra que 
basta la elección rectamente hecha, sin otra aprobación, 
bendición o ceremonias cualesquiera, que dan solemnidad 
al acto. para entrar el elegido en el disfrute y justificación 
de sus derechos. 

El capitulo XXVII de la Segunda Parte contiene hasta 



XLIV LUIS MARTINEZ GOMEZ 

42 objeciones contra la doctrina expuesta anteriormente 
y se suman a ellas las que se propusieron ya en el tercero 
de la misma Segunda Parte que consideraba, para recha
zarlo, el poder coactivo de los obispos, sacerdotes y, en
cima de ellos, el Papa. Argumentos teológicos, Escritura 
y Padres o autores notables, y argumentos de razón con 
una premisa o supuesto teológico. El XXVlll, XXIX y 
XXX, los últimos capítulos de la Segunda Parte, se dedi
can muy por menudo y con arte lógico-escolástico a refu
tar todas esas objeciones. 

El poder (coactivo) de obispos, Papa y sacerdotes, la 
plenitud de potestad del Papa, era el tema y el motivo ca
pital de Marsilio al redactar esta obra. El poder y la ri
queza como conglutinada con el poder (rechazo de toda 
propiedad), son los polos o el eje de todo el pensamiento 
de Marsilio. Una idea, para muchos, exagerada de la con
dición espiritual de la Iglesia, en sus ministros. A la re
pulsa de los abusos que experimentó él en la curia papal 
y de los que no salió personalmente indemne, se juntó la 
atracción del poder civil, Luis de Baviera, por el que optó 
con las consecuencias políticas y eclesiásticas de su com
promiso. Sin duda no tuvo ocasión o voluntad para ver 
los lados oscuros de la parte abrazada. Su raíz, la con
cepción regalista de la función del poder civil en la socie
dad cristiana. De una posibilidad de sociedad no cristiana, 
después del período romano de persecución, o no gober
nada por un príncipe cristiano o en una sociedad pluralis
ta tolerante o con libertad civil religiosa, no tiene apenas 
nudón. Es<.:ribió dentro de una .situación y para una si
tuación. Acaso lo más válido y permanente de Marsilio, 
y lo más nuevo, su visión de la vida civil, en la que se des
taca siempre el elemento libertad y valoración del indivi
duo frente a soluciones autoritarias o hereditarias del po
der tendentes a la tiranía. En la sociedad y en la Iglesia 
hay que contar con todos, y no sólo con su sumisión. Más 
claro, de ahí la responsabilidad del individuo para emplear 
su libertad, con la que entra en el concierto común, no 
como recipiente y pasivo, sino protagonista y activo. 
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PARTE PRIMERA 

CAPITULO 1 

DLl PROPOSITO SUMARIO DE LO QUL ~L \'A/\ '1 R~TAR, 
RAZO'I DEL ll"TEI"TO Y DIVIS!O:-. DEL LIBRO 

As(, a todo reino ha de ser deseable la Jranquilidad, en 
fa {·u.allos pueblos progresan y se aser.:ura ia utilidad de 
fas naciones. P!le.5 ésta es la madre hermosa de las bueJWs 
arres. Esta, multiplicando, con una sucesión renovada, el 
género de los mortales, ensancha sus dominios y apura 
sus cosrumbres. Y c,·e mUestra ignorante de lan altas cosas 
quien no se ocupó nada en buscartas 1

• Casiodoro, en la 
primera de su-; carta>, en el pa~aje citado, expuso las ven
tajas y frutos de la tranquilidad o pat de los regímenes 
civiles, queriendo, al poner en éstos, como los más pre
ciadm bienc<;, lo me-jor para el hombre, a saber, lo m~ce
sario para su vid.a, que sin la paz y 1raquilídad nadie puede 
cons.eguir, espolear las voluntades de lm hombres para 
tener paz entre sí, y de ahí la tranquilidad. En lo cual ~e 
expresó Je conformidad wn el dicho dd bienaventurado 
Job, cap. 22: Ten paz y por ella granJearás excelentes 
frutos 2 • Por eso Cri~to, hijo de Dios, dispuso que fuese 
ella la señal y anuncio de w natividad, cuando en la mi~
ma quiso que por boca de la milicia celeste se cantas.:: Glo
ria a Dios en !as alwras y en la tierra paz a lm· hombres 
que él ama'. Por ello también él mismo deseaba a cada 

1 C~o>iod, J1rm. G<>rrn. 1/ism. r--unu~. !, 1 Aurl. Anl, Xll, !U. 
=' .Jo/J., 22, 21. 
l Le, 2, 14. 
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paso la paz a ~u~ di~dpulos. Vino Jesús y se pusn en me
dio de !os discipu/oy y dijo: La paz a o.·oso/fos•. En Mar
cos J.cs dice, exhortándolo~ a rener paz entre ellos mi~mos: 
Ha}"a paz emrl? vosolros ~. i\i sólo que la tu vi.::ran entre 
ello>, ~in o les enseñaba que la desearan para los otros. De 
donde en \1ateo: Y emrando l?n la casa, .w!udadfa dicien
do: Lapa::. a esw cosa~. Este es el legado que, echándo
se encima el tiempo de ~u pasión y muerte, les dejó en tes
tamento a sm discípulos, dicie-ndo por Juan: La paz os 
dejo, mi paz os doy'. Y a su ejemplo, como cumplido~ 
herederos e imitadores suyos, lor; apóstoles la desearon pa
ra aquéllos a los que, por medio de sus canas, dirigían 
enseñanzas y amone'ilaciones, sabiendo que son excele-n
tes ±'rutm lo~ de la paz, tal como, traído de Job, explin':> 
má.~ largamente Casiodoro. 

§ 2. Pero c-omo los contrarías· originan los contra
rios 8, de la dic<;cordia contraria a la tranquilidad sobre
vendrán al régimen ch·il o reino cualquiera resultados e 
inconvenientes pésimos, como se puede bien ver y es ato
dos patente en el mismo reino itálico. Porque mientras su~ 
habitantes <:onvivieron pacíficamente, gozaron dulcemente 
de los frutos de la paz antes nombrados, por ellos y con 
ellos progre~ando tan adelante, que llegaron a someter a 
su imperio toda la tierra habitable. Pero surgida entre ellos 
la discordia y la pelea, con innumerables trabajos y con· 
flictos, fue vejado m reino y sometido al imperio de
naciones extraña~ y enemiga~. Y así además, por la con. 
tienda, quedó tan de-sgarrado por todas partes, como di· 
suelto, que hizo que cualquiera que quisiera y tu 1-'iera algo 
de poder, e-ncontrara fácil la entrada en él y su ocupación. 
Ninguna admiración en tal acontecimiento, pues como trae 
Salustio en su Yugurta: con la concordia las cosas peque· 

0 Juall, 20. 19. 
~ Me .• 9, 50. 
~ Mt_, 10, 12. 
-; Jua11, 14, 17. 
8 Arist., Pulil., l. 5, e !;:: 1307 b 29. S~guimo<; la di~nibución de li· 

bos de la ~d. I Bekker ~ lle la !rad_ de W Ro1~. 
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ñas crecen. con la discordia las más grandes se desbara
tan9. Por ella los autóctonos, llevados al descarrío del 
error, se privan de la vida suficiente, sufriendo, en vez de 
descanso, más pesados trabajos, en vez de la libertad, a 
la continua el yugo duro de las tiranías, y de tal manera 
se convirtieron en los más infeUces entre los demás que 
viven civilmente, que su nombre patroními-co, que solía 
dar gloria y seguridad a los que lo invocaban, se ha vuel
to en baldón de ignominia y es escarne-cido por las otras 
naciones. 

§ 3. En estas tinieblas se precipitan los miserables por 
la discordia y contienda entre ello~, que, como la enfer
medad en el viviente, así se manifiesta ser la depravación 
del régimen civil. De la cual, aunque son muchas las cau
sas originarias y no poco anudadas entre sí las que suelen 
habitualmente ocurrir de diversos modos, casi todas la~ 
descri.bió el eximio entre todos los filósofos en la ciencia 
civil; pero hay, sin embargo, fuera de ellas, una singular 
y muy oculta, que la sufrió y la sufre a la continua el im
perio romano, en extremo contagiosa y no menos pronta 
para introducirse subrepticiamente en todas las ciudades 
y reinos, y a muchos ya intentó con su avidez invadir. Por
que esta causa ni Aristóteles ni otro de los filósofos de 
su tiempo ni anterior pudo ver en su comienzo y en ~u for
ma. Pues e5 y fue- ésta una cierta opinión perversa que 
habremos de explicar después, ocasionalmente tomada 
de un hecho admirable acaecido de-s pué~ de los tiempos de 
Aristóteles, realiz.ado por la causa suprema más allá de la 
posibilidad de la naturaleza inferior y más allá de las ac
ciones que suelen ejercer !as causas en las cosas. Esta, pues, 
con su sofisma y cara de honestidad y de conveniencia, 
existió para mal del género humano y es apta para trae-r 
mal intolerable a toda ciudad y patria si no se 1c cierra 
e! paso. 

§ 4. Son, pues, -como dijimos, excelentes los fruto~ de 
la paz o la tranquilidad, y de la contraria discordia into-

9 SWust., Yt.gurra, c. 10, 6. 
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ler.able<; los males: por lu cual debemos desear la paL, bus
carla ~i no la tenemos, encontrada guardarla, y con todo 
el empeño rechazar la contraria discordia. A ella cada uno 
de los hermanos ha de contribuir, y mucho más las agru
padones r comunidades entre sí, tanto por el afecto de 
la caridad como por el ,.-ínculo o el derecho de la sociedad 
humana. A ella también amonesta Platón, según Tulio, en 
el De los debere~, libro primero, cuando dice: .-\'o hemos 
nacido sólo para nosotros, parte de nuestro exis!ir lo re
dama fu parria, parre los amir.os w. A la cual se-ntencia 
añade Tulio: Y, como place u los estoicos, lo que se en
gendra en fa tierra, se crea para la wtlidad de fo!i hom
bres, y lo.'> hombr-es '5on engendrados para los hombres, 
y en esto hemns de turnar por gwá a fa naturaleza, apor
tar lo nuestro a las necesidades comunes. Y porque seria 
de común utilidad, no pequeña, más aún, de necesidad, 
desenmascarar el sofisma de la dicha singular causa de las 
contiendas, y para los reinos y comunidades amenaza de 
males no pequeños, cada uno debe poner vigilante y dili
gente cuidado, queriendo y pudiendo mirar a Jo útil. Por
que de no saberlo, no se puede evitar esta peste ni cortar 
del todo su efecto funesto para los re-inos y las soci~dades 
dviles. 

§S. Ni debe nadie ser negligente en este cuidado por 
temor o por pereza o por ¡;ualquier otro motivo impirado 
por el e~píritu maligno. Pues en la segunda a Timoteo, 
l.": /Va nos dio Dios espfriw de temor, _\ino de fortaleza 
y caridad; de fortaleza y caridad para propagar la verdad, 
de donde añade allí el mismo apóstol: .No te avergüena·s 
del wsrimorúo del Señor nue5-tro ·1. Y este fue el testimo
nio de la verdad, para dar el cual Cristo dijo haber H:ni
do a este mundo, como en Juan, 18, dice: Y yo para e5·ro 
nady para esra vine al mundo, para dar testimonio a fa 
verdad 11

; la que lle~·a al género humano a la eterna sal-

1~ Ci<.:., De of{JmS, t, '-
11 lf F1m .• 1, 8-~ 
ll Juan, 18, 37 

.. 
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\ación A su ejemplo, pue'i, a emeñar la verdaJ, con la 
cual la sobredicha pe>te de los regímc-nc~ civile'i puede ca-er, 
sobre- todo en el pueblo crbtimw; a la verdad, digo, que 
Be va a la ~ah· ación de la vida civil, y es no menos prm·e
chosa para la eterna, aqud mayormente está obligado a 
mirar con e-mpeño, al que el dador de lm gracias más ins
piró en la imcligencia de es.tas ~osas; y m á_;. gra>ememc 
peca, ingrato, sabiendo y pudiendo esto, ~i lo omite, se
gún testifica Santiago en su epístola canónica, 4. o, cuan
do dice: En e! que sab-e hucer esre bíen y no lo hace, es 
pecado 11

• Pues de otra manera no se quebrantará com
pletamente esta malicia común enemiga del género huma
no, ni ~e ~ecarán lo> frutos perniciosos que hasta ahora 
ha producido, -.i antes no se la pone al descubierto y se 
im)lllgna la maldad de su causa o raíz. Porque por este 
eami!10 r no por o: ro puede abrirse paso franco al poder 
coa.:::tivo de lo~ príncipes para derribar finalmente a lo<; 
pen-cro,os fautor-e~ -y· pen_inaces defcmores de esta maldad. 

§ (,. Atendiendo y <;iguiendo bs amonestaciones de 
Cri~to. de los ~amos y de los filósofos, yo, hombre antc:
nóride [paduano ], ,¡se me ha concedido alguna _gracia en 
la imeligc:ncia de estas e-mas, con c:~pírilu de fe venido de 
arriba, según c:l tc:~timonio de Santiago en su cphtola ca
nónica, cap. l.": Todu rlddiva óptima y todn don pl'rj!!clo 
desciende de arriba del padre de las !ucf's u, por reveren
cia al que lo da, por amor a la verdad y su propagación, 
por el fervor de la caridad para con la patria y con los. 
hermanos, por compa>ÍÓTJ y remedio de lm oprimidm, p~
ra dbuadir a los opre~ores con enmienda de su error, para 
inquietar a lo~ que lo permiten debi-endo ponerle r.;me
dio. y mirándote a ti como singular minhtro Jc Dim que 
ha de llevar esta obra al término quc dla espera ob1~ncr 
de fuera, para ti, inditísimo Luh, emperador de roma
nos, a quien por la antigüedad de la sangre y herencia y 
no mellO'> por la singular y heroica condición y preclara 

11 S<"ril., 4, 1' 
L• Sanl .. 1 1~ 



S .-HARSJUO Dl: }';1/JU,-! 

viltud .5e 1~ ha impreso y comolidaJo un e:do de: extirpar 
las herejías, de defender la católka ve-nlud y fomentar y 
guardar toda otra !>ana doctrina, cortar los vkio,,, propa
gar d cult1vo de la virtud, extinguir las contiendas, difun
dir )' promover la pa¿ y la tranquilidad p(Jr doquiera, 
pu~e por escrito la suma Je la~ reflexiones que ~igLJen, de~
pué~ de un tiempo de diligenle y mema investigaciim, pen
sando que de ellas se seguiría alguna ayuda a tu vigilallte 
majestad, OCLLpado Cll proveer a Im fallos dcscri1os y a 
lm que puedan ocurrir y a las de mi.<. uti.lidadc~ plLblicas. 

!:) 7 Es, pues, mi propósito, con la ayuda de Dio~. po
ner en claro esta singular taLISa de la contienJa. Porque 
tratar del número y naturaleza de aqLl.ellas que asignó Aris
tótele~ fuera exce.-;ivo. Pero tk e'ta que ni Aristóte-les al
canzo a ver ni tle.~pués de él ninguno, aunque lo pudiera, 
1 omó en considera.¡;ión, qucr~:mos d~;: tal manera quitar d 
velo que la oculta, que en adelante pueda ~er fácilmente 
C"!lminHda tle lo . ., reinos y de tuda~ la' com1midadc-.~ .¡;i\'i
k~, y una vez eliminada, puedan mú~ .,eguramen[e los aten
to~ gobernantes y tos súhJitos vi\·ir con tranquilidad, qL¡e 
era el anhelado propósi1o al comienzo de esta obra, nece
.~ario a lm qLLC han de gozar de la feliCJdad ciYii, la que 
en este mundo aparee~· como lo mejor y má~ deseado de 
todo lo posible al hombre, y d supremo fin de la~ accio
m:'> humanas. 

§R. Así qu.: dividiré en tres Parte> d a~unto propues
to por mi. En la prim..:ra dcrnosrraré el intento por la.. ,.¡as 
encontradas por el ingenio humano, con proposiciones fir
me-;, ck por sí evidentes a toda mente de naturakza no 
t.:urrompida por la costumbre o por La pa~ión descarria
da. ~11 la \egunda, lo que creí haber demostrado, lo con
firmare con tcqimonio~ de la verdad de validez eterna, 
con la~ a morid a des de: lo~ >.anto.~ i1aérprctes de elLas. y tam
bién de otro~ probadm docwrc:s dentro de la fe cristiana: 
ele modo que el libw e <;te ~e mantenga firme por !>Í mi~
mu, ~in ncc~·,idad de apoym pmhatorios foráncm. \k 
aquí también impugnare las tal sed a de~ opue~ ta~ a mis a -;er 
lOS y desharé lo~ ~,¡fi>IIla'> que Jo~ ..:untraUicen ¡;011 sus 
lucubraciones . .En IJ. :er¡;crd int'enré alguna~ ;::onclu~illll::' 

o scntencías pro•i~tas de certeza evidente, deducidas de 
lo antes declarado y máximamente útiles para ser obser
vadas, tanto por los gobernante,, como por los súbditos, 
Y cada una de estas partes la dividiré en capítulos y cada 
capítulo en dertos párrafos, mas o menos numerows se
gún la_ extc11~ión del capítulo, y seni su e~pccialutilidad, 
!a ele estas diYisioncs. el que ~ca fácil encontrar las cues
tiones a las cuale~ ~crán remitidos lm lectores de este li
bro, de los ase-rto> posteriores a los precedentes. De-lo que 
:<.e seguirá la reducción dd volumen, otra utilidad. Por
que cua11d0 ocuaicre en la~ posteriorc~ secciones asumir 
alguna verdad por sí misma, o tomada como argumento 
pcua otra~, pero cuya probación o certeza fue ya ante~ w
ficíentemente tratada, sin el juego de una nueva proba
ción, remitiremos al lector .a la Parte, capitulo 'l párrafo 
d.: ~u tratamiento, y podrá así fácilmcrne hallar la cc:r
le7a d.: la cue~tión bus(ada. 

CAPlTUt O 11 

DL l..l,.~ PRt\lER . .'o.':i CL•ESTIO'<L~ DE ESTL l HJRO; 
DJS 1 1'\CIOh Y m ~1 N!ClOt" DE' SJG~IFIC A DOS 

DF 1 \ 1'.\L-\BR-\ RElSO 

Entrando, pues, e11 nue~tro propó~ito, queremm pri
mero declarar qué ~ca tranquilidad <: intranquilid<ld del 
reino u de la ciuUad, y de e>to. primero la tranqui¡idad, 
pues no aclarada é-;t<>, por h1ern1 <;e ignorará .on qLH~ con
~l>te la intranquilidad. 'r t.:omo amhas parecen ~er Ji.; po
sicione~ de la ciudad o del reino, lo que ~e ~u ponía en Ca .. 
~iodo ro, primeramente \·amo~ elll'onsccuem:ia a declarar 
qLJ¿ se-a y por qué c:-:ista el reino o la ciLJdad. de lo qw.: 
también aparct.:crán mejor los m~gm de la tranquilid;1d 
v dc su opue'dO. 
- ~ 2. Queriendo, pues, :egun ~·1 antedi"Cho orden, J~>
cribir la tranquilidad de la ciudad o del reino, 110 ~ea que 
por la muhipllciclad d~ nombres se origine en e~tc <bunto 



1 
ID ;\4ARSfr lO DE PADUct 

alguna ambigüedad, e~ -conveniente no ohidar que lapa
labra esta, reino, en una de >us significaL·iones 1mpo1ta 
pluralidad de ciudades o provincias comprendida~ bajo 
un régimen; según esta acepción no difiere reino de ciuLlad 
en la especie de la política, shw má~ bi.::n en la canti
dad. Pero en otra acepcion este nombr<- reino ~ignifica una 
especie de política o régimen templado al que llama Arb
tóteles momm¡u(a templada. Y así lo mismo pucdc existir 
un reino en una única ciudad que en muchas, al modo co
mo se dio en t:l comienzo de la~ comunidades civiles en 
que, por la mayor parte, había un rey en una única ciu
dad. La tcn:era significación de este nombre v más cono
cida e~ la que junta la primera y la segundá. La cuarta 
cs. algo común a toda e:.pecic de régimen templado, sea 
en una o en muchas ciudades, y según esta significación 
la tomó Casiodoro en la propo~ición que pu~irnos al co
mienzo,](: ~'te libro, y de la cual usarcmm también cuan
do lomemos e~te nombre en las resolucione> de las cues
tiones. 

§ 3. Habiendo, pues, Je de~cribir la tranquilidad y ~u 
opuesto, asentemos con Aristótele~. l. o y 5. o de su PoU
nca, caps. 2. a y 3. e, que la ciudad es como una nmurak
za animada o animal 1

• Porque como el animal bien 
constituido 'iegún ~u naturale-:a se compone de cierta' par
tes ordenada~ entre si con propordón, y con sus funcio
ne~ combinadas entre ~i y en ordcn al todo, a5i la ciudad 
se forma de determinadas parte~ cuando c'tá bien consti
tuida según ra;-:ón. Cual es., pue~. la relación del animal 
y sus partes a la salud, lal parece ser la relación del reino 
o de la c.iudad a la tranquilidad. Y el apoyo para esta ila
ción lo podemos. tomar de lo que todos entienden por una 
y otra. Pues enti-enden que la salud e~ la mejor di~posi
ción del animal ~egún su naturaleza, y del mismo modo 
que la tranquilidad es la disposición óptima de la ciudad 
in!>tituida según razón. Y la salud, como dicen los más p-e-

1 Polir., l. 1.~. 5. 1254 ~ >l-3\l.l 5, c.~' 1'02 b 33; l. 4, ~- ·t 17•W 
bJ.l.. 
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ritos entre los médicos al describirla, es la dispmidón bue
na del anim<1l, en la cual cada uno de sus miembro~ puede 
ejercitar perfectamenle las accione~ propias de s.u natura
leza; y según e~tu analogía la tranquilidad será la buena 
dispo~ición de la ciudad o del reino, en la cual cada una 
de sus partes puede realizar perfectamente las opera
ciones convenientes a ~u naturaleza según la raz.ón y su 
constitución. Y como el que bien define, significa igual
mente su contrario, la intranquilidad será la mala dispo
skión de la ciudad o del reino, como la enfermedad del 
animal, por la c~1al e~tán impedidos todos o algunos de 
sus miembros para hacer sus operaciones propias, o to
mados aparte absolutamente, o en :;u conjumo y funcio
namiento total. 

De la tranquilidad, pues, y de su opuesto la intranqui
lidad quede así dicho por modo de comparación. 

CAPITULO lll 

DEI. ORlGEt\ DE LA CO\llJ-,¡lDAD U\'JL 

Como ya dejamo~ dicho que la tranquilidad es la bue
na dispo&ición de la ciudad referida a la obra de sus par
tes componentes, convendrá con~oecuentcmcnte conside
rar qué 'ea y por qué exista la ciudad mirada en sí mi.sma, 
qué y cuántas sean sus partes primordiales.; después la ac
ción correspondiente a cada utta de ellas y también sus 
camas y orden entre ellas; pues. é~tas son premisas para 
la determina-ción perfecta de la tranquilidad y su opuesto. 

§ 2. Pero antes de que tratemos. de la ciudad, de sus 
especies o modos que hacen lo que es una comunidad per
fecta, debemos primero declarar el origen de las comuni
dades civile~ y de sus regímenes y modos de vivir. De~de 
los cuales, como desde lo imperfecto, progresaron los 
hombres a las comunidades perfectas, regímenes y modo~ 
de vivir en ella~. Porque el paso y c-1 orden de la naturale
za y del arte imitador de ella es skmpre de lo menos per-
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fecto a lo más perfecto. Ni los hombres saben de alguna 
co5a sino cuando conocen sus primaas causas .¡,·prir;;eros 
principios hasta flegar a los elemen10s 1

• 

S 3. Enlrando, pues, de este modo en el tema, con
vi-ene que no ~e nos ootlte que las comunidade~ civile~, 
según la~ di\·er~a~ regione.~ )-'tiempos., comenzaron de lo 
pequeño y po-co a poco, tomando incremento, finalmen
te llegarmt a la consumación, como dijimos que acaece 
en toda acción de la naturaleza o del arte. Porqm:: la pri
mera r más reducida de las uniones humana,, de la que 
las otra~ a su vez provinieron, fue la del varón y la hem
bra, como dice d eximio ..::ntrc los filósofos en d primero 
de la PoWicll, cap. 1. 0 ~y aparece c.sw már; claramente 
en la Económica' Llcl mi, m o. Porque de ésra se propa
garon los hombre'> que primeJO llenaron una casa; a par
tir de ella '>e ili<:ieron luego más amplias reuniones, y tan 
ancha propagación de los hombres, que no le' bastase una 
casa única, sino que hiLO falta hacer mucha> cmus, cuya 
plural!dad '"denominó aldea o poblado; y ésta fue la pri
mera comunidad, como se escribe también allí donde he
mos citado antes. 

& 4. Pero micmras los hombre~ estuvieron en una úni
ca casa, lo~ <LLIO~ tado~, que llamaremo' Je,pué.~ con ma
yor propiedad c·iviles, se regulaban por el más anciano de 
ello~. como el más sensato, sin ley todavía ni costumbre 
aiEuna, pucs.to que aUn no se habían podido descubrir. 
"Ji sólo los hombres todos de una única casa se regia11 de 
este modo, :.ino tambi¿11 de moJo más o menos parecido 
la comunidad llamada aldea, aunque co11 algunas dif-eren
cias. Porque si alpater familias de la casa única le era da
do el pe-rdonar y el castigar los atropellos dom~bticos '>e
g,ún su parecer y om11ímmla \'Oiuntarl, no le hubiera sido 
esto permitido, sin embargo, presidiendo la primera co
munidad llamada aldea. Porque Cll ésta com-ino que el 

Phvs., l. 1, ,- 1: IM a l(l S> 
Poiil, 1 1 .; 2: !252 ~ 26 
Scutl()-..\ri,· O,•crm<W!, [_ l..:: _l, ~~~3 h ~ 
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anciano dispusiera lo justo y lo útil con arreglo a alguna 
ordenación racional y ley cuasi natural, por el hecho de 
que a'ií parecía a todo~ convenir, con una cierta equi-dad, 
sin aparato aún de gra11 av~riguación, ~ólo con el común 
dictamen d<;> la razón y cierta exigem:ia de la ~ociedad hu
maiJa. 

La razón de la diferencia de régimen en una ca~a única 
y en la aldea es y fue que sí en la única y primera organi
zación o familia doméstica el hermano mataba u okndia 
al herma11o, le era lícito al pa!er familias, ~in rie~go, ~i 

así lo quería, no ;.:astigar al delincueme con el último su
plicio; ya porque >ólo .al padre per-donador rmreda hahér
sete hecho la injuria, ya por la penuria de los hombre~, 
ya también porque menor daño y tristeza significaba ca
recer de un hijo que de los dos; lo cual parece que es lo 
que hizo el primer padre nuc<,tro Adán cuando su primo
génito Caín mató a su hermano Abel. Pues no pert-enece 
propiamente la justicia civil al padre respecto dd hijo, co
mo se escribe en el 4. o de la Etica, en el tratado de la jus
ticia que alH <.e contiene. Pero en la comunidad primiti
va, aldea o vecindario, no fue ni ~ería lícito obrar a~i por 
la disparidad seftalada; más aún, si no se hubiera hecho 
o no se hiciera por el anciano la venganza o reparación 
equilibradora de los daños il~lcridos, se habría seguido o 
se seguiría de allí la lucha o disensión entre los vecinos. 

MultiplicánOo~e las aldea~;.' crecida la comunidad, lo 
que tuvo que suceder aumentando la propagación huma
na, todavía se regían por uno, o porque no había mucho~ 
hombres prudentes, o por ;.:ualquier otra .::au~a, corno .<,e 
escribe en el 3." de la Po!lrica, -.:~p. 9." ', pero siempre 
por aquél que era tenido, como m¡b an-.:iano, por el me
jor, aunque ya con norma.'> menos imperfectas que aqué
llas coillas que se ordenaban la~ cosas en la '>imple ald~a 
o vcci11dario. '-Ji tuvieron lu5 comunidades aquellas pri
mitivas tal distinción y organiza.:: Ión de las parLe~ com po
nente-s, ni d conjunto de la~ art<:''i y ordenamientos nece-

"'F'oi11, 1 ,'1, C.'- 1.¡ 15: J:2S" J :2- 1286 b. 
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sarios para vivir, cuantos después se fueron encontrando 
progre'iivamc-nte en las comunidaJe~ perfectas. Pues al~ 
guna ve1 fue el mismo hombre príncipe y agri-cultor o ras
tor de ovejas, como Abraham y otros muchos después de 
él, lo cual en las comunidades perfectas ni conviene ni se
ría permitido. 

§ 5. Cre¡_:ídas éstas con el tiempo, creció la experien
cia de los hombn:s, '>e inventaron las artes y las reglamen
tacione~ y fueron más perfectos los morlos de vivir y más 
distinguidas entre si las parles componentes de las comu
nidaJe.'i. Finalmente, lo necesario para vivir y bien ,ivir 
descubierto por la razón y la experiencia de los hombres, 
llegó a plenitud y w constiruyó la comunidad perfecta lla
mada ciudad, con distinción de sus partes, cuya naturale
za y peculiaridades vamos a declarar. 

Haste lo dicho ~obre el origen de la comunidad civiL 

CAPlTL.:LO IV 

DF LA C\IIS.A Fl'">AI DEL\ C!l:DAD. DISTlNCIO'J 
OF. SL·s OB.TFliVOS Y DL 5U5 PARTES p..¡ GFT\ERAL 

Es, pues, la ciudad, según Ariqóteles, 1." de la Pohri
cu, cap. l. o: una c-omunidad perfecra, que llena por s/ to
dos tos rer¡uisiros de su_ficiencia, <.'omo eS" consecuente de· 
cir, creada ciertamente para Vivir y persistiendo para bien 
vivir·. Y lo que dice Aristóteles: aeada para w"vir y per
sistiendo para bien vivir, significa la caus.a final perfecta 
de la misma, porque los que viven civilmente no s.ólo vi
l-en, lo qlle hacen las bestias y los esclavos, sino viven bien, 
s.e dedican, en efeclü, a las acti.vidades liberales, como s.on 
la> de las facultades del alma, tanto de la práctica como 
de la especulativa. 

~ 2. Así de!"initla la ciudad por el vivir y el bien \"ivir 

1 f'.()/ir .. l. 1. e 2:, l2:52l' 27-2:\1'. 
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como fin, conviene tratar primero del mi~mo vi\cir y de 
sus modos. Pues e~ aquello, como dijimm, por razón 
de lo cual se ha im.tituido la ciudad y es una necesidad 
que está en la ba~e de todo lo que es y ~e hace por la comu
nicación de lo~ hombres en ella. Y a.~entaremos como pnn
cipio de todas las demostracione~, principio imcno en la 
naturaleza, creído y admitído por rodas, que totlos lm 
hombres, no 1aradm ni impedidos por otra raLón, desean 
naturalmente una vida -.uficicntc y rehuyen y rechazan lo 
que la daña, lo cual no )Óio se admite para lo.~ hombres, 
sino también para los animales de todo g-énero, según Tu
lío, l." De los deberes, cap. 3.r, donde dice asi: La pri
mero, pruve_vó la nururuleza a wdo f!,énero de animales 
de lo necesario pura qué' defwndan su cuerpo y su vida, 
y evilen aquello que lf's resulte nocivo, y adquieran y se 
proporcionen rodo aquello que les es necesario para ,.¡_ 
vir 1• Co>a que también, por inducción razonable, palma
riamente p1tede cualquiera aceptar. 

§ 3. Pero el vivir mi.'>mo y el bien Vi\·ir C'i con\'eniente 
al hombre de dos modos, uno :emporal o intramunda
no, otr.o eterno, o, como ~e acostumbra a de>.:i.r,.celeste. 
Y porQue e>;te ~egundo modo de vivir, a ,_aber, el eterno. 
no lo pudieron persuadir por demostración la univcr~ali
dad de los filósofos, ni es de las cosa~ manifiestas por 'iÍ 
mismas; por eso no se cuidaron de legamos aquellas .::o
sas que se hacen en ruer1a de ese modo. Pero del vivir y 
del bien vivir o de la vida buena según el primer modo, 
el terrestre, y de las cosas que son nece~aria~ para él, los 
filósofos ilustres tuvieron cono¡_:\ miento por demo.stración 
de modo casi perfe¡,:lo. Para conseguirlo llegaron a ia con
clusión de la nece~idad de la comuniJ;.¡d civil, sin la cual 
esa ~uficiencia de vida no puede akanzar~c. De lo cual el 
eximio Aristótele~. 1." de ~u Po!t"tica, cap. l." dijo: To
dos {tos hombre'J) son llevados u ella u impu{sos de la na
turaleza con vistas a ese [In l. De lo cual, aunque 13 ex-

Cic_. Di'" offiolr. 1. -1 
' Poln .. l. 1, '· 2: 1253 a 29. 
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periem:ia razonable lo ensciia, quercmm con !Qdo aducir 
la causa que dijimos, cxponiél1dolo más en detalle. Por 
nacer el hombre compuesto de elementos contrarios, por 
n1yas contraria~ acciones y pasiones como que se corrom
pe -continuameme algo de su substancia; y, además, por 
r~acer de, nudo e inerme, pa~ible y corruptible por el exce
so -del aire y de lm otro~ elementos. como ~e dijo en la 
ciencia de la~ cosa~ naturale~. nece~itó de arte~ de div(;:"r
sos géncrus y especies para defenderse de los dafto\. dicho'. 
Las cuales artes, no pudiendo ser ejercitadas sino por mu
cha gente, ni mantenerse sÍilO por su recíproca comunica
ción, convino que lo~ hombres se agruparan para tener 
la ventaja de e'as cosas y apartar lm inconveniente>. 

§ -+. ,\las como entre los hombres a5Í congregados mr
gen contiendas y reyertas que, de no ser reguladas por las 
110rmils de la justicia, vendrían a generar luchas y disen
siones emre los hombres y, timtlmente, sería la ruina de 
la -.::iudad, convino establecer crl C'ia comunidad llrl8 nor
ma de lo jmtu y un guardián o ejecutor. Y como este guar
dián tiene el oficio de castigar a los delincuentes que se 
extralimitan y a los otros particulares que, dentro o fue
ra, intentan perturbar u oprimir a la comunidad, convino 
que la dudad tuviese algo con qué resistir a éstos. Y tam
bién, como la comunidad necesita algunos fondos do: emer
gencia, rep11estos y depósitos guardados de algunas cosas 
comLmcs, una~ para el tiempo de paz. mras para el Licm
po de guerra, fue nece~ario que hubiera en ella proveedo
res para poder acudir a la necesidad cuando fuere opor
tuno o necesario. Y fucra de lo dicho que mira a la sola 
11ece~idaJ Je e~t.a vida prc.r;entc. hay otra cosa de la que 
necesitan los que c-omiven en su \ida ci\·il para el es taJo 
del siglo venidero, prometido al género humano por rc
Hlación sobrenatural de Dios y útil también para el c~t<t
do de la vida pre.1ente, a saber, el culto y honor y a.::dOn 
de gracias rendidas a Dios, tamo por !os beneficim reci
hidm cn este mundo, como por los que se recibirán en 
el futuro; pam enseilar e.~to y dirigir a \m hombre.\ com i
no que la cmdad de~ignar.a algunos doctores. De: todo es 
10 y de lo demá'i apunlado ante~, qué y cuále> ~ean ""~'' 
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cosas, puntualmente se did en los siguienLe~ apartados. 
§ 5. Hubo, ptiCS, hombres asociado~ para tener una 

suficiencia de \"ida, cün poder para procurar~e las cosas 
necesarias antes rc~cfiadas, comunicandosela~ entre s1. Es
ta agrupación así perfecta y con una extemión suficiente 
se llamó ciudad, cuya causa final y plural diversidad de 
partes ya ~e ha declarado de algún modo y en lo siguiente
se declarará más. por menudo. Porque siendo nec·esarias 
a los que quieren vivir Sllfidentemcntc diversa,; cm¡¡., que 
no pueden procurarse por homhres de un solo orden u ofi
cio, convino que hubiese di\"crsos órdene~ y oficios de 
hombres en csa comunidad, ej c-rcitando y procurando esa<; 
tales cosas, de la.r; que los hombre' nece'>itan para ~u \ida 
suficiente. Y estm diver~os órdene.1 u oficios no ~on otra 
cosa que la pluralidad y div¡~ión de la<; parte . ., componen
tes de la ciudad. 

Qué sea, pues, la ciudaJ y por que fue ueada talco
municación humana, y de la pluralidad y diferenciación 
de sus parles, ba~tc haberlo a~i LOcó!dO de manera figurada. 

CAPllULO \' 

lJL LA Df"1lt"'JCJON Y DHI~IC:iCJI\ 0[ LAS f'AIULS 
DEl'\ CltiDAD; Y D!: J A NECESJDATlllL SLI EXJ:"lf'-'UA 

Y Sl. DISTJ.'.,"CJO'-' POR [L FIN ASJG.'"'.·\00 
POR L\ 1'-."\'F.'-'UOI"\ Htj\f">,N-\ 

Una ve;. dicho ya en gtnerallo L!Ut' toca a las parte.\ < .. k 
la ciudad, en wya acción y tOmLmicoclón perfena entre 
si, con la exdmión de los impedimento~ e>:tcriores, diji
mos. que consi~Lía 'iU tranquilidad. para que quede más 
clara la causa ele e5a nanqLLilidaJ y de ~u opue~to, con 
una mayor Je1erminación, tanto de parte de las obras o 
fines, como de las mra~ causas propia.'i. Yolviendo al te
ma, digamos (.JUe las partes u oficiLJs de la ciudad >on de 
sei~ cla.\~>, como dijo Ari'itótdc~ en el 7." de la Polúica, 
cap. 6.=-·: <1gricultore~, aTtcsanm, ~olJados, tc>orero~, sa-



ccrdotes y jueces (J consejero~ 1 . De la~ cuale'i cla~es tres, 
a .1aber, -la sacerdotal. la militar y la judicial, ~on por 
ex-celenCia partes de la ciudad, la> que también. en la~ 
comunidades c.ivilcs, se dicen partes honorables. Las res
tante~ <>e d.i-cen panes c11 sentido lato, porque vienen a ser 
oíicios necbarios en la ciudad, según Aristóteles en el 7 >' 
lk la Pollfzca, cap. 7. o Y a su conj11nto suele denomin.ár
~dc vulgo. Son é~ta:-, la~ partes más conodda~ de la ciu
dad o del reino y a ellas todas la~ otras pueden convemen
temente reducirse. 

§ 2. La necesidaJ de ella<., aunque ya la hemos roca
do de algún modo, en el capítulo precedente:, qucrcmo~ 
con todo declararlo m á:-, di.~tintamerue, asumiendo, como 
lo primero por ~i evtdente, que la ciudad el una comuni
dad instituida para el vivir y el bien vivir de lo~ nombre~ 
en ella. Este vivir lo dcfinimo> ant-e<; de dos manera': una, 
laviJa de este mundo, terrestre, mm la ,-ida o vtvir del 
otro mundo, o mundo futuro. De estm dm moLI.m de vi
da. buscados por el hombre como fines, deduciremo~ id 
necesidad de la distinción de las part..:<. de la comunidad 
civil. Vivir, pues, dd hombre del primer modo. a ~ahcr, 
el terrestre, a vece' ~e toma por el ser de Jo.s viviente~, l"O

mo en el l." Sobre el alma: Vivir es ef ser pam (os vivien· 
1e1·'. De este modo la vidrt no es oua cosa .que el alma 
Y a veces ~e roma el \·i•<ir por d aclO o acción o pasión 
del alma, o de la vida. También uno y utro se toman do
blemente, ~egl1n la unidad numérica o segUn la unidad dt· 
semejan7.a que llaman específica. Y a1m cuando d >ivir 
de cualqt1iew de los do~ modm dichos, tanto el propio 
del hombre como el común con lo~ otro< animales, de
penda de la~ cau~a~ nmuralc'i. no es, sin embargo, el pro
pósito presente 5U con1ideración, cómo la vida proccd.;; 
de aquélla~, que de ello se ocupa la ciencia natural de las 
plantas y de los animales. Nuestra im·e~tigación pre~enk 
es de esas misma~ cau~a!., <,cgún que reciben su perfección 

1 Po/ 1t., 1. 7 e t<: 132R h :'.cfr.!. 4 . .; 4: 129!1 b 1~. 
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del artt: y de b. nvón, de lo que- \ÍW el génno humano. 
§ 3. Y por ello conYienc advertir que si ha d(' vivir d 

hombre y ha de vidr bien. necesario<.:~ que ~u> a-ccione~ 
sean bien hechas y no sólo sus a;::cione>, sin() también S ti~ 
pasione'> )'sentimientos: bien, e~ decir, con l!n atempera
miento comenicm::. Y ..:omo de la namralcz:a no recibi
mos de m-odo pcrl-ccw 1(' que regula e~c .arcmperamientt'. 
necesario fue <ell:wmbre, m<is allá de las causa~ naturales. 
formar.~c otra~ ror ~u razón con 1as que tiene cumplimien
to la eficiencia y la conscn ación de su~ a(·ciones y pasio
nes en el cuerpo y en d alma. Y i:~lo~ ~un los géncro<, de• 
obras y de operaciones ~manada~ de las faculladc~ y ur
tcs, tcmto prácri,·a-; como e~pCClilati;·as. 

§ 4. Pe:ro de las acciones y pasiones humana> é.!lguna~ 
proceden de las causas !l<'lturale> sin wm,cimiento, cual 
ocurre por la contrariedad de lo~ elementos c¡n..:: ..:::mhtit\1-
yen nuc>tro<. cuerpo,. duda la mezcla de ello~. Fn ese ge
n.ero pu:cdc;n poner.,e jus:amcmc la~ HlTiones de la por
ción nutritiva. En el mi~rno c<tpítuk> entran tamiJién lm 
accion.;s que re8lJLan1o'> elem~ntos componente~ .Je nues
tro cuerpu por alter;Kión de Stt~ cualidades; de es10 géncrn 
son también las. altcracionc, q11e ,e producen pm la~ co
sas. que entran en lo> cuerpo~ hum~HIO~. C()mo IOn los ali
menW'i, bl.'bida~, medieina~, ~enenm y lo demás semejante 
a e:-,to. De m ro moJo >on la> acciones y pasiones pnl\·e
niente:~ de no~otros o producidas en nosotm~ por mies
tras fuerzas cognosciti\·as y ap.:tiLi1a.-... Dt: las que unas oc 
llaman inmanentes, porque no p<Nm del agente n DLro '>U
jeto ni ~L· llevan a cabo por alguno de nue,trO'> (ngano> 
o miembros motores según el lugar, cual e~ .'>on las cogni
ciones y los deseos o afectm u~ lm hombre~. 01ra<, ~un 
y se dicen tran~~Lillt~~, porque guardan un mudo distinto y 
opuesto a uno o a los dos que aeabamos de decir. 

~ 5. Para moderar e'>ta.s acciones y pa~ione~ todas y 
darles cumplimiento en aquello qtJe pueden por su natu
raleza, se invcmaron diversos gCncrm de artes r de fLJer
zas, como ya Uijimm antes, y ~e imlruyeron diYe:rsos 110111-

bres en Lli,er>os ohcim p<tra ejercitar aquellas artes wn 
vi~ta.> u remed1ar la humana indigcncia; e~o' c\rd<:"ne~ no 
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~on sino las partes de la ciudatl ante~ mencionada~. Por
que para moderar y .salvtlr lm actos propio~ de la panc 
nutrmva del alma, ce~ando los cuales se corrompería ab
~oluta~ncn:c el <~n!mal, como indl\ic\u(~ y como especie. 
~e Jn_,¡lluyo la agnculrura dcJm campm y la cría delga
nado, e11 lo que pueden rcsurn1r~.; tuda~ las especies 1-·enato
nas de los ammaks tcrre~tres, acuáücos v vol;ítiles v 
todas las otras ane.~ con las qtle se adquic;e el alimet;tO 
mediante alguna transformación o >-e prepara la comida 
con el fin de que. finalmcmc, 'e repare lo que se pierde 
de ~ubstancJa de nuestro ~·uerpo, y [)Or ese !lledio ~e wn
ser\'a en r,u ser inmortal, en cuamo la naturaknl del hom
hrc lo permire. * 6. Y para ordenar la~ acciones y pasiones de nue~
tro cuerpo fre_me a lm elementos '/las impresione., que 
de ellos nos Vienen de fuera, se im·entó el géll~ro de lo 
mecánico, el que Aris.tótdcs, libro 7." de la Poltticu 
cap. 6.", llama arres\ como la que trabaja la lana, 1~ 
q~ic curte el cuero, la que hace zapatos> todas las espe
CieS de la ~o.mtrucción y, tlniversalmente, wdas aquella.., 
arte~ me-canteas que sin·en a lm oficios de la ciudad me
diata o inmediatamente; ni sólo las que afectan al tacto 
Y ~1 gu~to, .~ino !~mbién las de lo~ otro\ sentido1., qu~ \·an 
rna~ p~ra el deleite y el bien ~ivir que para la necesidad 
de _1<1 :·¡da, como la pintura con .m~ scm~jantes, de las que 
Anstotele~ en el 4. •' de la Polúim, cup. 3." dijo: De estas 
urtes ll!IU!:> han de existir por la 11/?Cf'Sidad, o/ ray por el de
leite y el bien vivir'. Bajo el cu.al género también habrá 
que _pom;r la pní.dic·a médica. arte arquetípica en algún 
>entJdo para muchas deJa~ anl~'i didas. -

~ 7. Y para temperar lo'> exceso~ de los actos que ,_Je
nen d~ la~ 1\u:::rnl'i motiva>, según d lugar, por medio del 
conoeilnJl.'TitO Y del apetiw. actos que dijimos tramcún
lCI., LJtle rueden ceder en bJCil o en mal o- en daiiu, en este 
mundo. de alguien di~Linlo del que tm rcalira, ~e e;;;tablc-

Puhr., 
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ció necesariamellle- en la ciudad una parte u oficio por el 
que >C corrijan los excesos de tales actos y sean reducidos 
a la equidad y proporción debida; de otro modo ~e segui
ría de c:so~ actos. la h1cha, y de allÍ la división de los ciuda
danos, y al fin la ruína de la ciudad y la privación de la 
vida suficient<O. Y esta pan e la llamt) Ari~lótc-lcs j udidal, 
gobernante o deliberativa, con roda el aparato que la 
acompaña, CllYO oficio es regular lo justo v la común uti-
lidad. -

§ 8. Además, como la vida suficiente 110 puede llevarse 
con ciudadanos oprimidos o redl1cidos a esclavitud por 
opresores extraño>;; y m á~. como comicne que se puedan 
cumplir las sentencias de lm jue.:.:es contra los delincuen
tes Y rebeldes de dentro, y cumplirlo por un poder coucti
vo, fue necesario en la ciudad establecer la parte militar 
o combatiente, a la que muchos instrumentos mecánico5 
pre~tan ~ervicio. Pues la ciudad se constituyó para 1-ivir 
y para bien vh·ir, como se dijo en el cap.itulo precedente, 
lo que cs. imposible con ciudadanos reducidos a escla,·i
tud. Esto dijo el eximio Ari~tóteks ser contrario a la na
turaleza de la ciudad. De donde en el .:1. n de la Po/die a, 
cap.?.." dice: J.:.{ quinto gdm:ro, ef combatiente, pon¡ue 
no es metros necesario qu(' exista que tos orros, si han di! 
librarse de 5er wju::.gudos por lo<> in vasares. Pues nuda 
hay mds verdaderamente impusihle 1¡ue tener por digno 
Y llamar ciudad a lo esclavizada por !Jaturufl!za; ciudad 
esta que se lmsta a sl misma y lo que I!S esclavo no es por 
sísujicienlel. La necesidad de esta parte de la ciudad por 
causa de lm rebeldes de demro está en Aristóteles 7 "d.: 
la Pol/ticu, cap. 6. 0 Omitimo~ .aquí el pa~aJe por ~in~\ iar 
y porque lo ad11ciremos en el cap XJV de esta Parte, pi
rrafo & ~. 

§ 9. También, dado que en los ciclm anuales c-limáti
cos hay una~ vece~ l"crtilidad v otras c-st.eriliJad v como 
la ciud<Jd a tiempos está en reláciones pacíficas e~~ las ve-

3 l:'o!II., 1 .:l. c. 4. 1291 u li v 1 
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CÍ11as r a tiempos de otru moJo. y hay algunas oportuni
dades comunes de las que necesitan, como la constru,;-:ión 
de caminos y de otra~ edificacionc~ o reparaciones\' de
más cm a~ .semejante\, que sería poco oportuno\- 110. bre
v-e <:mJmcrar aquí, com-ino que en el tiempo opmr.uno para 
acudir a esta' cmas se e-stableciese en la ciudad una parte 
tesorera, qu<:" lbma Aristótele~ pecuniaria fqa acumula 
dinero, gr'-!no, \'ino, aceite y las dcmü~ cosas nccc~ana.1 
y las almacena y guardu, y procura todo lo de utilidad co
mún pam atender a la necc~idad futura. a lo que también 
contnbuycn .algunas de la~ otra> partes. Y la llamó Aris
tótelc~ pecuniaria, porque la cuswdia del dinero aparc.:c 
~·omo el tesoro univcr~al por razón de q_ue con d dinero 
se cambian toda~ la.~ otras co>a~. 

§ 10. :\Jo~ que-da dedr dL' la ne-cesidad de la parle >a
..:er-dotal. de la que no todm sindcron de man<:"ra concor
duomo de h. w;;-cc~idad de las otras partt~ d-e la cltldaJ. 
Y la cama de c~Lo fue que la primera~- \'etdadcra cama 
de su nccc~idad no pudo comprender'e por ckmo<.tración. 
ni fue una cosa por 'il manifiesta. Bien 1.p1e se pu~1cron 
de a>:uerdo todas las nacionc'> en que era preciso imtit11ir 
e~a ciase por el culto y honor de Dim ~- por el provecho 
que d~ ahí se 'igm para este mundo y para el o no. Porque 
las ma~ de la~ lcyc~ o religiones prometen d premitl a lm 
buenos y d suplido a los malo~ e-n el mundo fuwro, se
gún la remuneración hecha por Dios. 

§ ll. Pno aparte dc la~ L'ausas ele la institución de le
yes que .1in demmtración .ie- n-ccn. miraron los filt)~ofos 
com,) muy cmnenlenre v, para e~Te mismo mundo casi nc
¡;~.:~ario, otra causa de la introducdón \ tra~mi~ión de le
yes divina~ o reiig10nc'-, entre los qLte ·,e L"llC:ntan H~~ÍtJ
dC1. Pi! ágora~ y mucho., mros. E>ta cama fue la hondad 
d<:' los acto~ humanos, tanto paniculares como ci\ iles de 
los cu3lc~ depended w'iego o la tranyuiiidad de la~'co
munidades y finalme-nte casi Loda la >uficJcnáJ de 1·ida 
en este- mundJ-. Purquc, aunque al~ uno' de los filówro.; 
Jrn-cmorc1 ,de wlcs kye:- o rdigíone~ no lnyan cowpren
clt.:lo o cre1do La resurrección ele ln~ hombre~ ni aquella 
11da Qllt llamamo~ elcrna, ~tr. t:mbargo, unagimuon <.u 
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existencia~· la persuadieron y en ella pmie-ron los gozo~ 
y los ~ufrimitlllO>, sc:gún la ctwlidaJ de ta~ obras de Jos 
hombre' en cqa vida mortal, para así indudr al temor y 
re,crenci.a de Uim \-al deseo de huir de los vicios v de 
cultivar las virtude-s·. Porqu.;- son actos que el lcgisláctor 
no puede reg11lar con la ley humana. de f-orma que no ü 

compete-neta de nadie el probar su existencia o su faha, 
pero no pueden quedar ocullos .a Dios, al cual Din~ lo ima
ginaron aquélltl~ -como legislador de aquelhi~ leyes y como 
preceptor de la nbwrvancia de las mismas bajo la ame
naza o prome~a de premio o pena eterna para los obrado
res de los actos bu<: nos o malos. De donde dieron en decir 
de los diferentes hombres virtuosos en este mundo, que 
eran colocaclm ~en d firmamento Ud ci.olo. Y acaso les \'i
no de aquí el nombre'-' alguno~ a'tTOs y figuras celestes. 
Y de lo~ que obraron pen·crsameme dijeron que sus al
mas entraron en los wcrpos de ciertos animale-s como 
en los puercos las de los que fueron intemperantes en 
el sentido del gu~Lo, en macho~ cabrío5 la~ de los que se 
de,manJaron en e-1 tacto y lo \·enére-o, y así en lm demás, 
prüpmcionadamcntc a los vicios y dafwda.; propiedade-~ 
humanas. A~í también a~ign'-lTUll di\'enm géneros de tor
mento' a la~ varia-; obras de los malo~, -como la sed y el 
hambre perpetuas al intemperante Tántalo . ...:on el agua:-, 
la fruta ame la boca, que nunca pue-de beber o comer por 
alejarse de él-cuamo má> intenta alcanzarla.'.. llamaron 
también tártaros a los lugarc_, Lk lormentm: con n1race-' 
y tenebro~o~ torbellin~}~, recreándos~ en describirlos con 
tonos terribles y ])avorosos. Con estas pinturas de temor 
hadan que los hombre~ huy~sen del mal obrar, se mo\'Íe· 
sen a obras de mi>ericordia y de- piedad y se dispusiesen 
al bien para si mismos y para los m::os. Y muchas discor
dias e: injusticias se evitaban por esto en la~ ¡,:omunidado. 
De donde se ~eguía el haber pa7 u tranq11ilidad en las citl
dadb !- la suficiencia de vida humana más f'ácilmcme .~e 
~,:unscrvaba ~·11 cHe mundo, que er:-1 el fin que prettc.dian 
los .,ahio~ uqueilos c-on la imroducdón de tale' Jt;~.·c~ oH'-
ligione~. • 

~ 12. Fue, puc~, co~a de k'~ 'i<l.1.'erdute~ gentiles eltrans· 
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mi1ir estos preceptos. Para enseñarlos levantaron templo~ 
en sus comunidades en los que se daba culto a ~u~ dio~-=~. 
pusieron también maestros de dicha~ leyes o tradidoncs, 
a 1m que llamaban ~acen..lote~, porque se ocupaban de la~ 
cot.a~ santas de los templos, como libros, va~os sagradm 
y otras cosas necesarias para el ..-:ulto divino. 

§ 13. Estas cosa~ las ordenaban conveni<::ntemente se
gUn sus creencias y sus ritos. Porque hadan .>acerdotes, 
no a. cualesquiera, .~in o a alguno-'> virtuosos y probos, que 
hab1an pertenecido a la clase militar, judicial o consulti
va, ciudadanos, digo, que se habían desentendido de los 
negocios seculares, relevados ya en ~u~ cargos y oficios 
civiles por la edad. Porque de tale<. varones libres va de
pasiones, y a cuyos pareceres, por la edad y por la ir ave
dad de las costumbres, se daba más crédito, conv~nia que 
fueran honrados los dio~cs y manejado.~ lo, objetos ~a
gradm, no de brw::erm o mercenarios qm habían ejercido 
oficios bajos y sórdidos. De donde en d 7. o de la Pohti
ca, m p. 7."': /'-li al campesino ni al obrero manual convie
ne hacer :sacerdotes". 

§ 14. "t\.fa~ como la~ leyes o religione~ paganas de to
dos lo~ que están o estu\'Íeron fuera de la fe católica cris
tiana, o la que fue antes de la misma ley mosaica, o la 
que la precedió de los santm paLriarca~ y, generalmente, 
fuera de la tradición de las cosas que se contienen en el 
sagrado canon que se .llama Biblia, no pensaron rectamen
te de Dio~, bien porque >e fiaron Je su propio sentir hu
mano, o por fahm profetas o maestros de errores, por 
ello, ni de la futura vida y de su felicidad o mi~ería, ni 
del verdadero c,ace:rdocio ímtituido pura ello tuvieron recta 
idea. Sin embargo, nos hemos ocupado de sus ritos a fin 
de que apareciera más clara la diferencia entre ellos v el 
sacerdocio verdadero, e' decir, el de los cristianos, y jÚn
tamente la necesidad de la clase sacerdotal en las comuni
dades humanas. 

' Po/,1., l. 7, e ~: 1329 a 2~. 
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CAPlTLiLü VI 

DE LA CACSA FINAL DE G:'\A PARTE DEL\ CIUDAD, 
LA SACERDOTAL, fli'>:DADA L!'\ LA TRADJCJON 

[)[VI'-'•\ O RL \ lL\CIOr'\ JN~ILDI.YI A. PI::KO l\11-'0:,1 IJU: 
Dt. SEN. J'ROBADA l'OR LA R.-\LO~ HL:-.IA.\1:\ 

Resta de üta exposición decir de la cama final por la 
que fue instituido en la comunidad de los fidcs el verda
dero sacerdocio. E> la moderación Lle lm acws humanm 
imperados por eL conocimiento y el apeLito, tanto de: !m 
inmanentes como de los transeúntes, según que por ello' 
el género humano se orienta al óptimo modo de \ci,·ir que 
es el del mundo futuro. Y por ello se ha de parar mientes 
en que, si bien d primer hombre, Adán, fue principalmen
te creado para la _gloria de Dio.>, como la, demás criaturas, 
fue, sin emhargo, l1echo de un modo .<;ingular Ji~lint(l 
de las otra~ cspe.-.:i~:~ corruptibles, pues fue hecho a ima
_gen y s.;mejanza de Diob: eapa..: así y participe de la felici
dad eterna después de la vida en e>le mundo. Fue tam
bién creado en e~lado de inocencia y justici;a original v 
también de gracia, como con probabilidad afirman algl;
nos de lm ~anlO~ y algunos in~ignes doctores r.le la ~agraJa 
Escritura. En el cual e~tado, '>i hubiera continuado. no 
le hubiera .'iido nc-cc~ria a él ni a Stl pmteridad la institu
ción y distinción de lm oficim ciyiJes, por razón de 4Ue 
la naturale:La hubiera producido para él roda lo necesario 
Y deleitoso para una sul'ícienda de VÍÜQ en el parai~o te
rrenal o dt: ddei le~, y eso si.n ninguna pena ni t'atiga 'u ya. 

§ 2. Pero como ¡,:onompió ~u inocencia o su original 
justícia y gracia al comer del árbol prohibido, faltando 
con ello al mandato divino, al punto cayó en la culpa y 
en la mi'i~ria o pena, quiero deór, la pena de la privación 
de la felicidad eterna a la cual él con ~u pmterioridad ha
bía sido ordenado -como a ~u fin últirno por la bondad 
del Dios de la gloria. De esta trasgre~ión del mandato di
cho se mereció el propagar por medio de la -concupi<;een
cia toda su posterioridad, por la -cual v en la cual concu
piscencia todo hombre después es eniendrado y nacido, 
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coutra)-"cndo por e~:.o el pecado que en l.a ky de !m cri~
Lia.nm llamamm l~riginal, C:\duido Cristo Jc'>ÚS, que fue 
concebido sin ro:~::ado ni concuri-,cencia alguna por obm 
del EspiJitu SanllJ y nacido d<" \fJ.ria Virgen; lo cual acac
dó cuando una de las tre-, diYina~ persona.'>, a saber, el 
Hijo, '-erdadcro Dios., asumió en la unídad de su pn~ona 
la naturaleza humana. Pues de e'ola tr'-lsgresión de los pri
mero~ padres queJó enferma en el alma toda. la posteri
dad humana y enferm.a nacL la que fue-ra <:reaJa en estado 
d.; salud perfecta de mocencia y de gracia, privada, asi
mismo por el pecado, del úhimo felicísimo fin al que 
había ~ido ordena.da. 

§ 3. Siendo propio de Dio> .::ompadeccrse del género 
humano, hec:hura e mm!'en suya, la que había destinado 
da la 'ida biena~ocnwrada y crema, el que nunca hace 
nada en vano ni falla en lo necesario l, qui~o poner re
mcdto en l'l caso del hümbre, dando ciertm prcccpw~ de 
obnli~·nci.a que guardara el hombre, lm que, contrarios 
a la tra~gre~ión, vinieran a sanar la enfermedad de la cul
pa que de aquélla proYenía. Y procedió muy ordenada
mente . .:.:omo diestJO médko, desde lo má~ fácil a lo más. 
Jifíc:il. Primero pre!.cribió a los hombrl!s el rito de los ho
locamtos. de la> primicia~ de los üutm de la tierra v de 
lo:; primogénitos de lm animales, como queriendo p(mer 
a prueba la pcnil.:ncia y la obediencia humana. F:qe rilO 
lo guardaron Jo., padres antíguo.s en recono.:.:imiento. fe, 
obediencia y a..:ción de- graL"ias a Dio~. ha.~ta los tiempuo; 
de Abraham. A é.'>le, segün lo dicho, le dio un precepto 
m.<h gnn·e, a ~aber, la circuncisión de todo ~exo masculi
no humano en la carne del prepucio, como queriendo Dio~ 
probar de nuc'o má~ ampliamente la penitencia v oberlien· 
cia lmmana. Fueron esws preeepcos obscrvad()s por al
gunm ha~ra los Üé'mpo~ de Moisé~. por medio Ud..-:uai d10 
Dios dc~pués al pueblo de lsracl una ley, en la que, ade
má:, de los di..:hm, puso más amplim precepto~. tanto pa
ra la \tda presente- como par<t la futura, y de la mi~ma 

1 Pviil., i 1, L. l; 1253 a 9. D~ amm,;;, Ill. ':l, .13: b 2~ 

leY estableció también, mm o ministro'>, a sacerdote~ )'le
vitas. La milidad de estos primerm pre.::ept.o~. y de lo~ de 
la ley mosaica, consistía en una cierta purificadón. del 
pecad? o culpa, ra.mo de la original como de la .~crual o 
comenda voluntanamente. y la fuga o pre~ervac1011 de la 
pena eterna y temporal del otro mundo, aunque pur es
tas observancia~ no merecieran los hombres la eterna fe
licidad. 

§ 4. Pero una vez que el mi~cricordioso Dim habla dc~
tinado el género humano a esa felicidad, queriendo vol
verle de la caída v restituirle a la misma según un orden 
conveniente, al fiÍlal de todo, por medio de su Hijo Jesu
criS-to, verdadero Dios y verdadero hombre en la unidad 
de la penona, dlo la ley e\·angéiica, que- conti-ene precep
tos respecto de lo que ~e ha de creer, hacer y rechazar, y 
juntamente consejo~. Con \.:UYO cumplimiento, no sólo se 
libran los hombres de Ia pena, como por la antcnor ob,er
vancia, ~ino qL.te, por una graciosa disposición, merecen 
por ello, por cierta congruencia, la felicidad eterna. Y por 
ello se la llama ley de gracia, ya porque por la pa.~iún y 
muerte de Cristo fue redimido e-l género humano de la cul
pa y pena de daño que priva de la e1erna felicidad, en la 
cual había incurrido por la ,;aíJa y pecado de lo~ prime
ros padres, ya porque rnediante .su observancia y la recep
ción de lo' ~a.::ramentos imtituidos en ella y por ella se 
nos confiere la gracia divina, daJa ~e corrobora, y perdi
da se recupera, y por la cual, por disposición de Dios con 
el mérito de la pa~ión de Crisw. por cierta congruencia, 
nu~stra~ ohra~. como dijimos, .1c hacen merecedoras de 
la felicidad eterna. 

§ 5. Por el mérito de esta pasión de Cristo, no sólo 
los posteriores recibieron la grada, con la que pueden me
recer la \ida bienaventurada, sino también los cumplido
res de los mandatos de la ley de Moi>é~ com.iguicron la 
gracia de la eterna bienaventuranza, de la -cual permane
cían pri\ado~ en el otro mundo, en el lugar que llaman 
limbo, hasta el adYenimiento. pa'J.ión, muerte y rc~urrcc
ción de Cri~to. Por ,.;1 recibieron la promesa dada por Dios, 
aunque en lm preleplo~ primero~ de los patriarcas y d:: 
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la ley de \1oisés la promesa Je tal gracia ~e les daba ha jo 
un velo Je enigma, porque lodo les o{·urdo ('n figura, co
mo Jice el apóswl a los Romanm [Corimios) 2

. 

§ 6. Y fue muy conveniente e~lt' plan restaurador di
vino, porque Je lo menos perfecto fue a lo má~ perfecto 
y, finalmente, a lo pcrfecti.~imo de lo conducente a la hu
mana salvación. Ni se ha de opinar que no pudiera Dio~. 
si qui~iera, en seguida, al principio, tra~ la caída del hom
bre, poner remedio. Sino que lo hilo a.~í porcjue a~i lo qui
.>o y porque convino, pues exigía el pecado de los hom
bres que la facilidad dd perdón demasiado pronro no dicra 
ocasión para delinquir en lo ~ucesivo. 

~ 7. D-e la dicha ley ~e instituyeron doctore~ y, de 
acuerdo con e! la, admini~tradores de lo~ sacramentos en 
la~ comunidades, llamado~ sacerdotes, diáconos o levitas. 
cuyo oficio es ensefiar los pre¡,:eptos y los consejos de la 
ley cYangélica cristiana, en aqm·lla~ cosas que hay que 
<::reer, qw: hacer o quee>itar, teniendo como fin el cons-e
guir el estado feliz. del mundo futuro y evitar lo opuesto. 

~ 8. El fin, pues, sacerdotal es la emcñ.anza y la in
formación de lo que, según la ley evangélica, es necesario 
..:r<::<::r, hacer y omitir para conseguir la eterna salva(.;ión 
y huir de la perdición. 

§ 9. A e.qc üficio se ~uman conv;:;nientemcnte toda., 
las disciplina~, las que aporta el ingenio humano, tanto las 
especlllativas como las prácticas, moderadora~ de lo~ 
acto> humanos, tanto de los inmanentes como de los tran
~eúntes, provenientes del apetito y del conoómiento, con 
los que se di~pone bien el hombre en cu¡¡_nto a ~u alma 
para el e~tado del mundo presente y el del venidero. Y es
tas disciplina~ las tenemos casi todas por tradición dd ad
mirable filóc;ofo y de los otrm gloriosos varones; pero omi
timm cl enumerarlas para abreviar el discur~o y porque 
su necesidad no afed¡¡_ a la presente comider.ación. 

% 10. Por este capítulo y el )iguiente entenderemos que 
unas son las cansas de los oficios de la ciudad, <;egún el 

1 Cor, !0, 11 
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género de cada una tk ~!las, en cuanto ofici_os de la~ ciu
dad, y otras las de lo.'> mtsmos, en cuanto habJtosdel ... uer-

0 o de la merl.te humana. Porque las causas ftnalcs de 
~!los en cuanto hábitos dd n1-erpo o _del alma humana, 
son las obra.~ lJ.UC provienen de suyo mmedw.tamemc de 
ellos, como del armador la nave, dd mil_itar.~l mo de l~s, 
arma<; o la lucha, del sacerdote la pre.dJcac~?n de la le~ 
divina y, de acuerdo con ella, la adm1mstrac1on de ~o~ sa
cramento~. y así conformeme11te en todos los dem~s. Pe
ro las cau~a~ finales de lm mismm, en cuanto oftClO'i de
terminados. e instituidos en la ciudad, son los provecho~ 
y los grados de ~uriciencia perfc_ccwnadora de las accio
ne~ y pasione~ humana~. provementes de las o_bras de los 
dicho~ hábitos, o que sin cllos no p~edcrt re~!~zar~e.- .co
mo de la guerra, que e~ el aclO o ei fm del hablto mrlrtar, 
proviene 'l se comerva en la ciudad para lo~ homb_res la 
libertad. que es fin de lm actm y obras dd~_ab1~0 m!lttar; 
así también de la obra y el fin del anc ed1l!c~nva que es 
la casa, proviene para lo~ hombres o p_a;a la cJ,udad. la de
fensa de ]o<; asaltos nocivm del aire cahdo, fno, humedo 
0 seco la cual defensa es la cau'a final, por la qut;> ~e 11~5-
tituvó 'en la ciudad el oficio de la construcción. Y del mt~
mo ~modo de la observ.an..:ia. d..: los precepws de la. l-ey 
divina. qu~ -es el fin del sacerdocio, proviene para los hom
bres l~ eterna felicidad. Y así habrá que pensar de c.od~~ 
las panes u oficim de la ciudad. Y de este modo o p~~e.ct
do se distinguen las otra~ e~pecie~ de camas de. l?s oltCJO) 
dichos, a ~aber, la material, la formal y la efJClentc, co-
mo aparecerá en lo que sigt1e. , 

Quede es !O dicllo ~obre .e.l número d~ parte'> d~ la CIU

dad, su nece~idad y dJstmc10n, en atenc1on a !.US tmallda
de~ de su fldencia. 



• 

. " 

30 :VANSIUO DE PADC4 

CAPJTUI.O Vll 

DI-: LAS OTR .J.,S CLASES DF ( ,\l-SAS DE L/\ f:XISTE:NCl.\ 
l UISTINCIO:". DL LAS PAIULS DE LA CIUDAD 

Y m:: 1 A 01\ ISIO''< DL'\TRO DE CADA n..;A DE F~AS 
PAR. rES. C:>EGU:-J DOS \·10DOS QLF IIACE:'\ 

/\ '\'UESTRO I'ROPOSITO 

Consiguientemente a esto loca ahora hablar de Jm otra~ 
causas de los oficios o partes de la ciudad. Y primero ha
blan:mo~ de las causa~ materiales y formales, luego de la 
maLora o eficicmc de las mismas. Y como en la~ cosas que
líen en su realización m~diante la mente humana la mate
ria preexiste a la forma en acto, hablaremos primero de 
la causa material. Y diremo.~ que la molleria propia de Jos 
diversm oficio~. en la medida en que Jos oficios se de
nominan hábilo~ del alma, '>úll los hombres, indinado~ 
por su mi5ma go:;nc-rac\Ón o nacmm:nto u diversa~ artes o 
disdplinas. P(nque, no féllrando la naturalc-La en lasc-o
sas nece~aria~. y -'iiendo má~ cuidadosa en la~ más noble~, 
como entre los s.eres corruptibles e.s. la especie humana. 
de la cual, perfeccionada por las diversas arres y du;ópli
na.s., es convenicme lJUe, como de materia, se constituya 
la ciudad y m~ panes en ella necesarias par¡¡ obtcnt'r la 
.~uficiencia de vida, como en ¡os cap~. IV y V se ha mos
trado, inició ella mi~ma, por la generación de lo~ hombre<;, 
esta distinción y división, producie-ndo, <;egún naturales 
di~posicionc~, unos aptos e inclinados a 1~ agricultura, 
otros a la milicia, otrm a diver~o.'> géneros de artes \' 
di'iciplinas, divenidad de hombre~ pa~a la diHrsidad d~ 
funciones. Y no uno solo a determinado arte o disciplina 
de una sola dasc-, sino muc-hos a la misma dase de arte 
o disciplin-a, según b necesidad de-la sul"iciencia lo reque
ría. A algunos, a~i puc~, engendro aptm para la pruden
cia, porque- de prudentes debe componerse en la ciudad 
la parte judi.;i;JI y delibera ti va; a otros los engendró ap! o~ 
para el vigor y la audacia, pue~ de los ta.lü conwniente
mente~c conq_itlJye la parLe militar. A ]o<; demás lo' adaptó 
para la~ da~es de hábitos práL·tico~ y C'>pecul;.ltivo~ nL·ce
sario~ o convenientes para el vivir y para el bien >i\'ir: de 
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forma que, conumdo con la diversidad de indinat.:ione., 
nawrales a lo;, diversos génc:ros y especies de hábitm, '"" 
cumplie~e en todo lo necesario a la diwnidad de la~ par
tes de la ciudad. Y así aparecen ya bastante clara' las cau
sas materiale-s de los oficios de la ciudad. según que 'Ue
len llamar oficim a la~ parte<, de la ciudad. hta~ son los 
hom~rc., cxpcrunentadm en las artes y disciplinas de di
versos g:¡;n~rm y espe-cie~, de los que ~e rorman los dtfc
rentcs ordene~ o parLes en la ciuda-d, con mir<l~ <l la~ ~ufí
ciencias t'ina!e~ proveniente<. de las artes y disciplina"i de 
ellm; por donde cm1 propiedad se dicen parte> de la ciu
dad los oficios, como si dijéramo<- servicios, pues mira
do~ como están e\lablecidos en la ciudad, ~e- ordenan al 
serYicio y regalo de lo~ hombres . 

§ 2. la<; causas fmmale~, en cuanLo hábitos de lamen
te humana, no ~on t1trm que estos mi~mo~ hábitos; puc_~ 
los tales son, en lo~ que lo~ pmcen, formas complemen
taria~ o perfectiva~ de la~ im:!irmcione> humanas que e\is
ten por naturaleza. De donde en la Po!(fica, 7. ",cap. fi
nal: Toda arte y disciplina trara de suplir lo que fa!ra a 
fa naruraleza 1 las causas formales de los oficim, en 
cuanto han sido instituidos y son partes de la ciudad, son 
las normas directiYas de la causa eficiente, tnmsm.iLidas 
o impresa' en aquel! m que en la ciudad eqán designad m 
para lle:\'ar a cabo determinada., obra~. 

§ 3. La~ couw'i motora~ o ejecutora., de lo'i oficio~. 
en cuanto significan hábitm dt.'l alma, son 13s volunt;!des 
de los hombre~, ~u~ conocimientos yde'JeD'i, o cada uno de 
por sí, o todo~ junto~ Jtldiqin!ame-nte. De <ilgunm e<, 
también principio e]JllO\-imiento y el ejercicio de lo~ ór
ganos <:Orporaks. Pero su causa eficiente, e-n c·uanto son 
partes de la dudad, e~ ellegi~lador humano frecuentemen
te y las más de las vece~, si bien en otro tiempo y rara 1·ez 
y en poquí~imas cosas de- alguno o de algunos fue Din~ 
la c.ama motora inmediata. ~~n hnmana determinación al-

Po/1.'., l_ :. e· ¡;· UJ7 a [ 
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glln<l., c.:omo se dirá en el XII y XVII de la Segunda Parte. 
Sobre el 'acerdocio hay otra forma de imtítución y de cUa 
.~e dirá amphamcnte en el XV y XVII de la Segunda Parte. 

CAPITL LO VIII 

Dfc LO<; GENlKO<; DL c.;OmERNO O R.CGIMEN POliTICü, 
1 El\1PL-'.DO Y \'ICI/\DO, Y Di\'ISIO>..; DL SL~ ClASFS 

En lo que antecede hemos ya mostrado de algún mo
do, pero es preci~o mostrar -con más evidencia, que la im
titución y diversificación de las pan e' de la ciudad ;.,e rea
liLa por la acción de algu1m causa motora, a la que hemos 
llamado antes legislador. Y como el mismo legislador es
tablece, distingue y separa estas parte.~ a la manera de la 
naturaleza de un viviente, formando primero y e~table
ciendo en la ciudad una parte, que en el cap. V de t;'sta 
Parle llamamo~ gobernante o judicial, ) por ella las de
más, c.:omo se declarará más en el XV de esta Parte, con
viene que digamos primero algo de la natllralcza de esta 
parE.c. Pue' ~iendo la primera de todas, como aparecerá 
de lo qLIC sigue, Je La declaración primero de ~u eficien
cia, convenicmemenle entraremos en la declaración d.: 
la imlitución y distinción activa de las otras parte<; d-e b 
ciudad. 

§ 2. Hay, pue~. dos géneros de La parte gobernante o 
gobi.::rno, uno templado y otro viciado; llamo bien tem
plado a uno de ellos con Aristóteles en el J." de la Poi/ti
ca, cap. 5. 0

, a aquél en el que el príncipe _gobierna mirando 
a lo útil a la -comunidad según la voluntad de los súb
dito&, y vicwdo llamo al que rana en esto . Cada uno de 
csws géneros .~e divide en tres especies; el primero, el tem
plado, en monarquía regia, ari~locral.:ia y república; el 
otro, el viciado, en otras trc> dase~ opuc,tas, tiranía mo-

l Poli/., l ~- ~ 6; 1279 a !7-22. 
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nárqlJica, oligarquía y democracia. Y cada una de estas 
clases tiene ms modos, sobre lo.~ que por el momento no 
es cuestión de hablar por menudo. De ellos trató abun
dantemente Aristóteles en el 3." y 4.Q de su Po/lricuc, 

§ 3. A fin de tener más pleno conocimienW d<: e,a.~ 
cla~e,, lo que será necesario de algún modo para lo que 
a seguido hemos de declarar, describimo~ .:a da una de e' a~ 
forma~ de gobierno según la intcncion de Aristóteles, di
ciendo, lo primero, que l.a monarquía regia e> un modo 
templado d-e gobierno en el que uno ~olo mm1da para el 
común provecho, -con la voluntad')' comcnso de los '>úb
dltos. La tiranía a él opuesta es un gobícrno viciado en 
el que uno solo manda para el provecho propio sin con
tar con la voluntad de los súbditos. La ari~tocracia es un 
gobierno templado, en el que manda una sola cla~c hono
rable de acuerdo con la voluntad de los ,úbdítos, o ~egúrl. 
el consenw y el provecho común. La oligarquía a ella 
opuesta es un gobierno viciado en el que mandan algunos 
de entre los más riL·o~ o más poderosos, mirando al pro
vecho de dios, sin contar co11la voluntad de !m súbdito~. 
La república, aunque en una acepción del vocablo desig
na algo común a todos los géneros o formas de gobierno 
o régimen, contraída a una espeóal ~ignif.icación. impor
ta un modo de gobierno templado en el que todo ciuda
dano participa de algün modo en el gobierno o en el po
der consulth·o, según el grado, haberes y condición del 
mismo, mira11do al común bien y de acuerdo con la vo
luntad y comemo de lo~ c·iudadanos. La democracia, a 
ella opuesta, e~ el gobierno en el que el vulgo, o la multi· 
tud de pobres, impone ~u gobierno y rige sola ~in contar 
con la voluntad y cons.enso de !os demá'> ciudadano~. ni 
absolutamente mira al común bien según una justa pro
porción. 

§ 4. Cuál5ea, entre los templados el mejor gobierno, 
o cuál, entre lo> víciados el peor,;.· del grado de bondad o 
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malicia de lm -o! ro~, no to..-:a decirlo en esta disertación. 
I3a~te lo Jicho sobre la diYJsión de los regímenes de go
bierno ~egún <.m forma., y sobre la des.cripciótt de ellas. 

CAf'lTLrlo IX 

DL LO'> \10DO<, DL Jl'.-:.lllLIR LA \lOKARQLI.\ 
RH,lA Y DEFJ]'.;JCI(H\ DE Sl' PERHCCIO~. \10DOS
IA~-lBJE>.,¡ DL Ji\) 1 ITUIR LO:, UJI<OS REGI).JE:---.·F5 

O ¡:o¡.¡r-,gs DF GOBJER!\0, 1 \S TI\IPLAD4~ 
Y LA'> \'I(IADAS 

Dejando -esto asentado, com.iguicntemente ~e ha ck de
cir de lm moJ.os. de -crear o instituir la parte gobernante. 
Porque procediendo de su 1.iaturaleza, m.cjor o peor, lo 
4ue de allí sale, como la~ acciones parad régimen civil, 
con~iene dedw.::ir la causa agente, de la que tanto esos mo
dos como la parte gobernante, por medio de elh'>, han 
ele provenir para la mayor utilidad de la c-osa pública. 

§ 2. Pero como lo que prctcndemo~ tratar en este li
bro e~ de la~ causas y acciones por las que lo m:b corricn
u~mente debe ~er creada c~a parle gobernante, queremo~ 
primero hablaJ del modo y causa por la cual fue ya crea
da o;>_<,a parte gobernante, aunque rara v.a, a fin ck que 
diferem:iemo~ ese mod(l )'.:~a acción y su causa inmcJia
ta, de lm modm y accione' y ~u'> causas inmediata~ por 
ht~ ctia!es reguLarmente y por la mayor parte se debe ins
dtuir, y la~ que con humaml demostración podemos pro
bar. Porque del primer modo no ~e puede tener un cono
cimiento cierto por demmtración humana. Pues este modo 
o acción y su causa inmediam, por la que fue ya creada 
la parte gobernante y las otra~ ptU!C'> de la ciudad, princi
palmente el 'acerdocio, fu-e la voluntad divina mandan
dolo pOI' c-1 oráculo dete-rminado de alguna s.mgular cria
tura, o acaso por sí misma inmeJia¡amente; del cual modo 
instituy6 el gobierno del pm':blo israclíuco ell la per';ona 
Je Moi~é:s y d~;: algunos otros jue.;e' dc~pw\ de él y el 
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sacerdo;;:io en la pason3 de Aar6n :-de ~us sucesores. De 
la causa v .,u acción libre, mo~trar o decir por qué obró 
así o d~ ~)tro modo y por qué no '>e ha.::e o ~e hiLo Cl.Sl, 
no podcmo~ decir 11ada por demostración, ,;.ino con sim
ple fe y .,in apdar a la razón lo admitimos. Otra es la rns
titnción de lo~ rcgímen.:~ que inmcdiatameme provi<"ne d..: 
la mente h9Jmana. aunque \'enga de Dios como de cau,.,a 
remot,l. quien morga tambié-n todo principado terreno, 
como en .luan, 19." !, y darameme lo Ji.;:c d apó~tol a 
lo<o Romanm. 13.~: y d bienaventurado Agllqln en el 
S." De !a ciudad de Dios, cap. 21." \ lo que no se hace 
siempre inmediatamente, .sino las más de ]a, veces y en 
todas partes lo imtituy('-. Dio,; por medio de la~ m~nu:~ de 
los hombres, a los que con lió e-l arbitrio de tal institución. 
Y de esta cau~a. ctJál sea y con que género de acción deba 
in>lltuir tales L"O'>a>, reparando en lu mejor o en lo p..:or 
para la re-alidad políri:::u, puede ser dete-rminado por de
mostración por la hllmana <:.:eru~ta. 

§ 3. Omitiendo, pues, el modo 4ue no podemos cvi
den.:iar por demmtración, \'amm a <!numerar, primero. 
los. modos de la institución d-e los regímene~ cre-ados por 
la \-'Oluntad humana; luego mo-;narcmo,~ cuál de el¡o~ e~ 
más cierto y sirnpk; tlc.,pués, partiendo de la naturaleza 
m-ejor de ese modo, 3Tgúiremo-. la causa motora de la qtte 
únicamente debe y puede provenir Pür donde también ~e 
pondrá Je manifi-esto consiguientemente qué cau>a es la 
que debe llevar a la imlit11ción meJor y a la determina
ción de las otras partes de la ciuJaJ. finalmente, diremos 
lo tocunte a la unidad del gobierno, de la cttaliambit-n 
aparecerá cu<il e~ la unidad de la ciudad o Jel r<:'ino. 

§ 4. Siguiendo, pue-.1. el propósito, e-numeraremos, lo 
primero, lm modos de la instituciór1 de la monarquía re
gia, hablando de su origen. Porque esta ~la se de gobiemo 
aparece al pronto como connatural a nosotros y próxima a 
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la mganiLación domé.,lica. como comta de lo dicho en el 
cap. ir!. Después, de esla determinación aparecerá con
'iguicntcmente lo tocante a los modos de la institudóJJ de 
las otras divi~iones del gobierno. Son, pue~, l.os modos 
o la'> l!i~litucione.'> posible~ de la monarquia regia cinco en 
nÚm'<'Tü. según Aristóteles, 3." de la Polirica, cap. tl-.c' 1• 

Uno, cua11dü la monarquía se e'>labiece para una deter
miriada empresa, pero que afecta al régimen de la comu
nidad como ia condticción del ején.:ito, bien con sucesión 
herediwria, o bien para el tiempo de lLna sola persona. 
como se imtit11ía a Agamcnón jefe del ejército pm !m gric
~<0'>. Se de~il;>:na este oricio en las comunidadc~ modernas 
~on los non;bre<; de capitán o de condestable. Y c-s.te jo;;fe 
del ejército, luego, en tiempo de pa1, no se entrometía en 
ningún juicio público, -pero durante el tiempo que milita
ba en el ejército era dueño de matar y de ca~tigar de otra' 
manera~ a lo' trasgre<,ores.. 

Otro modo e~ cómo g(lbiernan las. monarquía'> de Asia. 
que tienen por her-encia de .~us predecesores el dominio 
con arreglo <,icmpre a una ley a.daptada al momm:a má~ 
que absolutamollc a la comunidad, monarquía casi des
pótica. Porque lo.~ habitante'> de aquella región toleran se
mejante gobícrno sin pesar suyo por su bárbara y sen·1l 
condición v avuda a ello la costumbre. Y éste es principa
do regio, Por-que e' heredado y cuenta con súbditos vo
luntarios, puesto que los primero~ habitantes de la región 
fueron antecesores del monarca; p-ero es en algún modo 
tiránico por no e~tar sus leye~ encaminadas absolutamen
te al bi<:>n común ~ino al dei monar.:a. 

Un te-rcer mod¿ de gobierno regio e~ cuando gobierna 
alguien elegido, no por herencia patria o paterna, pero se
gún una ley cu.a.,i tiránica. por n() estar ordenada ab,olu
tamente al bien común, sino má~ al del monarca. Por le 
cual llamó t>..ristótele'> en el mismo lugar a esta clase r.k 
gobierno lirania efecti\'a, tiranía por el carácter despóticP 
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de la ley, clet.:tiva porque no e>. contra la voluntad de los 
sübdilo~. 

H cuarto modo e'> aquél en que por elección se institu
ve a alguno con derecho a suce~ión para toda su prole, 
~egún una ley q11-e mira ab~olutamente al bien común. 
y éste era el usado en los tiempo<; heroico!>, como dice 
Aristótele!> ~n el mismo lugar. Se llamaron tiempos. heroi
cos aquéllos, o porque la con~tc:lac:ion producía tale~ hom
bres que: se creía que cranhéroe'i, es decir, divinos, porque 
los tale,. y no otros, eran constituidos príncipes por lo ex
traordinario de s.u virtud y su'i acciones benéf1cas, como 
reunir una multitud dispersa y agruparla en comltnidad 
civil, o pürque por la lucha y valentía de: sus armas libra
ron la región de los oprcsore~, o. porque quizá compraron 
el terreno o lo adquirieron de otro modo convemente y 
lo distribm·cron entre los sU.bditos. Y para decirlo de una 
vez, por 1; prestación de un gran beneficio, o s.obre~a!ir 
en al2una otra virtud en favor de la restante mulutud, fue
ron lstos creados gobernantes, con sucesión de sus here
deros todos, como también dice Aristóteles en el 5. 0 de 
la Po/ltka, cap. 5. o~. Bajo esta forma de monarquía 
también comprende quizá Ari~tóteks aquélla en la que al
guien es elegido por el tiempo de w vida o por un periodo 
de tiempo, y quizá Aristóteles nos la quiso dar a entender 
refiriéndonos a Csta y a la llamada tiranía electiva, por 
participar de ambas.. 

El qLiinto modo es y fue aquél en d que el _gobername 
es constituido señor r.le todo lo que ha yen la comunidad, 
disponiéndolo todo a su voluntad, las cosas y las perso
nas, como un jefe de familia qu-e dispone a su arbitrio de 
todo lo que hay en w casa. 

§ 5. Para poner más en claro lo dicho por Aristótele~ 
y para reducir a un capítulo los modos todos de instituir 
los otros sistemas de gobierno, diremos que todo gobier
no, o es conforme a la voluntad de los súbditos, o es sin 
s11 \'Ol11ntad. El primero e~ el género de lm gobiernos bien 
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temperados, d se-gundo el de lo~ vieiosos. Y cada UllO de 
e•os género~ se divide en tres e>pecic'> o modos, como se 
dijo en el cap. VIII. Y como una e~pccic de forma de go
bierno bien templada y quizá la má> perfctta -es lamo
narquía regia, pür ello, resumiendo lo dicho ante~ y par
tiendo de sus modos, comencemos didendo que el rey o 
monarca, o es constituido por elección de los habitantes 
o cimiadano~. o sin c~a ck~.:d6n obtuvo el gobierno de mo
do iusto Si ~in la elección de los ciudadanos, o e~ a si por
qu~ habitó d primero la región o sus amecesore~ de los que 
trae el origen. 0 porque compró la tierra y el der-echo 
.~oh re ella, o 1<~ adquirió en ju,ta guerra, o de otro modo 
jtlsto, por eJemplo por dona~.:ión a él hecha por sen ido 
prestado. Panicipa cada uno de estm modo~ tanto más 
del verdadero modo Je monarquía regia cuanto má~ ~e 
relaciona con sus súbditos volunlarim y según ley dirigi
da al pnwecho común de los 'úbdihH; y tanto más ~abe 
a tiranía cuan lo más se aparta de eso, a saber, del con
~~.:ntimiento de im '>úbditos y de la ley imtituida para el 
pro\-'(:cho de los mi.smos. De dünde en el 4.'' de la Politi
ca, cap. 8. o >e escribe: Eran regms porque gobernaban 
.íegún fa ley, las monarquía~. ~e entiende-, y porque mo
narquizaban a sUbdiros votuntarios; v liráni(·as, por1¡ue 
gobanaban despóticamente y según su arbirrio \ de lo" 
monarcas, se entiende. btas do.s com~ d1chas divide-n el 
gobierno templado del viciado, como aparecl.' de la dara 
scnt~ncia de- Aristóteles, según que se dé o totalmente o 
en mayor grado el wnsentirniento de los súbditos. 

Si el monarca reinante fue imtituiclo por la elección de 
los habitante~. o ~e consTituye con dnccho de smcsión pa
ra toda Sll descendencia, o no. Si no <,e con.~tituye con de
recho de ~uce~ión para toda su de~cendencia, esto puede 
ocurrir de dos modm, o porque se comtituyc para ~ólo 
d tiempo de \'ida de uno, o de uno o algún ~llcesor suyo. 
uno o muchm, o no se constituye para toda la 1-ida de uno 
o alguno de >us '>Uce-;orc.~. ni del rrimero ni de los >i~uien-
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tes, ~ino s.olamcmc para un período de licmpo determi
nado, como un ui\o o dos, o más o menos, y todaYia, o 
-para juzgar y resolver en toda ?!ase de asunto,, o para 
uno so!o, como capilanear el ejerc1to. 

§ 6. Coinciden y difieren estos gobierno~ monárqui
cos elccrivm y no electívos en que unos y otrm gobiernan 
a súbditos voluntarios. Y difieren en que, como ocurr-e 
las más de la> -.·cccs, en los no electi\m gobiernan a súb
ditos menos voluntarim y los rigen con leyes menos polí
ticas, atentas al bien común, como dijimm ante~ ~obre las 
nacíones bárbaras. Los electi\'0.'> gobiernan con má'> con
formidad ck los súbdito~ y lo:'l rigen con leye~ mi~ políti
cas., atentas al bien común. 

~ 7. De lo que aparece claro, lo que "e declarará m.á~ 
en lo que sigue, que el modo de gobierno e!ec:tivo 3Hnta
ja al no electivo. Y e-s sentencia de Aristótele~ ~n el 3 .'' 
de la Polrúca. cap. <'V, que adujimos mús arriba ~obre 
Jao formas de gobierno de las edades heroica>~- Además 
este modo de imtitución e~ más e>table en la5 comu!tida
des perfecta~- Pues todos los otros habrá Qlle reducirlo~ 
de necesidad a é~te alguna vez, no al revés, como si falta 
la :sucesiórl. del heredero o por otra causa se hace aquel 
s.istema insoportable a la multitud por sobra de penersi
dad de su 2obierno: comiene entonce'i qute ia multitud 
vuelva los ~jos a la ~lección, la CURl nunca puede faltar, 
no agotándmc la generació11 de lm hombres. A~kmá~ f>Ú

lo de este modo de ill'>tltución se obtiene el meJor gober
nante. Ha de ser. en efec:to, c-1 mejor de aquello' que se 
ocupan de la cosa püb1ic8, pue'> ha de regir tos acto~ ci\·i
les de todos lo~ otros. 

~ 8. L1 modo de imlitución de las otra.\ forma~ de 
gobierno templado, por la mayor parte es la elección y 
alguna vetla '>uerte, ~in sucesión familiar herediwria. Los 
modos de institución de las m ras formas de g.ohicrno \'i
ciado, muy frccuemementc son d fraude o la \·iolencia, 
o amba~ cosas. 
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~ 9. Cuál de las forma~ de gobicmo templado ~m la 
mejor, la monarquía, o las otras dos, la a~istoc:acia o lR_re
pública, y todavía, entre las monarquws, SI la_ elecllva 
0 la no electiva, y -entre las ekclivas, si la que se mstnuyc 
con plena sucesión hereditaria, o ~qué!!~ en que uno ~o lo 
sin tRI sucesión, la cual se subd1Y1de aun en dm. la que 
es para toda La vida de alguno o algunos, :y la que es para 
un periodo, anua!, bie-nal, o más largo o más corto, es 
cuestión de considerarlo. y no carece de duda razonable, 
aunque '>in dudar ha de tenerse como \'erdad y -conf~nnc 
a la sentencia de Aristóteles, que la elección es la máo; c1erta 
regla de cualquier forma de gobierno, como en el Xfl. XVI 
v XVII de esta Parte ~e pondrá má' de manifiesto. 
· § 10. Pero no hemos de ignorar que otras y otra'i gen
tes. en diver.,as regiones y tiempos, están más di~pue:uu 
a otras v diver~as clases de política y a otras Y otras lor
ma~ de gobierno, como dice Ari.~tóteles en el 3. e de la Po
llri<a, cap. 9.", lo que ha de tenerse en cuenta por los le
"Ísladorl'!s v los creadores dd régimen político 3 . Porque 
~omo no t¿do hombre esrá dbpuesto para la mejor disci
plina, y por dlo no es orientado a ella con facilidad por 
el q_ue lo dirige, sino a aquélla para la que, entre las bue
nas, esté mejor preparado, asl aca~o una m1tltítud al
guna vez o en algún lugar no está dispuesta a tokrar IR 
~ejor forma de gohierno, y por ello habrá que lle\arla 
primero a c:xrerimentar la más adecuada a ella de cntr~ 
las templadas. Porque ante' de la monarquía de Julio Cé
.,ar ei pueblo romano no tclleró m\lcho tiempo a u~ mo
narca determinado, ni he-redi.tuio, ni para todo el ttempo 
de vida de uno solo. Lo cual quizá le aconteció por la mul
titud de los hombres heroicos y genios políticos, ya como 
familias o parentescos, ya como per~onas individuale~ 

§ 11. De lo que hemos dejado sentado aparece claro 
que lo~ que se preguntan cuál de lm monarcas ~ca mejor 
para la ciudad o el reino. el electiv~ o el heredu_ano, nc 
llevon b11en camino en Sll pregunta. Smo que conv1enc: que. 

EL D!-.Fl_-·\·SOR. DE LA PAZ 4l 

corrigi..,nclo, se pregunten primero qué monarca es mejor, 
el electivo o el no electivo. Y si d electivo, tod:wía cuál 
de los elegidos, si el que <;e establece con sucesión heredi
taria, o ~in ella. Porque.,¡ d monarca no elegido casi siem
pre trammite el poder al heredero, el el-egido rw siempre, 
sino ~ólo cuando ~e le constiruye en gobierno con pleno 
derecho de ~uce~ión. 

Sobre los modo~ de constitución de los gobierno~ y de 
que aventaja entre ello'i absolut<~mente el de elección, que
de a~í dicho. 

CAPITULO X 

Df 1 .-'\ mST!NClO:;.J Y DU!:--<lCJON DE LOS SIG'..Jli-JCADOS 
DE LA PALABRA 1 toY i SU PROPISI\L\ ACff'ClO)'.,' 

CO'\FlRMADA POR 'o;(_)')Ol ROS 

Tal como afirmamos que la elección e~ el más perfecto 
y ventajoso de lo~ modos de establecer el gobierno, bien 
8erá inquirir en su cau~a eficiente, de la -cuai efectivamen
te proyc-nga la realización plena de- ~tl bondad. Porque de 
aqul aparecerá tambiCn la causa del gobierno elegido y si
milarmente b de lm otras partes de la ciudad. Pero por
que el gobierno ha de regular los acto'> hllmanm -ci\ile~. 
como demostramos en el V Jc esta Parte, y e~to, se-gún 
la regla que ha de ser forma del g:ob.::rnante en cuanto lfl.l, 
hay que investigar esta regla, si existe, cuál es y para qué 
es. Porque acaso ~ea la misma causa eficiente, la del go
bierno y la del gobernante. 

§ 2. Suponiendo, pues, como w.,a evidente- por ind1te
ción de todas bs C(Jmunidades pcrl'ecta~, que exiqc c-'ia 
regiR, a la que llmnan e~tatuto o costumbrC', o, con nom
bre comú11. ley. moqraremos, primero qué sea, luego su 
nece~idad d~ fin, y por Ultimo concluiremm. por demos
tración, con qué cla~c- de acci6n, por quien o por qui¿Tle~ 
haya de s~r establecida. Lo cual equi\aldrá a imestigar 
sobn:: el legislador o In cama eficicrnc- del mismo, a la cuZJl 



pemanws que pencne¡;e tambié:n la elección de lo> princi
pados, y lo mostraremos pnr demo~traciún en lo qllc si
gue. De\(~ que también aparccert\. la llHUeria o el sujeto 
de Llicba re !o!: la que denominamos ley. Pues ella e~ la parle 
gobanam;, a la que pertenece regular, scgün le;,, lm ac
tm po\iticm y civile~ dt' los nombres. 

§ 3. Procediendo, pues, a lo dkho, pata que tw ~mja 
conl"usión por la multiplicidad d~l nornbre, con nene dis
tinguir las intendoncs o significacion~-s de teSte no!:1bre. 
ley. Porque e.~t..: numbre, entre lo.~ muluple~ acepnones, 
importa, en uno de -,us ~ig.nifkado~, la natural inclinaciótl 
a alguna acción o pa~ión, como la l1amó el apósro) a lo\ 
Roman-os, 7. 0

, cuando dijo: Pero veo orra fey en 1/"W 

miembros que ('Onfradic!' a la fey del espiritu ·. Con otra 
acepción se dice ley de cu.alquiN hábito opcrati-.·o y, ge· 
ner.a\meme d¡,· tQda fmma de cma fact.ibk, exi~tenLc L' 
en la ment~, de la que pro\·iencn, como de su ejemplar 
la medida de la forma de lo~ artefacto~, como dice E7t· 
quid, 4. ": Esra es la le}' de lo casa, é.,·tas los medida1· ~e 
altar'. E11 n:n::er íu~ar -.e toma fey por regla que comll' 
n~:: la~ normas Ue los actos imperados hum¡lnm, según q:.; 
son ordcnaUos a la gloria o a l.a pena en el mundo ,·enick 
ro, a tenor de la cual Significación la ley mu~aica ~e: áij~· 
ky, en cuanto a lllJa parte de ella, micntnH !<.ley evan~¿. 
lica toda ella ~e d1cc ley. De donde el apóstol., habland,, 
de el.las ;J lm· hebreos. dice: Tras(endo el sacerdocio, e·. 
necesario qlrt' :.e rra.<.jiera también la lf'.v '.Y a~i tamtlién 
en la ensei1anza evangélica se dia ley en Samiago, 1. 
Y<!/ que mirare a esta !e_v perfecru de la fiberrad y t'n e/i,< 
permaneciere, etc., serú hienavent1<rario en s11 accíiJ,; 
SegLUl esta acepción de la ley, las secta~ o religione> Sé u· 
cen leyes, como la de !'vi ahorna o !a de los per~as, toJ:' 
o algunas de sus parte~. aunque de é~tas >tllo la mo>al. 1 

Rum., "'· 23 
:E:., ~3. l2 D. 
'Jlc/!f" .. 8-12. 
' San,., l. 2~ 

• 

l.:L VLTLXSOR Dé. LA 1'.·1 / 43 

y la evangélica. e~ decir, la cri.'>tiana, contiene la verdad 
Y así también llamó Aristótele.~ leye.~ a las .~ecta~ reli!!:io
>a'i en el 2. o de la Filosofia /.-'vfet.f, cuando dijo: Cudnra 
jiNrz.a renga (o que se lrace costwnhr.e lo mueÚI"CHI fas !e
ye~: '/ en e-l 12." de la !llJ~ma: Todo lo de-más fue in
rrodw:ido mt'ricamenle para persuadir a la m11fruud 0 , 
ord~·n a l.as lt'yes }"a tu úri/ común'. :Cn cuan o ltlgar im
porta e~te nombre ley, U)JilO lo más notorio, la ciencia 
o la docrrina o eljuici(l universal de lo justll y Ó\·ilmct1te 
Util y de s11~ opuestos, 

§ 4. Y tomada así la ley, puede considerarse en dm 
manera,, una en >í mi.'.ma, en n1anto pc-r ella solamente 
se m uestr.a lo que es justo o in justo, útil o nocivo, v como 
tal se dice ciencia o doctrina del dercctlo. La otra ~anera 
de con.~iderarla e.-. cuando para .~u observancia se da un 
precept() coactivo ¡:on pena o premio en este mundo. o 
en cu.anto <;e da en forma de La! precepto, y de e~tc modo 
comiderada ~e dice y es prupisim.amente le\·. A ¿sta así 
tomada la define Ari~tótdes -en el úlllmo 'de ht Etica 
cap. 8. Q, cuando dice: l.a /!:y contiene una ju.erza coacri~ 
vo, stendo un enunciado emanado de una cierta ¡;rurlenna 
e intdigencia.: un enunciado, pues, o proposición pru(".f:'

dente- de una pntdenC"ia e intdigencia, políti¡:a, 'e entiende; 
o también, una ordenación sobre lo imto v lo cnnvcniente 
Y su~ opu.:stos, según la prudencia- política. pro·visw de 
fuerza coactiva, es decir, ~obre cuya observanc-ia se da un 
precepto que caJa c-nall1a de cumplir, o dada por modo 
de t.al precepto. e> la ley-

§ 5. De donde no wdu~ lo~ conocimknto~ n:-rclade
ros de lo justo y lo corn-eniente Ó;,·il son kvcs, si m1 ha\" 
de ello un precepto coactivo. o no se dieran. por modo d~ 
precepto, ~i bien ese conocimien!o verdadero nece~aria
m-entc se requiere para la ley perfecta. \1a~ at'm. a ,e.ce, 
se dan por leyes falsas ideas de 1o justo 'i lo útil cuand(1 

---· 
5 11-1el.,! 2, ~- 3: 995 <1 4 
6 Mel., 1 12. c.~~ 107-l 1• l. 
"Eth. ·'\·w, 1 1li ~- 9: 1180 a 21 
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d-e ellas se da precepto de observancia, o ~e di..:tan por mo~ 
do de precepto, como aparece en los pahes de algunos bár
baros que hacen obser\'ar ..:omo justo el que se absueha 
de culpa y pena civil al homicida que ofrece un rescate 
por c~e delito. cuando eso e' enteramente injmto y por 
consiguiente su;; leyes no son en absoluto perf-c-cta.'i. Aun 
cuando tengan la forma debida, a ~aber, un precepto coac
tivo oh ligan te a su observancia, carecen, sin embargo. de 
la requerida .;:ond.ición, a ~aber, de la debida y verdadera 
ordenac-i6n de lo justo. 

§ 6. Ha jo e~ta acepción de la ley ~e comprenden lOdas 
las regias de lo justo y lo útil civiL instituidm por la auto
ridad humana, como las ;.:ostumbrt:"~, lm estatutos, lm p!e
bi~citm, las decretales y todas las semejantes que, según 
hemos dicho, se apoyan en la autoridad humana. 

§ 7. No debemos, con todo, ignorar que tanto la ley 
e\' angélica como la mosaica y quiLá las. dt"más de las reh
giunes, diversamente consideradas y referidas en wdo o 
en parte a los. acto> humnno~ en este mundo o en el veni
dero, unas veces vienen o vinieron o vendrán a colocarse 
en la tercera <;.ignlficación de la ley y ouus en la última, 
como se declarará más en el VIII y IX de la Segunda Par
te; unas, en d"ecto, serán \-erdadcras, otras serán co~a de 
falaz imaginación y vanas promesa~. Que exisra, pues, al
guna reglé! o lev de lo~ actos humano~ civiles Y en qué con
sista, por lo dicho queda claro. 

CAPITULO XI 

DE LA :.JFCESID.-\D m= DAk L[YJ-S TO'>.L\Il,>,.:, 
E'\ ':>l '- T1Dü I'RDPI"i\,\0, Y QUL "N"I!':(,\1\., GO!lER:"A~TL 

POR VlRH.-Q<,O Y JUSTO QUE Sf·'\. 
DLHF GOI>E'\AR Sl'-' LfY[S 

Distinl!.uidas a~1la~ acepcimlC'i de la ley. \·amos amos
trar la 11~~esidad de fin de ella según la última y propio.i
ma ~ignifka:ión: la primera y principallleL·cs.idad es dL' 
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lo civilmente justo y útil común; la segund<t e~ de la ~cgu
ridad r de una cierta diuturnidad de lo~ gobernantes, má
xime en el caso de S\lcesión hereditaria. La primera n~l'l!
sidad se muestra así: es necesario e~tablecer en la política 
aquello sin lo cual no pueden en absoluto llevarse a cabo 
rectamente los juicios ..:i,,ilcs, por lo que ellos ~e realizan 
ajustadamente y ~e libra, en cuanto es posible, a los. actos 
humano~ de todo defecto. La ley es taL de modo que en 
conform1dad con ella el gobernante o;c determine a diri· 
mir ios juicios civiles. Luego, Ja in~titución de la ley es 
necesaria c:n la vida polüica. La primera proposición d~ 
esta demo.stración es casi evidente por sí misma y muy cer· 
cana a lo mJemostrable. Su certeza d~Cbc y pu-ede también 
deduci~se del cap. V de esta Parle, párrafo 7. La segunda 
~rop.o_sJclón se demuestra por esto: porque para la rea· 
hi'.acwn buena de un juicio se requie;re un estado de áni
mo afectivamente recto de parte de lo> jueces y un co
nocimiento verdadero de lo que se ha de juzgar, cuyos 
opuestos corrompen lm juicim civiles. Porque la mala dis
posición de ánimo del que ju1ga. el odio, o el amor. o la 
avaricia, pervierten el deseo del ÍliCT. F~to Jebe quedar 
lejos del juicio y de ello >e preserva cuando el juez 0 el 
gobernante se determina a dur ~u veredicto .~cgúnla lcv; 
la ley, en efecto, carea de todo e-fedo perverso. Pu~s rlo 
se hizo parad amigo o el enemigo, útil o nocivo, ~ino uni
versalmente para el que .~e comporta civilmente bien o mal. 
Todo lo demás es accidental) .:.:ac fuera de la ley, pero 
no cae así fuera del juez. Porqm las personas traída~ a 
juido pueden ser amigas o enemiga.\ del juez, útiles 0 no
civas, Y asi de las demás intenciones que pueden mover 
los afectos en el juez, capaces d-e pernrtir su jui-cio. Por 
lo cual ningún juicio, en cuanto :;ea posible, debe dejarse 
al arbitrio del juez, sino ~er determinado por la kv ~· ~c-
gún ella pronunciarse. · -

~ 2. Esta fue la sentencia dd divino Aristóteles. 3-." 
~e la Po_Mica, cap. 9. '", donde, inquiriendo de propósito 
Sl es meJor qm sea regida la comunidad política por un 
varón óptimo ~in ley o pm óplimas leyes, d1jo a<,í: Prde
rible, es decir, más \'enta_ioso para el juicio, aqud en áue 
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no hur nada de pasión, es de1:ir, de :1lecto que Pll;e~a per
'-Crtir. el juicio; y por flect'sidad_ todo h~ma~a am~w_lo 
tiene-\-· dijo todo, por no exdmr a nadte, m al mas '-lf

tuosL ,·_ La cual sentencia repitiéndola en el 1.·' de la Re
!ÓJ"icu, cap. l.''. dice-: Por encima de wdo ~e bmc.a ~stu, 
a sabeL que nada <;e deje s.in ley para JUZgilf al arbttno 
del jueL, p()rque djukio del legislador, e!J de m, de la le~:-
110 es parcial, quiere decir, con mtras a este homb1e paru
(;ular. smo mira a Jo futuro y um versal. Mas el magiMra
do v i!l ÍW'Z juzgan sobre 5UJI:'W<; presenfes Y derermtna
rlo.\: a /os l'Ua{e_i e~1án muchas veces ligados por el amor 
0 e/ odio 0 el prop10 interé;, de modo que no ¡meda_n ver 
~-ujici<;nft.'mente lo ve-rdadero, ünv arender en el )UJCIO ~ 
fa que le.\ re_w/Ja personalmen/e agradable o penoso-. 
También esto lo dice él mismo en el l. 0 , cap. 2.c: Porql<e 
no ejercúumo~ n~.tC.'ilro~·juicios igua/malte esrando tns
tes o alezres, amando u odiando J. _ . 

' ' s'-c conompe también el juicio por la 1gnoranc1a ~J. . ' 

de los jnece5, aun dado que sean de b~te1lOS '~nnmJcllto~ 
e intencione~; fallo:.· defecto qu~ ~e QUlla_y se repara lam
bién por lal~y, porque en ella cst.i d~1enmna~~ d:e un ~no
do casi perfecto lo que es JUsto o liiJU'to, utll o noc1~0 
re'>pe.:to de cada uno de los a..:tm c_iYiles. Y esto no pucd<.' 
5er he--ho a~í sufki<-'lltemente por :;olo un hombre por muy_ 
avisado que s~ k 'illponga. Porqu.; ni un hom?re ~olo, e· 
quiní. lodo~ los d~ una época, pueden de;cub~!T o ;e~e·J.lct 
todo~ lm actos Cl\'lle<, determmadm en •a k). ¡.,.ra, aun, 
Lo que ~obr~ los mi~mo<; dijeron los primeros J~lroduch-,
res Je ia ley-, o i.nclu~o rodos los de una m:s.ma _epoca_,·~(-~l~; 
serYadorec. dt;; los rni~mo,, es cosa pcquena e llnperh;c.L 
que de~pué., <-e fue completando con las adic10m:s de k,, 
po.~tcriorc->. Lo que se echa bien de •<er por ~oda la t;;:I.P,v 
ricncirr de las adicione~, su<;tra-cnone~ y cambiO~ totalJU<-[' 
:e en _-onrrario, hecha'> mucha~ \c¡,:e-s en las leyes se¿!\!:' 

' Polir. l. 1,, 1': 12~11 a 1'-20. 
Rhr!_. l. 1 ' 1: 1354 h. 

-' 1-<hc•t., \.J.:.!, 1356 ~ 14. 
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la.~ diver,as épocas y según los diver<,o~ tiempos de una 
misma época. Testifica esto Aris.tótele.~ en el2." de la Po~ 
Jltica, cap. 2. o, cuando dijo· Con'"üne no Ignorar esto, 
porque es mene.>'/er considerar todo el tiempo)--' todos los 
años que aquef/as normas no hubieran stdo echadas en ol
vido, si hubieran resultado buenas, par:t ver lasque se han 
de e~tablecer como leyes'. Lo mismo die~ en el l." de la 
Relórica, cap. 1. ": Después fas legislaciones se hacen a 
partir de observaciones prolongadas por mucho tiempo'. 
Y se confirma por la razón, pues las legislacione<; exigen 
prudencia, como apar('Ció ya antes en la descripción 
de la ley, y la prudencia necesita mu~·ha experi-encia, y 
e5ta tiempo en abundancia. De donde en el-6. a de la E ti
ca: Y fa seflal de lo dk·hu es que los jóvenes se haíWr geó
metras e imlruidos y conocedore5 de esas l"Osas, pero pru
dentes no parc:ce que se hagan. Y fa causa de ef/o es que la 
prudencia es de la5 cosas singulares que se conocen por 
fa experiencia y el joven es inexperto, poJ"que el mucho 
tiempo es el que hace la experiencia 6• Y por eso, Lo que 
un solo hombre de.'>cubre o puede saber por si solo, tanto 
en la ciencia de lo jmto y lo útil en lo civil, ¡_:omo en las 
otras cien~ia-', es poco o nada. Y también lo que experi
mentan y observan lm hombres de una época comparad(] 
con lo observado en m11chas épo-cas e~ co~u de poca mon
ta; por lo que Aristóteles. tratando en el 2." de la Fi!oso
f(a !Met.J, cap. 1.", dd descubrimiento de la verdad en 
cada arte o disciplina, dijo: ;'vJiranda a uno mio, a ~ab-er, 
como imentor en cualquier disciplina o arte, nada o po
co puede comrihuir a ella, es decir, im·entar por ~í solo 
sobre la misma, pero de lo que todos aportan, se hace ~.<na 
cantidad grande 1 . Scgú.n la traducción del árabe apare
ce más -clara esta sen1encia, en la que se lec esto: Cada 
uno de ello~. es decir. de los inventores de cualquier arte 

- 4 
PI)/ÍI., t. 2, c. 5, 12M .a 

l Rlier., l. 1, ~'. l; Ll54 \1 3. 
6 Elh .VIc .• L 6, e 'l: 11-.12 a 11-14_ 
' .Her .. L 2. e 1 993 b 2. 
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o dí~ciplina, abarca de fa verdad nada o poco. Una vez 
reunido lo que por todos se a!cam:ó, lo congregado es df! 
alguna canlidad; l.o que máximamente vale de la astro
logía. 

Así pues, con la ayuda muttm de los hombres y co~ el 
sumarse lo de~cubierto por los postenores a l.o descubier
to por lo.'> anteriores, adquirieron su perfección todas las 
ancs y di.scipli!Ja~. Lo que: también, finalme~t~, de..::l.ara 
Arislótele'> hablando de la invención de la mu~¡ca: S1 no 
hubiera existido Timo leo, no ~endríamos mucho de la me
lod(a que tenemos, pero si no h11biera existido Frinis, no 
lendnUmos a Timoteo, es dedr, no habría sido tan per
fecto en melodía sin lo anteriormente inventado por Fri
nis~- Exponiendo A,..erroes estas palabras en el 2." del 
Comentario dice a~í: Y lo que dü.·e en este capltulo, asa
ber, Aristóteles, es manifiesto, porque nadie puede inven
tar por s(solo las artes operativas o teóricas, e~ d-ecir, las 
e~pcc-ulativas, en su mayor parte, porque no se van per
feccionando sino por la ayuda del anterior al_\iguient-e 9• 

Lo mi~mo dice en el 2. 0 de \.os Elencos, cap. final 10 , <,O
bre la im·ención de la retórica y de todas las otras arte~. 
sea lo que sea d-e la invencíón de la Lógica, que se atribu
ye ya perfecta a -s! mbmo, sin la invención ni _ayu~a _de 
ninguno anterior a él, en l.a que parece haber s1do el sm
gular entre todos. Esto mismo dice él en el 8." de la Etica, 
cap. ). 0

: Viniendo dos, es decir, juntándo'ie, pueden co
nocer y hacer mds, su-ple, que uno solo. Y si son dos os: 
son más de dos, juntos o ~ucesivamente, más que uno so" 
lo ti. y es Jo que de propósito dice en el 3." de-la PoWi
ca, cap. 9. 0 : Deswminado parecerá de seguro que alguien 
comprenda mejor juzgando con dos ojos y con dos ore
jas, y obrando con dos pi-es y du'i manos que muchos ca u 
muchas 12 • 

-' .1;-f~l .. l 2, c. 1; 993 b 15 
~ A'·err .. Comment. ¡JI Ansl Mer .. ::, 1 EU. Venecia l5t.2, vo: O 

!ol 2'ol. 
1 ~ S.op!Jrsl. i:.Jencll .• 34, l~3 b 34. 
11 Eth. ,V1c., 1. &, ~- 1,1155 a 16. 
:~ Poli¡_, L 3. c. Hí: 1287 h 26 
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Siendo,_ pues,_ la ley el ojo de muchos ojo~. es decir, una 
comprensión cnbada de muchas comprensiones, para evi
tar el error en los juicios civiles y para juzgar rectamenre, 
más seguro es _que sean conducidas aquellas cosas según 
la ley q_ue segun el arbitrio del que juzga. Y por esto es 
neccsar!'? que aquélla se establezca, si ts que las socieda
des poht1cas se han de ordenar del mejor modo según lo 
justo Y sc~l~n lo útil en las cosas civiles; por ella, eñ efec
to, lo_s Jl?lCiOS Civiles se preservan de la ignorancia y de 
Jos sordtcos Intereses de los jue-ces. Fue esto la menor 
de la d.emostración entablada, con la que al principio de es
te capnulo 1_ntentamos dejar asentada la necesidad de la 
ley. Y de que modo convenga dirimir o juzgar una eventual 
c~mnenda o una causa civil no determinada por 1 a ley, se 
d_1rá en el Xl V _de e~ta Parte. Son, pue~. las leyes necesa
r~as para exclmr de lo& juicios o sentencias civiles la mali
Cia y el error. 

§ 4. Por esto Aristóteles acomejó no otorgar a nin
gún jue.z op;íncipe el arbitrio de ju.zgar o de gobernar en 
las c?sa~ CJVJ~es smla ley en aquello que puede la ley de
termmar. As1, en el4.<' de LaEtica, cap. 5." en el tratado 
del~ justicia, dijo Aristótele~: Por eso no dejamos que 
gobierne el ~ombr-e smo según la razón l!, es decir, según 
la ley; aduc1endo la causa que dijimos ante> a saber la 
pc!versión af_ectiva que en aquCl puede caer.' igual e~ e1 
3. de la Pollt1ca, cap. 6. ", cuando dice: Lu primera du
da d1cha p_one de manifiesto no orra cosa sino esto, que 
las leyes b1en establecidas sean !as que manden, e'i decir, 
que lm gobernantes gobiernen dt." acuerdo con ella~" 
Y 1~ m1smu en_ el m1~m_o hhro, cap. t¡. " cuando diJO El que 
hl!u quf' gubterne el tntelecto, es como SI hiciera que go
biernen Dios y las leyes; pero el que hace que gobierne 
~l hombre, e~ decir, _>in_ la ley, según el propio arbitrio, 
mtroducf' u/ü ia hestra 1

'. Y poco de'>pués aduce la causa 

13 f:ilr . . •.;w., l. 5, e llJ. 113_. a 3~. 
l4 Po/11., l. 3. e ll, 1282 b- ¡ · 
ll Pu/11., l. 3. ,;, l6: 1:87 a 2~-
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cuando dice. Porque ei imefec-to, libre de pasión, e:'> la ley, 
como ~i dijera que la ley e~ l'! intelecto o el ~?noc_muentü 
libcraLlo de apetito. o ~ca_. libr-e de toda pasiOil. E~la sen
tencia la repite en el l. o de la ReEórica, cap. l._'', donde 
dic:e así: A1dximamente com·iene que la1· leyes ¡usws de
terminr?n todo t·uanw puede acome.crr y d9ar encomen
dado a los ju{'(e~ lo menos pusibfe ·'-', adu..:Jen_d~ las cau
~as ya didÍa>, a saber, La excluslón de la mahoa Y de la 
ignorancia de lo~ jueces en las ..:os~'> civiles, cosa que no 
puede caer en la ley como cae en el JUez, como se- ha m~~~
"irado anteriormente. 'l: todavía más darament<: lo du.:c 
Aristóteles en el 4.'' de la Pohtica, cap. 4.'': Donde no 
gobiernan fa•:; le_ves, e-s decir, donde los g.o?~rnantes n_o go
biernan seglín -ellas, 110 hay sociedad po/l{lca,_ se entlcn"dc: 
templada. Pues: con viene que lu ley lo domme todo ··. 

§ 5. Queda mostrar que el gc.)bernar según la ley'/ IJ~) 
l"ucra de cl.lu, es deber de todos los gobernante<, Y muclll
~~mo más de .aquellos monm-cas que. gobiernan ~on suce
sión heredilaria a fin de que su go\:llemo >ea ma~ s~guro 
y más duradero, lo que se había ahr';lado en el ..:o~11enw 
de e:>te capítulo ;;:omo la segundil razon de la neces1dad de 
la~ leyes. Y e'to 'e puede ver,_ i? pri.mero, p~rql.!e go
bernar s-egún la ley preserva sus JUICIOS de los ddectos qul· 
O'urn:n p~or la iunorancia o por la pasión de:,ordenada. 

e o d "bd" Dedonde,reg:ulat.losensimismosyenor e~a'u~su !-

tos, menos -padecerá11las sediciones y, consigUientemen
te, la disoluci.ón de lm gobiernos que awnteceri~n obrando 
torcidamente según ~u arbitrio, como palmanamemc lü 
dice Aristóteles ~n el 5." de la Polttica, cap. 5. ": Porque· 
el reino, dice Aristóteles, sólo muy raramente .'.e corrom
pe desde el exrerior, pero de::.de dentro pueden ·vemr mu
ch«s corn<pciones. Y se cvrrompe de das modos; uno, po1 
fas sedicivnes de los que participan del poder regí o, otn.l 
por los c¡ue intentan gobernar más tiránicumente cuanoc 
se empeñan t-'11 ocuparse absorher¡temente de demaswil<" 
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asuntos Y a/ margen de la ley. /1/o w• crean hoy muchos 
remos, pero .SI se t'rean, son monarqulas o más bien fi
ramíts ''. 

§ 6. Objet<ná alguien con la posibilidad d{! un varón 
:'Ptin_w que oe vea libre de ignorancia y de depravado 
mteres. Pero ~.qo, dccimo~. C1curre raJisimarnente y en 
to~o ~at.o 110 1gualaró a la ley, como y'a lo adujimos de 
An~totele.s, según la ra7_ón y la ~em.ma eJ<periencia, pues 
acontece que toda alma tJeneaqudlo que dijimos intcn:·s o 
pas~ó-n a_\ccrs ~iniestra. Lo que rodemos creer p~r Danie!, 
J3.. All!, en efecto, 5e escnbe que nnieron do5· unci11no.,· 
CO? una ínicu~ lntenciOn contra Susana pum murar/a;'. 
Y_ e\.! o~ eran YleJo~ y sac~rdote~ y jueces del pueblo aquel 
an?; -;m embargo, depusieron falso testimOitiü, porque no 
qUiso acceder a >US de~eos las.ci>;-or,. Y si sacerdotes v vie
jos, de lo.~ que no se podiH peno;.ar tal, fueron corrOmpi
dos ror la .::oncup.i•ccnci~ carnal y tanto más aún por la 
avam:.:m Y lo dcma~. ¿que .habria que dc-cii de los otros? 
Nadie, por muJ ~·inuoso que sea. está libre t.le la pasión 
perv?rr,a y de la Ignoran-cia como está Ja ley. Y por ello 
es ma,~ :e~uro re~ular \o;; juicios ,j-...ile.s por la ley que fiarlo 
del arbnno dd Juel. aun el más \"irtuoso. 

§ 7. D.cmo~. empero, que enue lo raro e imposible !m
ya un \aran gobernante de tal heroísmo que \011 él no cai
ga ni la_ pasión ni la_ ignorancia. ¿Qué decir de ~us hijm 
desem~Jantcs a el qUJene.,, por sus abusos cr1 el mbierno a 
~erce~ de ~u caprich,o, cometeran aLJuello p-or~lo que- ~e
ran pnvados ~el gobierno, 8 no <,er y u~ diga alguno que 
el padre, el mejor de los hombr~ . .,, no les entregaré a aqué
llos el m::~.ndo; lo que no es posible, ya porque en él no 
h~y cl poder de privar de la sucesión del gobierno a su.~ 
hiJOS en la ~uposic.ión d..: que el gobiemo le fUe ~:onferido 
a su padre con dcr.:cho de ~ucesión, ya porque si estu\"k
ra.en :u po~!cr rra,ferir el gobierno a quien quisiera, no 
Prtvana de el a sur, lujos por malos que fuesen. De do¡

1
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Aristóteles en el 3. n de la Pol{tica, cap. 9. u, respondien
do a esta ohje~·ión dice así: Torlm·{a creer eMo, a saber, 
que el padre prive a su<; hijo> del gobierno, es difú:ll Y de 
una virfl.ld mayor qur.> la qur.> se da en la naruruleza h¡u:<a
nal''. Por lo cual conviene que los gobernant-e'> se :1¡an 
::.--determinen ~<:gün la ley, mejor que rcsoh'er, ~c:gun el 
propio arbitrio. los juicio~ civiks; pues ~tgmen~o l_a ley 
nada malo ni reprensible hará11, por lo que ~era mas se-
guro y duradero su gohierno. . . . , 

q y <ste fue el consejo Jd exJmto Ans1otc!e~ a to-' . . 
dos los gobernantes. a lo que, sin embargo, P?Co au-.:n-
dcn cuando en el 5." de la Po!Wca, cap. 6.~. d1ce: Cuan
to ~e nos son {os a\ untos que elfos por s( re~·ue!ven como 
señores, es decir, sin h:y,jor:::osamenle m lis _dliradem se
rá todo gobierno. Porq11e lo5 mismos, se ennende. goher
nant-es se Jwv;m menos despúricos, más i¿;uu!ados con los 
demás 'en sus costumhres y de5piert~n men?' animol"_idad 
en tos súbditos 21 . Y refiere a renglon scgmdo d te'itlmo
nio de un cierto prudentísimo rey llamado Teopompo. 
quien e~pontáneamente cedió parte ~e la a~torid~ll que 
~e le había concedido. Y juz,g:amos úul refcnr aqu1 el p.a· 
:saje de Aristóteles por lo >ingular y excelentemente vir
tuo~o de aque-l príncipe, nunca oído de otros durante 
siglo>. Dijo, pues, Ariqótdes: Tam/Jfr'n moderando Te~
pompo, e> decir. achkando su poder que acaso ~arena 
exce~ivo e msriruvendo en otro~ el podf'r de los éjoros, 
q 11 it~nd; de la amOridad, a ,aber. de la suya, añadid ritwr
po a su reinado, es decir, lo hizo !llá'- duradero. por In 
que en algún modo lo hizo, no menor, ~1110 mayor. Ll' 
cual e~ decir. estas palabras. di..:n que rito pnr respue~lll 
a sr/ m11jer, quien, es de;:ir, 'ili mujer, /(' ftabtil dú'ho: ,-,. 
no le daba n·rgUen-:;,-11 legar u ~us hijos un r!:'mn menor qn. 
el que el llabia recibido de 'ilt padre, a lo que él re~pond:_'' 
las palabras mencionada<;: ,~1o <-'.\')Usro dectr t>.m, p~e_; fi:-, 
!:'lltrego uno más dmadero:-:._ ¡Oh voL h<.::roKa sallda d,· 
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la im:mdita prudencia de Tcopompo y cuán Llc tener en 
cu-enta por aquello~ que, ~in ky, quieren usar de todo ~u 
poder con lo~ 'JúbJitm~, por no memler a la <.::ual mucho~ 
gobernunte~ ~e hundieron y TIO~ütro~ en e~to~ tiempo~ re
dentes vimos tambal-ear~e casi todo en el que no e> el me
nor de los reinos, cu8.ndo su príncipe, almMeen de toda 
ley, qui~o cargar a lo-s súbditos con un desac;stutnbrado 
impLtcsio. 

Queda ~Jaro por lo dicho que en !os regímenes políti
cos ~on nece>aria5 las icyes si se q<ucre tan sólo que se cs
table7can rectnmentc y que sean dumdcrm los gobiernos. 

CAPITL'LO XII 

DE LA CAUSA EFJCJ[NTJ::: D.E)I.JO::i1RABLL: Dl: LAS LFYF<; 
HCMANAS 'r DL Al,lULLLA QL'I-' r-.o PliFDE 

L\-'lDI:NClAI-1Sl-: f'OI-1 OF~!OSlR"'-ClÓ'l-
tO Qll: EQCt\-'ALE A ¡;-·QUR!R SOBRE EL u_:u'ISLADOR. 

DE DO \ID E APARECE TA:.IB!El" QUE POR L.-\ SOLA 
ELECCION. s¡;.,· OTR.>. CONFJR~1ACIOI\-, 

SE DA LA AUTOR!THD A AQUI:L 
QUE SE F5TAIH t'Cl-: I'OR EIH'CI0:-1 

Dicho esto, nos toca al-lora hablar de la cau~a eficiente 
de las kye~ en cuamo podemo~ JI.:\· arlo por demostración. 
Porque ck aquella in~tiwción que- ~e hace posible por obra 
de Dios, o por su palabra, inmediatamente, sin el huma
no arbitrio, o que fue ya es-tablecida, cumo dijimos que 
lo fue la Institución de la le-y mosaica, aun re~pecto de lo~ 
JJ:r-eecptos de actos civiles que en ella se contienen para -el 
tJ_empo presente, no pretendo dar aquí una explicación, 
:s~no sólo de 1~ institución de leyes y gobiernos que pro
VIenen mmcd1atamcnte del arbitrio humano. 

§ 2. Pue> entrando en ello, digamos que descubrir cs
t~,ley tomada materialmente y según la tercera significa
cJon, a saber, como ciencia de lo justo y Jo útil civil, es 
c?mpctencia de .::ualquier ciudadano, aunque más com·c
mente y adt:~.:uadament<! pu..:d<! hacr;:rse partiendo de la ob-
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servación de lm qtle tienen po,ibílidad de vacar a ello, de 
lo> ancianos y experimentados en las cosas prácticas, los 
llamado~ prudentes, más que de la consideración de los de 
ofidos mecánico-.. los. c¡ue se aplican a proc·urar con su 
trabajo Ju-. cu~as nece~aria'> para la vida. Pero como d 
conocimiento '/ d descuhrimiento verdadero de lo justo 
y lo útil y de ws opuestos no e~ ky -so::gún su úl1ima y 
propia significa\.:ión, con la que se comtituyc en medida 
de los actos humano~ civilc~. mientra~ no se dé un ))re
cepto coactivo de -su obsen·ancia, o por modo ck tal 
precepto se promulgue por aqllél con cuya autoridad deben 
y· pueden ~er ca<;.tigado~ los trasgresores, por eso con\· icne 
decir de quién o de quiéne> sea la autoridad clcdll.r tal pre-
cepto y dc-ca;,:ligm sus tra>gre'>ore~. Lo Cjl\f equiH1.le a in
dagar el legislador o autor de la ley. 

§ 3. Digamo-s, pue'l, mir<tllÓ(l a la verdad y al comej(' 
de Aristóteles en el 3." de la Poflrica, c.ap. 6." 1

, qu~ el 
lcgi>lador o la cau~a eficiente primera y propia de la le-) 
e5 el pueblo, o sea, la totalidad de los ciudadanos, o b 
pane pre,·a!cnte de él, pm su elección y voluntad exprc 
sada de palabra en la asamblea general de los dudada
nos, imponiendo o Jcterminando algo que hacer u omiti1 
acer.:a de los actos humanm civiles bajo pena o ..::astígc 
temporal; digo la parte prc\·alentc, atenJida la cantidad 
y la calidad de la~ perwna~ en aqtlella comunidad, par~, 
la cual se da la ley, ya lo haga esto lll totalidad dicha r' 
>u parte prcvalente por '>Í inmediatamente, ya lo haya w
comcndado hacer a alglmo o algunos. que numa son n 
serán ab~olutamentc hablando ellcgisl.ador, sino sólo P'' 
ra algo y para algún tiempo) según la autoridad del pri
mero y propio legislador. Y digo comigu1ent~.:mente q·_,' 
por la misma autoridad primera, no otra. dc:benlas le~·<:< 
y cualquiera otra cosa imti1uida por elección, recibir i:, 
aprobación necesaria, sea lo que '>éa d..: la~ ceremonia~ 
~olcmnidade~. que no se reqt!ierl'!1 pHnl el "cr de lo.~ ele~'' 
do~. sino para 'ill bten ~er, el CUQ\ ceremonial, ,¡~e or\: 

1 f'.ol!t .. 

ticre; no s.ería por ello meno<, válida la e:lc.:cirín. ]\.·lá~. Je 
la m.bma autondad deben \a, lcyc~ y las otra . ., cu~a~ e~ta
bkclda~ ~~r c~Cl'"ción recibir añadiUo'i, .-.upre\ione~ 0 to
tal IT!utacmn, '?terpretación o ~u>pensión, ~<'gún las exi
gencJa5 de lo~ uempo~. lugare~ y demá~ circun5tancias, en 
las cu~le~ fuer~ oportuno algo de e~u por la común uttli
dad. Con la nllSma auto;idad de_ben promulgarse 0 pro· 
clamar se las le_yes .des pues de su tnstitución, a fi:n de que 
no pueda nmgun crudadano m nmgún forastero delincuen
te excu.sar~c por .~u ignorancia. 
, ~ 4. Llamo ciudadano, 'egün Arbtótele~. 3. o de la Po

/l_tu;a, caps_. l.'', 3." y 7." 2, a aquél que en la comunidad 
ClVll participa del gobierno consulti;o o judicial según ~u 
grad_o. Por c~La dclimila.:::ión quedan fuera de la condición 
de ~wdadano lo!> niño~. lo' .osdavo~. b~ forastero<; v las 
~UJC-rts, aunque por razones. diversas. Los niños d~ los 
ctudadanos son ciudadtu10S en potencia ccrcantt por sólo 
el defect~ de !~_edad. La parte prevalen te de lm c:iuJada
nos conv1enc ~lJarla C:C?TI arreglo a las hune'>ta> cmtumbres 
d~.las com~m?adcs <::Ivilcs, o determinarla según la opi
mon de An~t~lele~ •. en :' 6." de Po{[tfca, cap. 2." '. 

§ 5. D~fuudo as1 el c:mdadanoy la multitud pre-,·alen
te de los cmdadanm, vengamos a nuestra intención pro
puesta, a saber, demostrar que la. autoridad humana de 
dar la ley pertenece ~ólo a la lütalidad de los ciudadanos 
o a la parte preva_leme de ellos, lo que imentaremm, pri" 
meramente, del stguJctUc modo. La autoridad absoluta
men.te pnmera_ d~ dar o instituir leyes humanas es sólo de 
aquel ~el que umcamente pueden provenir las leyes ópti
mas. Esa es la total! dad de los ciudadanos o su parLe pre
valente, qu~ represcma a la t01alidad; porque no es f<icil 
o no e~ pos1ble venir toda~ las personas a un parecer, por 
ser la na1urakza de algunos tarda de nacimiento o de
sentonar por malicia o ignorancia per~onal de la ~omún 
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el que a aquéllas mucho más perfecta y absolutamente .lt: 
les da cumplimiento. Esto es sólo la U!liver~alidad Je lo~ 
ciudadanos, de ella es por tanto la auwridad de dar leyet.. 
La primera proposkitln e~ muy próxima a las por .~í e,-¡_ 
dentes, pue~ ocio>a sería la ley si no ~e cumpliese. De donde 
Aristótcle~. 4. u de la Polüica, cap. 7 .": ]'~¡'o es buena di~
po-~ición de las leyes d poner hien fas it>yes y luego no obe
decerla.~. El mismo en e/6. o de la mismu, cap. 6. 0 : A'fn
gún pru;·echu, dice Ari"tótele~, f'n el prurwnáar senten
cias s:obre lo justo, pero no llevarlas a térmrno~. La 
segunda proposición la pruebo; porque aquella ley me;or 
se cumple por cualquiera de los ciudadan05 que parece ser 
la que cada cual se ha impuesto a sr· mismo; wi es la ley 
dada después de la auscu!tali6ny precepto de la multitud 
entera de foy ciudadanos. La primPra proposición de este 
silogisnw se muestra casi evidente por s( misma, pues sien
do la ciudad la c()munidad de los homt)les hhres, como 
se e>cribc en L'l3. o ele la Po!úiw, cap. 4. 0 , todo ciudada
no debe ser libre)" no tolerar el dejputismo de otro, e~ 
decir, un dominio servil E>. Y ello no ocurrirá si la ley la 
diera alguno o algunos solos con su propia autoridad so
bre la universalidad de los ciudadano~; dando a~i la ky 
serían dé~pot.a> de lo~· otros. Y por ew los restame.> ciu
dadanos, es decir, la mayor parte, lle\ arían pe~adamenre 
o de ningún modo la tal ley, por muy buena que fuera, 
y prorestarían de ella victimas del desprecio y, no convo
cados. a w proclamación, de ningún modo la guardarían. 
Pero la dada con la audición y el consenso de toda la mul
titud, aun siendo menos lltil, fácilment-e -cualquier ciu
dadano la guardaría y la tolerría, porque e~ como si cada 
cual se la hubiera dado a sí mismo y por ello no le que
da gana de protestar 1~omra ella. s·ino má~ bien la >Obre
lleva con buen ánimo. Todavía pruebo la segunda propo
sición del primer silogismo por otro argumento así: a aquél 
penene-ce el poder de hacer observar la ley que tiene ex-

~ 
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dus.ivamemc e! poder coactivo contra lo'> tra::.gre,ores; 
pero eso lo es la totalidad o la parte pre,.aicntc de ella, 
luego de d\3 ~ola e~ la autoridad de dar las \eye~. 

§ i. Todasía al as1tnto principal arguyo a~i: aqllello 
prá:tlCO en cuya debidq institución consiste la mayor partc 
de la ~uficiencia de , .. ida de-los ciudadano'- en este mundo, 
y de cuyo mal cs1ablecimicnto amcn~za un mal ~omún, 
ha de e~tahkcer'e ~ólo por la umve:rsahdad de los ouda~a
no.,; c-.;;o es la ley, luego a la univcr,alldad de los cm
dadanos pertenece exc\u<;ivamente w institució_n. ~-ama
\'Or de esta demostración e~ ptüxima a !<L~ por '>l cv1dente~ 
~·se ~itúa entre la~ verdade' inmediata' que se pusieron 
~n lo'> caps. IV y\' de e~ta Parte. Pues se juntaron lo' 
hombres en una mutua comunicación civil para ~u util•
Jad y para conseguir una ~uúciencla de \·icla y C\itar lo 
contrario. :-.las lo que toca a la c:orwenienda o di~con.:·t
niencia de todm, por todos. dehe ser conoCido Y o1do 
para que pn.edan alcanzar lo eom·enicmc y rechazar lo 
opuesto. Tales son lar; leyes, como se asumía e11 la me
nor. Porque en ella~. bien estabkcidas. consiste gran p~n.L· 
de-toda la común suficiencia de vida humana, y en las \Ui· 

cuas la servidumbrc, la opresi6n y la miseria, into kra bks 
para Jo~ ciudadano~. de lo que finalmente: 'iicne la ruina 
a la comunidad política. 

§ 8. Todavia, como compendio y ~uma de las a.nte
dores derno<;tracione~: o la autoridad de dar leyes perte
nece a la totalidad de los dudadanm, como dijimos, o 2-
uno ~olo o a pocos. No a uno solo. por lo que dijinW· 
en el cap. Xl de esta Panc y en la. primera demo<;HaL'l(''l 
que adujimos para ello: podría efecti>amente por ignr•
rancia o por m'-1licia o pM ambas COSi\S d:u una le-y mal,-, 
mirandL' más a1 propio provecho qnc al común, por lo LJ"''" 
>;ería tiránica. Por la misma causa tampoco pertenece·' 
unos pocos; podrían, en efc•cto, pecar al dar la ley lo mi
mo que ante~. con la mirada pue'>ta. 110 ¡;n el bien com~,r_. 
~in o ..:n d ele pocos, <.:omG ~ce echa de \·er en la> ollga.rquui_'. 
P<'nenec.,;, p-ue~. <L la Lotalidcu.l de lo.'\ ~iudadanm o a !.' 

pan..: prC'-'aleme, par:t lo 4\.le vale mra y contraria ralcll, 
Pue~ d<:Jd(' qu.:: :odo~ Jo<, Ólldadanm deben medirse,.,,.-
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~ley 7n l. a prop_orci_(m debida, y nadie a sabtendas ~e da
na a SJ n;1smo. m qUiere para si lo injusw, por ello todos, 
o los mas, ~meren la ley conveniente para la utilidad de 
todos los .:;tudadanos. 

~ 9. P?~ la_s mismas razones queda demostrado que 
la ap_robaeJOn, mtcrprctación. suspensión de las leyes y la~ 
demas cosas propuestas en el párrafo 3 de e~le ¡;apítulo 
p~rtenec-en a sola la auloridad del únicü legi!>lador. y lo 
mtsmo hab~~ que admitir de todo aquello que se est3 b!e
ce por r:tec~ton_. Porque el que tiene la autoridad primera 
dede~u, el mtsmo aprueba o reprueba, o bien aquél a 
quten el k owrgarc el poder de elegir; si no la parte seria 
mayor que el todo. o al menos igual a él, si lo que fu~: 
esta~le.:1do por el todo pudi~se dla anularlo. El m(Jdo de 
reumrse para legi~lar ~erá expuesto en el capítulo siguiente. 

CAPITULO Xll.l 

DE 41 loUl\A.S OBJF( JOr--.F S A LO iliC l !O 
EN EL CAPITL:LO PRECEDE~TE 'r SLS KEFUT -\ClONES 

l.I"JA :>·1AS A;o..IPUA EXPOSICION DEL ¡;-..·Ú;-.¡10 •. 

Empero en lo que hemo.~ dic-ho podrá alguno dudar di~
putando qu~ no pertenece a la iotaJidad de lm ciudada
nos la autondad de la le-gislación o de la imtitución. Pri
~~r_o, porque lo que pm regla general es malo v faho de 
JUICIO no debe e~tablecerla ley. Pues é-,tm son ¡Q~ do:, de
fecl:?~ Que ~eben e"~·Iuir~e en el legi,lador, a saber, la 
~ahoa y la Ignorancta, y para evitarlo en los juicim, pu
stmm la necesidad de la ley en el XI de c>ta Parte. Pero 
tale.~ son el pueblo o la totalidad de los -ciudadanos; porque 
los hombr~s, por la tn3yor parte, >;on malos,. necio~. Pues 
de los I'Je~'IOs e,s injinilo,el número, .::omo tenem0 , en el 
Ec!esw'ires, 1. ·.Adema.~, porque e-, muy difícil o impo-



1 
' • 1 
• 
' • 
¡ 
í 

60 MARSJL!O DE PADCA 

siblc concertar los pare~.:cres de mucho~ malm e inscnsa
w~. lo que no ocurre tratándose de poco<, y virtuosos. Más 
útil, pues, que la lc:y se dé por pocos que por la totalidad 
de lm ciudadanos o cxt.:esiva pluralidad de ellos. Además, 
en cada comunidad civil hay pocos sabios y doctos ~.:om
parados ~.:on la otra multitud indocta. Siendo, pues, más 
útil que la ley se dé por sabios y doctos que por indoctos 
y rudos, pare,·c· que la autoridad de darla~ pert-enece a po
cos y no a mmhos o a todos. fodavía, en vano se hace 
por muchos lo que por pocos puede hacero,e. Pudiendo, 
pues, como se dijo, ser dada la ley por w-bios, que son 
pocos, en vano se ocupará de ella la univer~a multitud o 
la mayor parte de ella. Así pues, no pertenece a la univer
salidad o a su parte prevalcnte la autoridad de dar la ley·. 

§ 2. De lo supuesto por nosotrm anteriormente como 
prindpio de ca~i todo lo que vamos a demo::.trar en este 
libro, a ~abcr, que todos lo.~ hombres apetecen fa S1({ióen
cia de vida y rechazan lo contrario, ~acamas como con
clusJón la comunic3ción civil de los mismo> L'D ci cap. JV 
de c~la Parte, porque por dla obtienen aquella Sllficicn
cia de vida y sin ella no; por lo cual tambiCn Arir,tótele~ 
en el 1 .~· de la Pol{tica, cap. l.~, dijo: Por naturaleza hay 
en todos un impulso a esa ('Omumdad, se entiende civil:. 
De la cual verdad necesariamente se sigue otra y con,la 
en el 4. ~ de la Potitfca, cap. 1 O.", a saber, que es preciso 
que la parte que quiere que permanezca fa sociedad civil 
prevalezca sobre la parte que no lo I.JUÜ're 3, porque na
da de5ea la misma naturale:ta en su mayor parte y de un 
modo inmediato que signifique al mismo tiempo su diso
lución, pues sería en vano ltn tal deseo. Más aún, los que 
no quieren la permanencia de la ~ociedad civil, ~e cuen
tan entre los esclavos, no entre los ciudadanO<;, como &on 
algunos advenedizo~, de donde Aristóteles en el 7. ''de la 
Politica, cap. 12. n: Con Jos somelidos se juntan todos lo~ 
que hay por tu región con ganas de subw;.rtir. Y añade: 

2 Po/11., l l, e_ 2~ 1253 a 29_ 
; Poli/.,:. 4, c. 12; 1296 h 14 
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Y que sean laniOi>' en rrúmero !os que no quieren vil'ir ci
vilmente que prevolezcarr sobre aquellos or.ros ro doy, a >a. 
ber, lo~ que quieren la sociedad, e.~ unu cosa impu,ible~. 
Y ~ue ~ea una co~a imposible e~ marlifiesto, porque esto 
sena err.ar o fallar la llaturaleza en la mayor parte de los 
ca~os. S1, pues, la multitu-d predominantlé d~ lo~ hombres 
.qw.ere que permanezca la o,ocirdud ci~oil, como parece qul 
ha quedado ~Jen c~tab\ecidü, quiere también aquello >in 
lo cu~lla soc1edad no puede comervar~e. Esto es la re¡da 
de lo JU~to Y lo útil dada como precepw, llamado ley, p:lr
que es mipO.\ihle que !a cwdad ansrocrdfica, es decir, go
ber~ada por la virtud, no esté bien ordenada ror las-fe· 
yes-. como consta e11 el 4. '' de la Poi/rica, cap. 7. ", 1· lo 
demo~rramos en el XI de esta Parte. Quiere, pues, la ~ul· 
titud preYa]ente de la ciudad La_ ley, o se daría una quie· 
bra en la naturalr~:a y el arte en il mayoria de Jos casos, 
lo que- THl ~L' admite como posible por la ciencia naturaL 

Asumo además con todas las verdade~ anteriore~o ma
nifiestas esta noción común, a saber, que el todo es mayor 
que fa parre, lo qu~. e~ venla~ero, tanto en la magnilud 
o mole como tamb1e-n en la vutud activa y e11 la acción. 
De dond~ con bastamc CYidencia se ~igue por nece~idad 
que la unrversalidad de los ciuJadaJlOS o multitud preva
lent~, que se han de tomar como equivalentes, puede di<.
cernn wbrc lo que se ha de elegir o re-chaLar, mejor que 
una cualquiera de 5u~ parte.~. 

§J. ... E 'lo, pues, supuesto como verdades comproba
das, fac!l es rebatlr las objeciones con la~ que alguien se 
empeñar~ en persuadir que el dar las leyes no pertenece 
a la tot.al!dad de los ciudadanos ni a su multitud prc,-a. 
lente, r¡mo a algunos pocos. Cuando se decía lo primero, 
que al malo y al torpe no le- pertenece el poder de legislar, 
es~ se concede. Y <.:uando se añadía que eso son la univer
saltdad .de los cil1dadanos, se niega. Porque la mayoría 
de los cm dad anos ni es mala ni privada de discernimiento 

'- Po!11 .. l. 7,;: l.J; 133~ ¡-, l<J 
; Po/ir_, l. 4, ,. 8; 129-i a 1 
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en los más de los casos ~upucstos y por mucho ücmpo, 
porque todos o lo~ más son de buen juicio y razón y de 
justa apetenda de la vida en sociedad política y de lo nc· 
ccsario para su permanencia y duración, como son las le
yes y otros e!>tatutm y costumbres, como ya se ha dicho. 
Porque aunque no pueda cualquiera ni la mayor parte de 
lm ciudadanos iTwcntar las leyes, puede, sin embargo cual
quiera juzgar de la~ inventadas y las propue"tas a él por 
otro, discernir si algo hay que- añadir, quitar o cambmr. 
Por eso, si lo que en la propo,ición mayor se die~, priva
da de dücemimiento, se entiende que lo que por Sl no pue
de in\·entar la le~· en muchas. de ~ns partes o supuestos. 
no debe establecer la ley, hay que negarla, ~.:omo mani
fiestamente falsa, valiendo como tesdmonio una induc
ciém ~ensata y c13." de: la Polltica de ArLstótcles, cap. 6. 0

; 

por inducción, porque muchos juzgan rectamente de la 
cualidad de una pintura, o de una casa o de una nave y 
de los demás artefacto~, aunque ellos no sepan inventar
Los. Viene también a ello el testimonio de Aristótek:s, en 
lo citado más arriba, respondiendo a la objeción con e~
tus palabras.: Y porque de algunas cosas nu será e! qut' 
las hizu ni el Unico ni el mejur juez 6, aduciendo esto dt 
muchos géneros de artefacto& y dejando ent¡;nder lo mis
mo de los demás . 

§ 4. Ni obsta lo que se dice: los sabios, que son po
cos, miJs pueden diseernir sohre fas cosas práclicas que 
hay que establecer que la restante multitud; porque dad(> 
que sea verdadero, no se >igue, con wdo, de ello qne lo;; 
sabios .r;cpan discernir lo .que se ha de establecer mejor que 
toda La multitud, en la cual se comprenden el1os mi~mo<
con los menos doctos. Porque cada todo es mayor que 
su parte en d hacer y tambi-én en el discernir. Y ésta fut.' 
~in duJa la sentencia de Aristótele~ en e! 3. 0 de la Polln
ca, cap. 6. o, cuando dijo: Por lo cuaf justamente manda 
en las co5as más importantes la multitud, es decir, justa
mente debe impon.er~e:: en la~ cosas de mayor importancict 

~ Pul1r., l . .1, c. 11; 1282 a 17 
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en la politka la multiwd, la totalidad de los ciudadanos. 
o su parte prevalen! e que de~igna con el nombre de mulli
tud, Y da la razón: porque de muchm-se compone ef pue
~lo, el conseJO, ~a magirtratura, la nobfe;;a, pero d con

JUnW de todos estos 1::.> mayor que los que están en tos 
al los cargos como_ gob~mante.~, ya en la persona de uno, 

_ya en la de poco.<. . Qmere decir que la multitud u el pue
blo mtcgrado por todos los grupos de la política 0 de la 
sociedad civil, es más grande, y por ello su iuicio más se
guro, que el juicio de alguna parte a solas, ~;a sea esa par
te el vulgo que aquí denomina cunsejoJ como los agricul
tores, .los arte:>anos y s-emejantes, ya ~ea la magistratura, 
es dcc1r, los que en el tribunal son oficiales al servicio del 
g_obernante, como lo~ abogado~ o los juris_peritm ~ .. nuta
nos, )'a sea la nobleza, es decir, el colegio de los aristó
crat~-s, que son pocos y sólo ellos com·cnientemente son 
elegtdos par~ los más alto:<, cargos, ya sea cualqtliera otra 
parte de la cmdad tomada por ~cparado. Mas conceda
mos que, ~mno es verdad, algunos menos doctos no juz
g.~en ta~ ~1e11 del establecimiento de la ley o de otra cues
twn practtca como mro~ tantos doctos; puede, con t-Odo, 
aum.entan;e. e-lnúmer? de los menos doctos, tal que pue
dan Juzgar Igual o meJor que los pocos doctos, lo que cla
ra~nente diJO Aristór.eles en .el pasaje anterior, queriendo 
a~1rmar esta sentencia: si es una mulrirud no demasiado 
wl, cad~ uno será inferior a los que saben, pero todos )un
tos me¡ores o no inferiores'. 

Y a aquello que se decía del Eclesiastés que el número 
de ~os necios es infinito habrá que decir que pür necios 
entten~e a los menos doctos o a los no dedicados a las 
obras hberal:s, .Pero que tienen entendimiento y juicio para 
las ~osas pract1cas, aunque no igual que lüs que se han 
ded!c.ad? a ello, o acaso entendió alli el sabio por necios 
~los !~fieles, como dice allí Jerónimo, los cuales por muv 
tnstrmdos que es.tén en den-da¡, mundanas, abs~lutamen'-

' Pofil., L 3, ,· ll; 1282 a Jri_ 
a f>ofir., l.~. c. ll; 1282 a 1:5. 
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te son necios, según aquello d.d apó~tol en la l.'· a los Co
nntio-;, 3. 0 : {a sabiduná de este mundo es necedad paru 
Dios'>. 

§ :5. La ~egunda objeción ofrece poca dificultad, por
que aunque .<,.ea más fácil concordar \m pareceres de po
cos que los de muchos, de ahi no se sigue que el parcco;r 
de pocos, o de una parte, .~ea mejor que el parecer de to
da la multitud de la que los po..::os son una parte. Po_rquc 
estos poco~ no discemirán ni querrán lo útil wmú~ 1gual 
de bien que toda la multiTUd de los ciudadano>. Mas aun, 
seria imeguro, como parece por lo ya dtcho, enccm_1cn~ar 
la legislación al arbitrio de unos pocos. Porque m1ranan 
quizá en ella más al provecho propio, como :r:~rsona:> o 
como grupo, que a lo común, como ~e echa. b.JCn de ·ver 
en los que hicieron las decretales de los cle~J~o~. Y ill 
rJ:eclararemos suflcientemente en el cap. XXVlll de: la 
Segunda Parte. De aquí se abriría u:n.a cierta vía a la oli
garquia, como cuando ~e ?Wr?a a uno solo e_l pode1 
de legislar s.e da lugar a la t1rama, como lo aduJ.lmos de 
Aristóteles, 4.c de la Etio:.~, trmado de la jm!lcm, en el 
cap. XI de e~ta Parte, párrafo 4. . .. 

§ 6. La tercera objeción por lo ya expuesto c.~ lac1l de 
refutar. Porque aunque la ley se pueda dar mejor por el 
sabio que por el menos dono, no se ~igue, c~n todo, dl
ahí que sea mejor que ~e dé por solos los ~ab10s que por 
toda la multitud de los ciudadanos, de la que ~arman tn:m
bién pane los predichos doctos. Pero la multnud rcum~a 
de todos ellos mejor puede discernir y querer lo comun 
justo v útil que una cualquiera de sus partes. tomada a 
solas, -por muy prudentes que sean sus miembros. 

§ 7 De donde no se pronuncian con verdad los que 
dicen .que la multitud meno~ docta impide la elección 0 
aprobación del verdadero y común bien; más. bien al con" 
trario, ayuda en esto uniéndose a lo.s más d?cto.<, Y exper
rm. Porque aunque no sepa encontrar por s1. !o \'erdader0 
y útil que se ha de establecer, ~in embargo. una vez t'Il 

Y J Car .. 3. )9. 
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contrado por otros y propuesto a ~í, puede discernir y juz· 
gar si es bien añadir algo. o quitar, o mudar del todo o 
reprobar. Porque un hombre comprende muchas cosas 
de~pué., que otro se lo ha propuesto y puede- completarlo 
en muchos aspecto.~ a cuyo comienzo o invención él por 
sí mismo no habria podido llegar. Porque los comien7m 
de las cosas son difícile'::> de encomrar, por lo que Aristó· 
tdes, en el 2. ~ J~ los t.'fencos, cap. final: lJificilúimo de 
ver e5 el principio, es decir, de la .,·erdad y el principio pro
pio de cada di~ciplina '1'. Per-o una vez encontrado, es fá
cil añadir o aumentar lo siguiente. Por eso, encontrar Jos 
principios de la~ ciencias y de la'::> artes y de las otras disci
plina'::>, no es sino de ingenios excelentes y agudos; pero 
una \'eZ encomraJos, el añadir pueden hacerlo hombre& 
de ingenio m á~ humilde, que no por eso se han de llamar 
faltos de juicio, si no llegan por si mismo'::> a encontrar 
tales cosas, más aún, han de contarse entre los bucno5, 
como en el l." de la Elica, cap. 2. o, Aristóteles dice: El 
mejor aquél que mdo lo entendió por s[ nú5ma; !meno 
tambifin e! que hace casa de/ que habla bien, oyéndole efec
tivamente y no contradiciéndole s.in razón ''. 

§ 8. Y por ello es conveniente y sobremanera útil que 
las reglas, leyes. futuras y eMatulO'::> de lo justo, útil y noci
vo, lo que toca a las cargas comunes y cosas .>emejantes, 
el buscarlas o descubrirlas y examinarla~, :;e encomiende 
a los prudentes y expertos por la totalidad de lm ciudada
nos, de modo que, o bi-en separadamente, por cada una 
de las primeras parte~ de la ciudad, enumeradas ene! V de 
esta Parte, párrafo l, según la proporción de cada una, 
se elijan algunos, o bien por todo~ 1m ciudadano~ con
gregador; juntamente se seleccionen los varor;es expertos 
y prudentes predichos. Y éste será el modo conveniente y 
útil de congregarse para la im·ención de la ley sin ha~.:er 
agravio a la restante multitud, a saber, de los menos do~.:
tos, que aprovecharía poco en el buscar esa~ reglas y sería 

1•) Su-p/1. Eii"IIC!i ' 34; lfB b 2.:1. 
11 Eth. }•iic. l.!, e 2; 1095 b 8. 
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perturbada en .~us otros na~ajos ncce>ario> para sí Y ~a
ralo~ dem:b, lo que resultan a oneroso tanto para l~s_par
üc-ulares como para el común. Pero encontrada.~ Y dtbgen
temente examinadrts tales regla!>, futmas leyes, deben s~r 
propuesta' en la asamblea de todos l~s ciudadanos reum~ 
dos para ~u aprobación o reprobacwn, de for_ma a,ue ~~ 
alguno de d\o>; le paredere que hay a1gü que _anadl!", qUI
tar mudar o totalmente reprobar, pueda deClrlo, porque 
po; aq11í podrá la ley más útilmente ordenarse. Pues, c~
mo hemos dkho, pueden lo~ ciudadanos mcnm mstrm
dos percibir alguna ve7 algo que corregir en la ley pro
pllesta, bkn que e-llos fueran incapace' de de,cubnrl~, 
porque asf, dadas. con la auscultación y cons~n~o de!<~. um
versa mu!ti.tud, mejor :o,e observarán y nadte p-odra pro
testar contra ellas. 

Hechas así pública~ las reglas, lcye'; futLJras, en ia a-', am
ble-a general, •y· oídos los ciudadanos que raz.ona)Jkm(.'nte 
quisieran decir algo >obre ellas, se habrán de elegtr ~-e nue
vo varones de la condición y segútl el modo que dlJIIUOS. 
o confirmar los predicho<,, lm cuaks representando !as \t
ce5 y la autoridad de la rota!idad de los ciudadanos, ~pro
barán o desaprobarán en Wdo o en parte las wbredtchas 
reglas elaborada~':! propue~tas; o bien hará esto m1s~o, 
si lo quiere, la asamblea general de los ciudadanm por JU~
to o ~ll parte prevalcn1e. Y ya dcspu~~ de e!,la aprpbae>cl:l 
las dchas regla~ son leyes y merecen llamarse as1, no an
h::s; y ella~. de>pués de su aprobación y proclamación, son 
lao so!as que, entre lo> preceptos humanos, obhgan a \o, 
transgresores bajo culpa y pena civil. " . 

Por !o di..:-ho creemm. dejar demo~trado suh.cJcntemen
te que la autoridad para dar o instituir leyes Y parad<'.: 
precepto coactivo de guardarlas per1encce únicamente ;¡ 

la totalidad de los ciudadanos o a su parte prcvalcnte, co
mo a m causa eficiente, o a alluél o aquéllos a 1-o~ qu~ 
la mi<;ma totalidad se lo hubiere concedido 

M' 
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lk~puts de esto hay que hablar de la cau.~a efici-enk U e 
la parte gobernante. Esto equi\'ale a señalar, por Uemo5-
t~adón, a quién pcr~enezca la autoridad de elegirla y, con
stgutcntemente, de m~timir las otras: pan e> de b ciudad. 
Porque de la instilllción ele la parte gobernante no e!ectí
va ya ~e ha dicl10 ~uficientcmcntc en el cap. IX de eHa 
Parte, p-árrafo 5. Comenzaremos, pues, determinando 
primero cuál debe ~er el que ~e ha de elegir o promover 
convenientemente para el gobierno. Porque de aquí con 
má~ certeza pasaremos a la autoridad dcctiva de tal elec
ción o in.';tilución . 

§ 2. Do<; son los hábitos intrínsecos del gübcrnante 
perfecto, los do~ imeparablcs en la realidad, a ~aber, la 
prudenL·ia y la virtud moral, máxime !ajusticia. De don
de en el 3. o de la Po/frica, cap. 2. o: La prudencia es fa 
sola virtud propia dei gohernante, porque las otras pare
cen comune_., u slihditos y prú1ujJes 1• El otro hábito es 
aquél con el que el ~entimiento se mantiene recto es de
cir, !a virtud moral, entre ütra' máx1mamcme la i~sticia. 
De donde en !a Etica, 4. ",en el trat.ado de la justi~ia, dice 
Ari~tÓLc\c-.'1: Pues el prr'ncfpe es el guardián de iu justicia:. 

§ 3. Es, ptJes, nece'iaria la prudencia para el futuro 
gobernante, pues por ella puede magníficameme ejercer 
s~ ?ficio propio, a <;abcr, el juic-i-o sobre lo útil y lo ju~to 
CIVIL Porque en aquello~ actm civiles humano,, donde un 
acto o un modo particular no está determinado por la ley, 
el_gobemante e~ dirigido por !a pmdencia en d ju,:gur y 

: Po/11., J. J, (. 4. ll7i b 25. 
1 El h. _V,:¡ 1 5, ,, 6, /134 b ¡_ 
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el ejecutar el acto o el modo, o ambos, en !os que podría 
errar careciendo de prudencia. Como en la Catilinaria de 
Salmtio 3 , si el cónsul Cicerón hubiera castigado según la 
ley en el tiempo y modo acostumbrado~ los cómplices 
de Catilina, poderosos ciudadanos romanos, conjurados 
contra !a república, y por ello dignos de muerte, hubiera 
probablemente estallado una guerra civil, destructora del 
orden político por la sedición concitada en el pueblo por 
los dichos.conjurados contra el cónsul y los demás res 
ponsables del gobierno. Este peligro lo e•..-itó Cicerón eón· 
sul o gobernante de la urbe mediante su prudencia, entre
gando a los verdugos a los dichos reos para la muerte, ) 
mandando ejecutarlos en la cárcel que acaso por ello lla
man tuliana. 

§ 4. As(, pues, por la prudencia se rigen las dedsione> 
en los asuntos prácticos, por donde en el6." de la E rica, 
cap. 4. 0

, dijo Aristóteles que la prudencia es un hdbiro 
verdadero operante St>gún razón en lo tocante a io bueno 
y malo dei hombre~, se entiende en cuanto hombre. Y la 
'causa de esto es. que, siendo los asuntm prácticos aquC
l!os sobre los cuales frecuentemente tratan las leyes hu
manas, segün las cuales debe el gobernante ordenar Jos 
a-ctos civiles humanos, parece que no todos sus modos 0 

circunstancias en que Yienen envueltos pueden siempre de 
una vez determinarse por la ley, por su variedad y diver
sidad, atendiendo a las regiones y a los tiempos, como k' 
enseña la experiencia patente y testigo de ello es Aristótc
lesenell." delaEtica, cap.!.", cuando dijo: Lo bueno 
y lo justo, de lo que la ciencia civil trata, son dt> condi
ción tan diversa y voluble, que parece que sólo existen pur 
ley y no por naturaleza 5 , es decir, porque !os hombres 
quieren establecerlo así, y no porque la misma naturale~:a 
de esos asuntos prácticos lo haya así determinado, que esto 
sea justo, aquello injusto. Y lo mi.smo, más ampliamente 

3 Salu~t., De c-OI!iuratwne Catilín11e, c. 55. 
4 Eth. Nic., l. 6, c. 5; J\4{) 1' 5. 
5 Eth. Nlc, 1 1. c. J; !094 b 14. .. 
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d~clarado, lo tiene en el J. 0 de la Pol{tica. cap. 9. ~, cuandu 
d1ce: Y porque unas cosas pueden !>er comprendida~ en 
las leyes Y otras cs imposible, estas últimas hacen dudar 
Y !Jregum,urs~ s! es pn.:.terible que gobierrw una ley Oprima 
o u:1 vumn opn.mo. Las cosas sobre las que deliberan, se 
cntJ-end<::, los hombres, es impusibfe que estén determina· 
das flOr la ley, 'uple, todas(·. 

§ 5. Por esto comino que d juicio de algunas cosas 
que a-:·a~(en en lo~ actos :::iviles de los hombres se dcien 
al arb1tno de los gl'bernanles, cosas que en sí misma·s 0 
e": alguno de su~ modo~ o drcun.'>tancias no están dcter
mmadas. por la ley. Pues en lo que e~tá determinado por 
la ley el gob~rnan!c debe atenerse a la determinación le
gal. Y és13 fue la idea de Aristóteles en el3. 0 de la Po{[ti
ca, cap. 6.'', cuando dice: El gobemame, ya sea tmo, ya 
muchos, ha de decidtr aquello que las leyes no pueden con 
certeza expresar, porque no es fácil determinarlo todo'· 
sentencia que reasume así en el cap. 9. a del mismo libro: 
Y hay ahora gobiernos que imperan con su Juicio, com~ 
el ¡ue::, sobre cosas que no puede determinar fa ley, por
f!Ue de las q~e puede, nadie duda que wa la ley ia que 
¡mperu In me_to~'- E~, puc~, nccc~aria la prudencia algo
bernan~e para JUZgar aquella~ cosas que no pueden ser 
determinadas por b ley_. Y esta >entencia de Ari~tóteles, 
cer~ana. a la>. de suyo cvJdentes, podrá demmtrarla el que 
tuvtere mteres en ello, por lo que se h3 dicho en el cap. XI 
de esta Par1e. 

§ 6. E•;, ademá~>, necesaria para el gobernante la ban
da~ mo~al, a saber, la vírtud y cmrl! otras máximamente 
la JustiCia. Porque si es depravado en lo moral mucho 
se ~añará a la política, cualesquiera que sean las l~yes que 
1~ tnforman .. Porque ya dijimos. que no es fácil ni aun po
stb!e determmarlo todo por !as. leyes, sino que algunas 
cosas hay que deJarlas al arbnno del gobernante, en las. 

• Polit. ' 3, ' 16: ' 87 b t9. 
' Poli: .. ' J, LO, 1 80 b J. ' • Po/ir., ' 16; ! ~7 b "· '· ' 
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cuales puede lesionar a la comunidad p~lítica ~~ es. de incli
nacioner; 1orcidas. Y esta fue la sentencm de An~toleles, en 
el 2." de la Polirú.:a, cap. 8. e, cuando dijo: Pue~·ws al fren
re de cosas imporJam.es, si juere11 ~'ifes, es decn, ?e mala5 
costumbres, mucho dañan y daf1aron ya a la cmdad ~e 
ros catcedonio.> [lacedemurúnsr. Y como de es~ o ~.e _li
bran por la virtud moral, püncipalmente po_r la JUSlJCJa, 
por ello es cmn·eniente, ~i vale llamar con\'el11ente a lo ne
cesario, que ningún futuro gobernante -c_are~c~ de vnnJd 
moral, sobre todo, entre lar; demás, la JUStLC1a. 

§ 7, y e' también -conveniente al futuro goberm:mte 
que adquiera la vinud que se llama epikeya, por ia cual 
~¡;guía el juez, mayormente según el afcct~), ~n aquello 
en lo 4 llc la ley e' deficien¡e, De donde Anstotele'i en el 
4." de la Etica, tratado de la jmtida, di..:e: Y ésw es la 
11aruraleza de la que se llama epie1ke.1, es decir, un modo 
directfvo de !a ley, donde lista falla por razón de un casn 
particular :o_ Estimo q11e e& la que lo~ ju;istas quler_e_n tra
ducir por equidad. Porque es u11a -cierta mterpretaClon be
nigna de la ley, o su moderación en algún caso compren
dido bajo la ley', tomada en su universalidad, en el c:1.al 
se dice que falla la ley, porque no lo ~acó com~1 ~xcepc_wn 
de la regla, d cual caso funno, sin embargo, stl_o hubtera 
atendido lo habría exceptuad-o de la univer~altdad de la 
regla co~ alguna mitigación o absolutamente. Todav~a. 
junto con estas cm as se exige al futuro gobernante~~ sm
gular amor y beneYoknda bacía 1a comunid~d pohttea Y 
a los pari.iculares ciudadanos. Por e~to las acc1one.s del go
bernante ;<,e dirigen a la utilidad común y de los part1Cll
lares con solicitud y bondad. 

§ 8. Fuera de estos hábitos y disposkione~ die-has es 
necesario a1 gobernante algún instrumento externo, a sa
ber un cierto número de hombrc.5 armados con los cua
Je' Pueda poner en ejecución ~us sentencias -civiles contra 
los rebeldes y de,obediente~ por medio de un poder coac-

9 P;¡/iL, 1. 2. e 11, 12'!2 b 41 
le E1h . .-Vrc.,]. 5, c. !0. 113'7 b 27. 
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tivo_ De donde Aristóteles en el i." de laPolfrica, cap. 6. n: 
Y los participantes, suple, en el poder civil, es necesa
rio que tengan armas, es decir, un cierto número de hom
bres armados, por razón de los desobediolles al gobier
no · 1

, es decir, pam tener a raya a lGs que d~'ohedecen 
a los gobernantes; porque de otro modo la<. leyes ,. las 
semcncia~ civile5 ~erán ociosas de no poder urgir su eje
cución. 'r' este poder armado del gobernante debe ser 
determinado por d legislador como todas las demás cosas 
civiles. que sea wl ¡_¡ue supere el poder de cada particu
lar tomado aparte y el de algunos jumos, pero no tan gran
de que exceda el de todos juntos o el de la mayor park, no 
sea que el gobernante prcr;uma de !,i o pueda violar las le
ye~ y gobernar despóticamente al margen de ellas o con
ua ellas. De donde Ari~tóteles, en el 3." de la Pol(rica, 
cap. 9. 0

: Conviene que tenga él ramo poder que sea mu
ynr que el de un particular solo o de muchosjunros, pav 
menor que el de la multitud 12

• Habrá que entender el 
«mucho~ juntos)) no comparativamente, es decir, lama
yor parte, .~ino mucho~ juntos po<;ltivamenle, en cuanto 
derivado~ de la plur.ali<lad, es decir, cierta multitud, pero 
no la parte prevalentede lo:. cittdadanos. Porque, si no se 
entiende de e~ta manera, habría contradicción en SIH di
cho~. Pero no e.s necesario que este poder coactivo lo te-n
ga el que va a gobernar ante~ de ~u ek.:ción, como tiene 
que tener sus cualidade~ personales, de las qllc antes ha
blamo~. Si no, nunca podrían ser ammidus para el man
do los ,·inumos pobres. Contra lo que está el mismo i\ri~
tóteles en el 2. ''de la Poli!ica, cap 8.", cuando Jijo: f o 
primero, es necesario ver cómo /o.-, mejores puedan reuer 
su 1Jempo libre para el cargn y no ocuparse en menesreres 
indignos, no srilo cumo gobernames, sino comn hombre.> 
privado-Y.!. 

~ 9. En todo .:.aw, rl'duciendo a capíwlo !o que toca 

1 f'oirr l.~.,-. S, 13 ~ h; 
' Poir1., l _,, e 1 <. 86 ~ 35_ 
'' Polrr.. 2. e_ 11 : '3 a~~-
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a las dbpmiciones y derruís cosas ne7:sarias a l~s gober
nante-s, digamos que allte'> de la ek~uon se nece:~1tan pru
dencia y vinud moral en el que ha d-e ser deg1do, o los 
que han d-e ser elegidos, si son muchos, cc;mo l1 ..:urr~ en 
la aristocracia. El poder armado es necesa~to al que ti_ene 
el supremo mando en la dudad o en el remo, como 1m
trumento o aparato c:xterno para que se cumpLan su'> sen
tencia> según la~ leyes; pero no c-on,·ienc que ten~a ese 
-poder ante-S de su elección, sino que se le Nor~ue_Junta
mentc- con el gobierno. El amor o la hencvolcnc~ll. >mgular 
para con la c-omunidad política y para con lo~ cmda~~nos 
contribuye a la bondad y solicitud de sus acc1.ones CIV1le!>, 
aunque no se exige de él con la mi~ma nec.;:s1dad qm.· las 
antedichas cualidades. . . ,. 

§ 10. Para esto el testimonio de AnstoL~les en el 5. 
de ta Po!itica cuando dice: Tres cosas conviene que ten-, 
gan los que han de mandar en los más aftas p~~sws dei 
gobierno; primero el amor a !a comum~a_d pol1f1ca esta
blecida, después capacidad para la.,_ mas tmpo~tan;r¡s ra
reas del gobierno, en terct:r lugar v1rrud y JUSl!cw , en
tendiendo por virtud la prudencia, que e~ come~ el brm:hc 
y maestra de todas las \'1rtudcs. Por donde -el 6._ de la éti
ca, cap. final: Juntamente con /a :-,ola prudencia t~dus r>
Iarán a!lr'1s. y puso Ari~tóteles en el m1smo pa~a]-C de h, 
dicha di,.isión a la prudencia y a la virtud moral, porque en 
realidad no se separan, como parece ~arlo a cntende1 
en el mi~mo libro y capítulo, cuando dH.:c: Queda mum
fieszo por Jo dicho que no es postble s-~r b1~enu de mod,o
emineme sin prudencia, ni prudente sm wrwd r~o~a/· .· 
y en el 5. e de la Pof(tica, cap. antes cnado, Anstotelc
seña1ó las co~;as que hemos dich.o convenir al futuro go
bernante quizá de un modo inver~o a !a necesi~ad de ella~. 
De Jo dicho queda, pue~, claro cuál es el sujeto propH' 
o materia de la~ leyes humana>. Lo es, en efecto, el go-

1" Pofll., l 5, c. 9, 13Cl9 a 33 
:' Elh. ,".'ic.. \_ 6, ~- 13; 1145 a 1 
16 Jb(d., 1144 b 31 
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bernante cuando estuvier(;: preparado suficientemente con 
prudencia y virtud moral, máxime justicia. Cuál, pues, de
ba ,_er d futuro gobernante de la ciudad o de-l reino, y qué 
cosa~ le ~ean necesarias o comcenientes, quede así deter
minado. 

CAP lTU LO XV 

I)J:: LA CA.LSA H!UE~TE D:E LA \fEJOR lt'>"STLTL C!ü'\J 
DET (iOI:liJ::R~O DE DOL'<DE T AMBlt'\J SI:: DEDUCF 

1 A CAUSA EFICIENTI' DL 1 AS O IRAS PARTES 
Dli LA CJCO/\D 

De acuerdo con lo di.;:ho nos queda demostrar la causa 
eficiente del gobierno, por la cual a algmw o a algunos 
se da la autoridad de gobernar que se ha e:<,table-cido por 
la ele.:.:c.:ión. Pues por esta autoridad se constituye en acto 
el gobernante, no por su ciencia de las leyes, pruden
cia o virtud moral, aunque ~ean é~tas las -cualidades del 
gobernante perfecto. Ocurre, en efecto, que muchm po
seen estas cualidades y, sin embargo, careciendo de aque
lla autoridad, no ~on gobernantes si no e~ en potencia 
cercana. 

§ 2. Volvit::ndo, pues_ a la cuestión, digamoo; que, se
gún la verdad y 'egún la opinión de Aristót.:;Jes, 3. D de 
la Po/ftica, cap 6." ', t'l püder eficiente de instituir el go
bierno o de su elección pertenece allegislatlor, o sea, a 
la totalidad de los ciudadanos, como dijimm en el cap. XII 
de esta Parte penenel:er a la misma el poder de dar ley e;; y 
también com·enir J la rn1~ma la .::orrccción del gobie-rno 
Y aun cualquier deposición, si e\IQ fuere conducente al bien 
-común. Pue~ é~te e~ uno de lo~ mayores a~untos en la vi
da políiica que -concluimos en el cap. X111 de esta Parte 
pertenecer a la multitud total de- los ciudadanos, según lo 

1 
Po/11., ]_ 3, e 11, 1282 a='~-
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dicho por Ari~tóteles en el 3.'' de la Pohrira, <:ap. 6.": 
Porque fa mulritud manda en lao .cosas mayores'. Y d 
moJo de congregarse para la institución y dección dicha~ 
varía aca~o según la vari.edad de las regiones. Pero ..:omo 
quit:ra que se diversifique. t.'~to se ha de ob~cr\'ar en cual
qLJicr caso, que taL elección o imtitución se haga ~icmpre 
con la autoridad d-el legislador, que dijimo~ mucha'> vece~ 
ser la totali.dad de los dudadanos o su par;e prcYaknte 
Puede y debe persuadirse wdavía es1c asunto con las mi>· 
mas demostraciones con la'> qm~ probamos cn el cap. XII 
Je esta Parte pertenecer a la totalidad de los ciudadano.'> 
dar la" leyes, m miar las y las rkmás cosas referentes a ella~. 
sólo cambianJo el término exrremo de aquella~ demt)qra
ciones, ,ustittrye:ndo el termino ley por el támino go
bernvnte. 

S 3. Y estos.: hace muy probable con toda su verdad, 
si ,·ale llamar probable a lo necesario. Pnrque del mismo 
del que es el engendrar una forma, e<. el determinar el ~u
jeto de ella, como se echa de ver en todas las artes opera
tiva-;, Por donde Ari~tótele<. en el2:" de laF('I"ica, cap. 4 l': 

A la mismu ciendu pr'nenece conocer la jonrw }'la maw 
ria hasw cierto grada, como al médico ('Onocn la sa{uc; 
y ta hi!L~ y la flema en tus que está la salud. Parf'cida· 
m en re al arquiti!Cto, la forma y la materia de la casa, por
que esus son los ludriflos y fas víga:o '. Y a~í e11 las J¡::má< 
cosa;;. artificiales y naturale~. como comta por indun:it~t· 
manifiesta. Y la causa es que la-, forma.~ con Slb opcut
cione~ 'iOn fines y en gracia de dio~ la~ materias sor\ o"" 
hacen, como en. el mismo libro y capítulo se dice. Pene
ncciendo, pues, a la totalidad de los ciudadanos eng.~:~
drar la forma según la cual lo~ a<::tos ci\'íles todos dcbt.';· 
regHsc, e~ decir, la ley, a la misma totalidad pe:tencce ck: 
terminar la maLcria de esta forma, o 'ea. el SUJeto al cu:-1. 
toca disponer lm actm civiles dc l.o:, hombre~ según uqwl1,; 
forma, es decir, la parte gobt·rnante. Y como ésta coL 
suprema y óptima Jc la-; forma:;, de la comunidad Ó\ 1 

Ehúi, 
·' Pkys., 1. "J ~ ~: J94 a'-~-
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es ~reós.o (.JUe se le determine el mejor sujeto en cuanto 
a dtsposH;:mnes; lo cual tambienlo conclmmos con raLo
nes pr?bables en ~1 capúulo precedente. De donde parece 
deductr~e conq:n.tcntcmcntc que para un régimen políti
c? se ha dc prcfenr el gobernante elegido, y absolutamente 
stn derecho de sucesión hereditaria, a los no elegido~, 0 
sea, los que se instituyen con ;,uce.~ión hereditaria. 

§ 4 .. Una veL expue~ta la cau::.a diciente de esta parte 
de la ~..:JUdad, no.~ cumple decir, .~egún lo pmpuesto mu
chas ve-ces por 11osotros. la causa eficiente instituvente v 
determinante de los otr;;,s. oficios o parte~ de la ~iudad-. 
('>.la pnmcra la ll~ma~os legislador, a la segunda, como 
mstr~memai o eJeculna, llamamos gobernant.c por la 
autondad a ella concedida por ellegi>lador, ~e~ún la for
ma dada por el miww, e~ de..:ir, la ley, con arreglo a la 
cual h~ ~e obrar y disponer siempre en lo po,ible en lo~ 
actos ctv!les, como hemos mostrado en el capitulo pn:cc
d~nte. Porque aun:.:tue ellegi<;lador, como primera y apro
pmd~. c~ma, e.s qmen ha de Uerermimn por lJUiénes y cuá
les o!Jcms hayan de ejercitarse en la ciudad, la ejecución 
de los tales, como de las demtis cosas legales, es la parte 
gobernatuc la que la~ pre,<.:ribc y si es preciso las prohíbe. 
Es., en efe-cto, más hacedera la ejecución de lo legal por 
ella que por la multitud de los ciudadanos, porque para 
eso basta uno o pocm gobcrnamc~. en lo que en vano se 
o~upa,ria la unil .. ersalidad de la comunidad. qu('" c<;e verla 
distraLda de otras labores necesarias. Y que haciéndolo 
aquéllos lo hace toda la comunidad, porque lo hacen los 
8?bernantcs de acuerdo con la dctcrminación de la comu
mdad, a -'>aber, la determinación lega.!, y con poco~ o uno 
.solo es más fácil la ejecución de lo legal. 

§ 5. En esto la diligencia humana imitó convenkntc
m~ntc a la narurale2a. Porque la ciudad y sus parte<, instl
tu~das según raz.ón guardan a11alogía con el animal y su.5 
mtembrm perfectamente formados por la naturaleza, 
c-omo ~~arccc en Ari.l-ttltelc.'., 1.~ y 5.'' de la Polr'tica, 
cap. 2. . Porque cual e~ la a..:ción de la naturalen1 en la 

-4 
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formación perfecta del animal, proporcionalmente así 
obra la m~nte IJUmana en la institución conveniente de la 
ciudad y sus partes. Para de~cribir t'~a proporción, en 
la que s~ manife~lará m á> la eficiencia y la dct~rminación Jc 
las partes de la ciudad, tomaremos d.e Ari~tótelc~ en -c116." 
del libro De fas partes de !os ani'!l~fe'i \ Y de Galen,o 
en su libro que l1amó De fa zoogonw , C(m los otros mas 
expertos de lo~ posteriores, el hecho de que de un cierto 
principio o cama motora, sea ella la forma de la matena, o 
separada, o algo distinto en po,esión de uni:l virtud gene
rativa del animal v de sus miembros, vtenc a formar-se, 
primero e11 ticmp~ y en ord~n de naturaleza, un~ cierta 
parte orgánica del animal m1smo, y m_ ell_a .''na :·trtud o 
fuerza natural con cierto calor, como pnnc1p10 actJ•·o, vn
tud digo o calor univcrs.al, con una causalidad activa pa
ra formar y diferenciar cada una de las otra~ partes Jel 
animal. Esta parte formada primero es el cora~:ón o alg.o 
anál.ogo al corazón, como dijo Aristóteles en el p~sa)e 
citado má~ arriba v los otros filósofos má~ entendJdo~. 
a Jos que habrá qu¿ creer por &u experiencia en esto y su
ponerlo ahora sin demostración, pues demostr~rlo no t:' 

asunto de la presente investigación. Eiita partl! p~1mero for
mada es má~ noble v más perfecta en ~us cuahdade:s que 
las rc~tames panes del animaL Puso en ella la naturaleza 
engendradora una virtud e instrumento por el que las par
te~ y mi.embros restantes del animal se forman de con\e
nient.: materia, se separan, :.e diferencian, se coordinan. 
se consavan en sus propiedades y se preservan por ello 
de cualquier daño en cuanto e~ posible a la naturaleza: 
v caída de su Yigor natural por enfermedad o por otro im
Pedimento, ~e repara con la vinud de aquella misma parte 

~ 6. Análogamente cabe mirar a la ciudad conven~en 
temcnte instituida según razón. Porque por el alma de b 
totalidad de los eiudad~nos, o de su parte pre-.·alente, se 

D,• ['al'ilbi<.' unuualium, L 3,.: -1: t'65 a ~9 <S 
oi Ci.almo. Dt• ji)('WUm formarione kd. R Chanier, París, 16''J: 
4. pp. 292 .\~.) 
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forma o ~e ha de formar en ella, primero, una parte aJl.á

loga al corazón, en la cual puso aquella totalidad una vir
tud o forma con poder activo o autoridad de instituir las 
otra~ partes de la ciudad. Esta parte es el principado, cu
ya virtud universal en su causalidad es la ley, y cuyo po
der activo es la autoridad de ju.zgar, mandar y ejecutar 
las sentencias de lo útil y ju.~to ci\·il, por lo que dijo Aris
tóteles en e! 7." de la Pol/tica, cap. 6. 0

, que esta parte es 
fa más necesaria de todas las o!ras en la ciudad'. Y la 
causa es que \.a suficiencia que "e tiene por las otras par
tes u oficios de la ciudad, -;;i faltaren, podría por otro ca
mino suplirse de un modo suficiente, aunque no tan fácil, 
.como por barco y otras forma~ tributarias y de comercio. 
Pero faltando el gobierno, la -comunidad civil no puede 
mantenerse, o no por mucho tiempo, pues es necesario 
que o•engan escándalos, como se dice en Mateo 8• Estos 
son la!. di&ensiones e injusticias mutua~ !!nlrc los hombres, 
que si no son vengadas o moderadas por la regla de lo jus
to, es decir, por la ley y por el gobernante, a quien toca 
moderar aquello según la misma ley, ocurriría la lucha y 
la desintegración de los hombres asociados v finalmente 
la ruina de la ciudad y la pérd~da de la suficie~cia de vida. 

§ 7. Debe también esta parte en la ciudad aventajar 
en nobleza y perfección a las otras panes de la ciudad en 
su interna disposición, a saber, en la prudencia y en la vir
tud moraL De donde en el 7. o de la PoHticu, cap. 12. o, dijo 
Aristóteles: Si se diferenciaran unm de otros tanto como 
pensamos que se diferencian los dioses y los héroes de tos 
hombres. primero según ef cuerpo mucho más excelente, 
luego según el atma, de modo que fuera illdubiwble y ma
nifiesta fa superioridad de tos gobernantes respecto de lns 
súbdiros, seria todo muy obriu, mejor pam iodos, istm 
mandar y aqurHfos someterse una vez por todas, es decir, 
de por vida'· El principio creador de-la ciudad, a .,aber, 

7 Pol1t., 1 , c. 8; 1323 b 13 
8 !',{/., 11:!. 
y f'CJ/il .. ) . C. 14; IJJ2 b i11 
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el alma de la totalidad, es.tahleció en e5ta primera -parte 
una cierta virtud univenal de causalidad, la ky, y la .auto
ridad o poder de reali7.ar juicim civiles, mandam.lo y eje
cutando dentro de ella, no de otro modo. Porque como 
el calur innato del coraz:ón mismo considerado como ~u
jeto, por medio deL ctlal el corazón o ~u forma realiza to
das ~us ope-raciones, es dirigido y medido en su obrar por 
la forma o vinud del cora76n, y de otra mancra no obra
ría en orden a ~u debido fin; y todavía, como el calor quoc 
llaman espiritu, como instrumento para rcaliLar las ope
raóones, es dirigido a tra\·és de todo el cuerpo por la mk 
m a vatud, porque de otro modo ninguno de e5o~ dos ca
lare,- iría en su ac·ción a ~u fin debido, porque el fueg() 
obra en menor medida que los instrumenros, como en e: 
2." del De fa generación y el Del alma se dice 1 ~, así tam
bién l.a autorida0. del gobierno dada a alguno de los hom
bres cs análoga al calor del corazón tomado como sujeto. 
igualmente su poder instrumental o coactiYo, aná.l.ogo al 
calor que llamamo~ espíritu, debe ser regido pm la ky en 
el juzgar, en el mandar y en el ejccwar lo que es justo 
y útil para lo~ ciudadanos; de otro modo, en efecto, Wl 

obraría el gobernante en orden al fin debido, a saber, l~t 
conservación d;: la ciudad, como ~e: ha demostrado en c"l 

cap. Xí de e~t<1 Parte. 
§ 8. Además. según la ,·inud dicha, es decir. la lt·Y. 

y la autoridad a él dada, debe el gobcrnante distinguir.> 
establecer la~ partes y ofic10~ de la ciudad, a partir de Ul11\ 

com·eniente materia, que ~onlos hombres en po~es.ión de 
apütudc~ y arte~ apropiadas para los diversos oficios. Por
que: e' tos tale:~ son la rnatcri<i próxima de la~ parte~ de IG 
ciudad, .;;omo se ha dicho cn. el Vil de esta Parte. Poro.uc 
... 's:a es la norma o ley de las comunidades política~ bie;1 
e~tabledda,. ~eñalar para !m oficio~ de la ciudad hott1 
bre<, hü!lCstos de hábitos operativo~ adaptados a aqudk" 
y a l m que no !o~ tienen, \·crbi gracia, a lo~ Jó\·("nes, e1h ,1· 

minarlos a aprender aqu~!lm a lo-; que má~ le<; indin.t L~ 
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naturaleza. Y ésta fue la sentenciad 1 . . A . . b e exJmta nstol.cles 
s~ r_e ~sto, donde en el L '-' de la Etica cap 1 () d.. . '. 
dJsciplmas deba haber en fas ciudades' ··¡h. ' diJO. Que 
d d ycua a eapren

er ca ~ cual_>_' hasta qué xrado, !o ordena 11, a saber la. 
P~~d-encw p~l:llca o legislativa, y con<,iguientemcnt..o el 'u 
dmge la P?litJCa ~tenor de c-.~a ley, es decir, el gobern~n~ 
te. E5to mJ':n.o dtce en el 7. o de la Pofl¡fca, cap. JJ.. "·A! 
hombre pofmco roca dar las leyes mirando a todo ... 
l~s partes ~e{ alma y según sus pastones Jl_ y lo ·~~~g~~ 
v¡enc a decn en el 8. o- de la misma cap 1 '· \' d' d · d d ' , · · . 1 a 1e pon-
ra er¡ u a que el legislador ha de ocuparse de lo 
toca~ la_edw::ación de !os jóvenes. Pues no het..·ho //r~"' 
se danam a las comunidades poli"ncas" D, 1 d' h ' d ¡ · " o IC o que
. a~ a~?. que pcrte~~ce al legis.lador la determinación e 
mstl!U¡;Jon de los oftcJos y panes de ¡o '' d 0 . 

1 b "''"' u a , y que perte-
ndece a go ernante el juicio de esta determinación d man 

ato Y la ejecución, según la Jev. ' -
_§ 9. Podría. evidenciarse est¿ con la~ demostracionc' 

mJs.~as que u&abamos para la lcgi5lación Y para la imti~ 
t~non del gobernante arriba en el cap. XII de esta Parte 
s~lo mudando el término extremo de la meno~ del sil : 
g1smo. o 

§ !0. Por eso no es licito a cualquiera máxime a 1 
forasteros, tomar por propia voluntad un ~ficio en la ct~ 
dad._ Pues no debe ni razonableme-nte puede cualquic-~a 
por su >oluntad echar por el ejercicio de la m·¡· . 0 sacerdo · · h 0 liCia o el 

. c.~o, .111 a ~permitirlo el g?bcrnante; pue<, de ahí 
se scguma para la ~!u dad una msuflciencia Je aquellas co
sas qué e.s n7.c~.sano procurar por otros oficios. Sino que 
para tales ofJcw~ d_e~e el gobernante señalar la.s penonas 
y, ~entr? de-los oficios o rane.s, la cantidad v la calidad 
segu~ numero y capacidad y cosas ~emejante.s: no sea que 
por e exceso mmoderado de unas cosas u otra., >enga a 

:; Eili. ;\"ic., l. l, c. 1; ](19-t a 2S. 

ll Pfl/1/., l.?· "· 8, 132:8 ¡, 13. 
,.¡ Po/11., l.~- c. 1, IH7 .a 11. Cm1 J 

e ~-~~e/1/nun. Quillct Icemos /l.lvemm1 en '"'L 

.. 
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Jc-s-tmír~e la vida volítíca, por lo que en el 5. o d~ la Po/t
. ~~n 2" di]' o Arisoótdes: Ocurren c'onvu/siOnespo-

1/Ca, ~ .. , .. · ' d ¡ d 1 
Wicas por el crecimiento e.n·esivo que s_e a uera e ~ 
proporción 1-'orqiJ.e como el cuerpo se compone de par 
res v conviene que crezcan proporcwnalmente para qul:' 
pe/nwnezca la jusru mé'dida. de lo contran_o se corrompe 

5¡ crece fuera de proporción, no ~¿tu segun la cantufad, 
sino también Sf?'í!l¡n fa cualidad; as1 !a nudur! se c-ompone 
de purtes, de las que a lus veces no advertmJOs que una 
creer! desmesuradamente, como !a mulwud de: P'?bres en 
¡ 

5 
democwcias 1", y de sacerdote~ en La ley cns.uana. Lo 

~ismo dice en el 3.'' de la Politka. cap. 7.
0 

',cuyo pa
saje omito por abreviar el !.Hscur~o. 

§ 1 ¡. Todavía debe esta parte.' la gobernante, c~11 '>Ll 
autoridad, mandar según la ley lo JUSlO y lo honesto Y pro 
hibir ¡0 contrario a esto, tanto de obra como de ~~labre •. 
apiicando prell\iOs o castigos a lm méntos o dementas tk 
lo' que c 11mpl.en o incumplen los l?recc-pws legale~. De e~
te modo comcrvará en d ser deb1do cada _m~.a de !as par
tes de ha ciudad y la pre.oen'ará d~ ~año_s e mJmUctas_; ~ uc 
~¡una de dlas fJadecc o comete mJUSttcJa, se ~urara_-.l:r. 
la acción del gobernamc, -,o portando la -pena la .'fUC mll~ 
rió la injuria. Pues la pena e:'> como u11a mcdJcma dt 
delito. De donde en el 2. ~ de la Etica, cap. 2. v: Lo mue)· 
mm Jus pena.> mfli.r;idas por ejfO, a saber, por el deleil~ 
que ha' en el mal hacer, porque son como unas m_ed¡c:
nus 1n_ Y <l.qlJél ¡¡}que fue hecha la injuria ~e cur~ra rccJ_
bicnJo la compensación, y de ¡'!Stc modo ,-olvera toJo J 

la conveniente igualdad y proporciótl. 
~ 12. Además esta parte conserva las otra~ -parte~ J( 

la ~iudad y las ayuda a realizar sus. obra~ tanto.PtOP 1 ''~ 
como comun<:s. Las propias como las qtte provle.nc_n ,!~ 
sus ot'icios propios, las comunc'> por .los mtercambw~ q_u,~ 
median e11tre ellas. que ~e penurbanan, unas Y otras.--· 

.4 Poli!.,¡ 5. e~ 1302 t1 33 Cfr. l. 3, c-. ll: 12R2 b 4. 
1' Poli!.,<. 3. e 12-13; 11~:2 b 14 ~-

Di1. _,.1c , 1. 2, .: :2, 1104 h 17 
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sando la acción del gobernante en ~u oficio de tener ara
ya a los violentos. 

§ 13. Y por ello nunca debe cesar en la dudad la ac
ción del gobername. como ni la :l(;ción del corazón en el 
animal. Porque aunque las acciones de las otras partes de 
la ciudad puedan cesar por algún tiempo sin dailo para 
ningún particular, grupo o comunidad, como la acción de 
Ja parte militar en tiempo de pa7, y así semejantemente 
de otra~ parte.o, pero la acción primera de esta parte go
bernante y de su virtud nuaca puede cesar sin daflo. Por
que en cualquier hora o momento ha de estar en pie el 
precepto y la común custodia de lo licito y de lo ilícito 
según la ley, y cuando quiera que ~e produzca lo ilíci
to o lo injusto, (;Onviem: que la parte gobernante lo regule 
perfectamente o que ponga en acción aquella~ cosa~ que 
son prevías a su regulación. 

§ 14. De lo di-cho puede quedar suficientemente claro 
el orden de las partes de la ciudad entre '>Í, y que por el 
gobernante y por relación a él, como a lo primero de to
do, se ordenan todas en el estado de la vida presente. Pue~ 
en la comunidad civil es la primera aquella pan e que ha 
de instituir las demá!>, determinarlas y comervarlas en su 
estado, en e~ te mundo, es decir, para el fin civil; v é~a e" 
la parte gobernante según l3 le-y humana, como IÓ hemos 
concluido con la ra.Lón probable y demo~trativa. Es, pues, 
la primera de toda~ la~ otras y a ella se ordenan las demás. 

Quede así determinado sobre la causa dieicnte de la 
elección de la parte gobcrn.am..-, a~í como de la institución 
de las otra~ parte~ de la cittdad y su orden y acciones recí
procas. 
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CAPITULO XVI 

SI CO:-lnE~E MAS A LA POLI TIC A TOMAR 
POR \·IONARCA Et-; SINGUlAR A CADA UNO POR NUE\_11,_ 

ELECC!O'\J, O ELt:G!R SOLO A UNO C0:--1 TODA 
SU POSTERIDAD, QUE SU[LE LLAMARSE SUC.E:í-10:'\ 

HEREDITARIA 

A lo dicho se ofrece una conocida duda, a saber, si con" 
viene más a los que viven civilmente y se dan a sí mismo, 
por elecdón un monarca, constituir a este futuro gober. 
nante con toda su posterioridad, lo que suele decirse con 
sucesión hereditaria, o tomarlo para el gobierno sólo Pa
ra el tiempo de su vida y, extinguido, o por otra cau~a. 
privado justamente del mando, hacer siempre una nueva 
elección para el futuro. Porque a algunos les pareció m;;
jor la primera solución institucional por algunas razone<, 
obvias. Primero, porque el monarca que sucede por he
rencia cuidará más la cosa pública como propia y hereda
da y no tanto el monarca al que no le consta que- V.'1.ya 
a tener un heredero propio en el gobierno. De donde en 
el 2. o de la Po{(tfca, cap. l. o, hacia la mitad dice Ari<;tó
tcles: Porque se presta un cuidado mfnimo a aqueifu qwe 
es común a muchos; de las cosas propias se ocupan en gran 
medida, de las comunes menos, tan/o cuanto a cada U/JO 

le interesa 1
• Y también en d mismo capitulo al final: Dos 

cosas son las que hacen que los hombres pongan un nli
dado so/lcito y cordial, lo propio y io querido 1

• Y más 
aún en el cap. 2." del mismo libro: Todav(a, wcantr al 
gusto, es indecible la diferencia que hay cuando se pienw 
que algo es propio 1• 

Volviendo al propósito principal, porque los succsorCI 
del monarcaparece que serán menos dé~potas con los súb· 
ditos que los nuevamente elegidos, por haberse habitua· 
do al _gobierno, no pensando que les ha acontecido nnda 

Pofil., l 
Poli1., l. 
PoliJ., l. 
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nuevo de lo que tengan que enorgullecerse y despreciar 
.a los 5Úbdltos. A los nuevamente elegidos, como a los nue
vos ricos, las más de las veces les acontece ensobc;·b-ecer-
5e. Por donde en el 2. o de la Retórica, cap. 24. 0

: Patenle.1 
a todos las costumbres de los que acceden a las riquezas; 
se tornan insolentes e hinchados, padeciendo as[ algo co
mo efecto de la posesión de las riquezas; se conducen 
como si poseyeran todos tos bienes 4• 

§ 2. \1ás todavía a lo mismo; porque la multitud de 
súbditos obedece mejor a los qUe suceden por herencia en 
virtud de la costumbre que tiene de obedecer a sus prede
cesores. De donde en el 2. o de la Fiiosojla (primera), en el 
cap. final: Tal como nos hemos acostumbrado as{ estamos 
dispuestos 5

• Y en d 2. o de la Po/ftica, cap. 5." al final: 
No aprovechará tanto como dañará el que cambia, acos
tumbrado a rebelarse contra Jos gobernantes~; y otras 
cosas que sobre la costumbre ¡,e dirán en el cap. XVIII 
de esta Parte, párrafo 6. 

§ 3. Todavía sobre la et1estión. Porqu-e O(:urre que un 
determinado linaje ha rendido tanto~ servicios a la restante 
multitud, o en tal medída a\·entaja en virtud a los demás 
ciudadanos., o las dos cosas, que es digno de que siempre 
gobierne y que nunca baje a ser súbdito. De donde en el 
3. 0 de la PoUrica, cap. 8.", sobre esto dice Aristóteles: Hay 
una cuarta esper.·ie de monarqu(a regia que se -constrruyó 
en Jos riempus heroicos, según la ley, volun1ariamente y 
con derecho heredirario de familia. Porque los primeros 
fueron bienhechores de fa multitud por sus artes o por la 
guerra, o porque reunieron o compraran fa tierra, fueron 
constituidos reyes por consentimiento y con aceptación 
de la herencia famihar '. Y eo.to más expresamente en el 
cap. 9-. o del mismo libro: Jiabiendo un linaje total, o 
algún individuo, que acaezca ser t(ln diferente en fa -.,•ir-

~ Rhet., l. 2, ~:. 16; 1390 h 31. 
~ l'vfn, t. 2, c. 3; \194 b 32. 
~ Po/il., l 2, L'. 8; 126'9 il J7 
7 Poli! .. l .. l, c. 14; 12H.5 b 4. 
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tud que ta suya esté por ennmu de la de lodos tos demds, 
entonces es justo que esta familiu sea real y mande snhre 
1od01, y que este hombre solo sea el rey'. A~í también 
en el 5. ~ de la Pollrica, cap. 5. Q, repitiendo lo mismo di
ce: Porque el reino .\'e hizo para el auxilio de lo•,- huenm 
cura a{ puehlo y el rey r.;e insliluye en razón de lo excelen
tr! de su virlUd o de la\· uccwm:.\ emanadt~s de esa •·ir!Uii, 
1) por lo mbresaliente en virtud de tal determinada fa
milia". 

~ 4. También. por sucesión h-ereditaria se obtiem·mc. 
jor principe, dado que los l:alef; 'on má~ inclinadm a la 
virtud, como 'a\.idos de ralc-s progenitore<.. De donde Ari>
tótdes en el 2. u de su Polt1icu, citandü un pa~aje de la églo
ga dd poeta Teodecto, dice: ¿Quién pretenderá presenwr 
como esdavo uf que provie-nr de dos ra(a\ di•·ina~ ?, aña
diendo poco de~pués: Verd bien que, igual 1¡1.1e del hom
hre sale el hom/"e y de las bestias la bestia, a_ü de los biie
nos el bueno"'. Y también porque el Lal tue ~ducado COl' 
mejores cO'itum bre~, por donde Arist(.Jtdcs, en el 1, '' ck 
1<~ Reuírica, c-ap. 13.": Es wroslmil que dt• !os buenos ven 
ga el bueno y /al como uno ha sido criado, asi sea 1

, 

§ 5. Ademá~, a b primeraCltestión, porque el gohíer
no por sucesión hereditaria no tiene aque-llas dil.icultad<'' 
que tiene siempre el nuevamente elegido. P-orque en ésre. 
a .,aber, e! nue,·ameme dcgido. hay la dificultad de H'nc-1 
ekctore<; ,·irtuoso~. que e., necesario y dificil tener pard 
LHla buena elección. Adcmá~, .,¡los hubiera, es difícíl que 
no di'icicpen entre si.\' d'ii, en di-,cordia, ha\- la duda ,L 
qw:.: no lleven toda la Comunidad política a ti. na '>edición. 
como lo muestra la t:xperiencia d.,; una nuc;a ele,_·~·ión dd 
Rey de romanos. Aún, porqn<: La> mente\ humana> JW' 
la mayor parle son inclin<~.lla~ al maL por lu que, por am,>l 
o por odio, o por rue-gos, o por dinero, o por la e~pc:r;¡n-

Po/11 e 1 '-,e 17. 12f6" ¡< 
·) f'u/1r. l. 5, e'. 10; DlO l> •] 
¡, Po!ir_, 1 l. ~. 1255 b 
'' /?hc·l .• : l. ,. Y: 1)6~ ~ ~') 

U DéFE.-VSOR V!: fA PA7 85 

za ~le ulgúu otro bien del.oitable, no .~icmpre se rcndrá d 
rucJOf guberna;n~.:, ~inu acaso más bien raras vece-s. 

_ § 6. ~od.aVJa a 13 primera CIJ<::>tiún; porque es má~ fá
Cil a los cmdadano,\ y a.lm cónsules conocer la índole mo
ral del monarca s~ce~or por vja hereditaria, pues e~ uno 
ydetermmadu, ma~. que la dd que se ha de ele-gir de nue
vo, que e~ nH.leter~nmado. Puc~ ~cm mucho\ lo~ ciudada
nos qu~ r(;r _elecc10~1 pueden >er tomado>. como gobernan
tes. )Ita~ fac1l, en dcctn, es cmwcer la~ co~tumbres de uno 
que las de ~u?ho1. Porque es conveniente conocer la ín· 
dole del pru1c1pe, al_c~al habrá que persuadir cosa~ por 
modo de come~ o y dutgll', por muy prudente qu<: sea. De 
donde en el l. de la Reu)rica, cap. 11. 0 : La r'ndole de 
cada nw/ es m_dximanwlll<-' sensible ti la persuasi6n ~~. 

§ 7,_ Tod<t\'1<1, porque tomar d monarca por sucesión 
heredltana parece que evita la ambición de los súbditos. 
la tcmL:ndad o la pre-sL:nción y la revuelta scdidma. Por
que sa.b1endo quc-Jlunca 'i<O ~es Ya a dcbc1 el gobierno ni que 
van a poder raz:)nablementc llegar a él, de 11in"ún moclo 
lo ~nhcla.n lo~ .\.ubditos, ni por obll:nerlu se po~L-n ama
qmnar algo Slmc-str~, lo cual trUlllaJl los que razonabk
~ente pueden Y confwn llegar a él, como ocurre allí donde 
siempre es e-legido a SllS tie-mpos U11 !lue\'o monarca. Por 
donde Tuho en el De los deberes·, en el libro L n: Desa
gr~rlable CO>a es que en tu.'. mds ¡;mnd!!.\ almas v en ios 
mas claros ingenio.>, lus más de fas l'eces exista-el anYia 
~e hc;nores, de do.minio, _de poder y de gloria 1 '. Porqu<: 
JUzgandosc a si _m1smu~ d1 gnos del pri nci pad o por alguna 
<> algunas cualidades ~;;:;;celen te'., se procuran lo~ voto'i 
~~~o~ electores con ruc.go> o con dinero o de otro modo 
lh(;JtO. 

§ 8. Todmía. El monarca elegido, que no trasmiu: el 
~o_dcr :t >~J> descendientes, no tendrá valor para hacer jm
ltcw trarando>e de poderosos si quebrantan la Jcv 1obre 
todo con Glstigu capital u otro corporal, t.::miendo q'ue sur· 

H Uhe1., l. 1, e g: 1366 a l.:' 
u C1~ De n_tficii~, 1, 8. 2:6 
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jan deahi para sus propios herederos, que ~·c.aso_n_o llega
rán al poder, odios, o graves enen:ista_~c-s e lllJU'>tlCJas. T~
do lo cual no será motivo de vaCllacwn para el monar~~ 
que sucede hereditariameT~tc, r_or l_o q~e c?n_ s_e_~ur.Jdad )_ 
sin detenerse a medio cammo CJCTCJtara la JUsllcla en cua 
!c-squiera tra~grcsorcs de las leyes. _ . 

~ 9 Más. Es tanto má' perfecto d modo de const.l-
> · · t s " hace en mas tuir el monarca cuando por mas gen e . . , 

regiones y por más tiempo. porque lo mas na.tmal es 
más perfecto y mó.s naturaL es\{) que se ha..:e en ma; casos. 
1 a nawr.ale~v de /as cosas .es la que existt? en mas casos 

Y
: por mavor liempo, como se- escribió en el 4. u dd D~l 

· ¡ 2 • d ¡ F:Sica -! v es l'lamcielo y del nwndo, Y en e · e a 1 ' • · • _ 

fiesta por inducción. y así ~e contrap?ne_el modo d~ c~n:>
tituir el monar~a por s.m·csión hercd~tana al modo dt to.
mar si~lllpre por nueva elección al !muro: l_o mues1r~ ~~ 
inducción, como en las má~ de las monarquras, de~~-' re
giones y de lm pueblos, y como lo ponen ':e _m~ruhe~\~ 
los hechos narmdm por lo~ lmtonadores en d curo o de !e 

tiempos. . d 1 ·ca nor 
§ 10. Finalmente, -por~uc el);Ohtnno : m~nm ¡~ _ 

sucesión hen~ditaria es mas .,-eme¡ ante al n::gJmcn o algo 
bierno del univer~o, habiendo en este uno ;olo q~¡e man
da inmutabl.emcnte, como en el 12." de la Frlosona {"del~, 
·an. fina\: [Jn solo gobernanrf', porque los sf!res no qud" 
'• · \' cqueo'tJrrecuan(' re 11 ser mal orde11ados -·.'SI paree '-- .. 
el hi~o su-cede cn el gobierno al padre, -por_ la umdad ~e 
s.angre y porque el p3.dre es considerado ~·asr comü la m~~
ma p10r~ona que el h~~o._ , ~ \' dt: 

g ll. De- las concltt'>IOTKS nuc•;tras en e-l ,_a p. _Xl 
esta Parte lkll.ábamos a la cotl\"icciCm de ljlk' con' 1cl1: '-!lk' 

t~do fuw;-o ¡{wnarca ;.ea prudcnte y bueno por su \'l:lU:I 
moral, principalmente la justicia,'/ 9l1~ d.;o alguna ~an:
ra sobre-s-alga por encima de los dcma~_ cmdadano~-. )U!~ 
tando con esto y admitiendo lo que d,Jrmos tn d cap. l. 

1" [).c cO<'ÚJ e-1 11111111 ¡0 , 1. ~-c.::'.; 31)1 a "i-: 1--'/i.V> .• l. 2, C. l: 198 h 35 • 
1' Mrr., 1 12. ( ,(í; IU"-b ., 3 
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de esta Parte, párrafo 10, sobre la diversidad de inclina
ciones y di~posicioncs wlas distintas naciones y regiones 
respecto de la vari-edad de regímenes, opino que hay que 
creer mejor, absolutamente hablando, para la república, 
para la suficiencia de vida, establecer todo monarca futu
ro por nucvil elección, que tomarlo por sucesión heredi
taria. Porque según este modo que dijimo.~ mejor de ins
tituir d monarca, siempre, o con muy rara¡, excepciones, 
s-e podrá tener el mejor monarca posible, o al menos, sll
ficiente o perfecto. Porque por la elección hecha por el 
legislador humano se bu,ca y se consigue ca>.i ~iempre, o 
con raras excepciones, el bien común de lo> ciudadanos, 
como se mostró en el r:ap. X11l de esta Parte, del cual 
bien comí1n lo má' grande es el monarca suficiente, co
mo lo ensena la experiencia y por la razón lo he mm de
mostrado en el cap. XIV de esta Parte. Y tal no lo puede 
dar con certeza el nacimiento y la herencia, las más de las 
veces fortuita, como es manifie~to por inducción de lo;; 
reinos que toman sus monarcas de esta manera. 

§ 12. Más. Todo lo bu.::no absolutamente requeridu 
en el monarca que da la sucesión hereditaria o por nací
miento, lo dará casi siempre la elecci-ón, pero no a la in
vers.a. Porque bien puede la multitud civil, por medio de 
la elección, tomar para gobernante al heredera y sucesor 
del anterior monarca, si es virtu0.50 y prudente; que si no 
es asi dispuesto, la Illleva elección dará otro virtuoso y pru
dente, que la ~ucesión hereditaria no pudo dar. 

§ 13. Todavía. Cara a la nueva elección de m-onarca 
futuro, el pres-ente se hará más diligente para la común 
custodia ci'·il de las persona,~ y de las cosas; primero, por 
su virtud, pues le suponemos tal por la eleccíón, luego, 
P.or el temo-r de ser cens.urado por el nuevo monarca r. 
fmalmcntc, para merecer una cleceiórJ. futura para sus su
cesores. Por lo cual lo> procurará te-ner más disciplinados 
Y virtuosos. y los mismos, mirand-o a esto, se aplicarán con 
mayor empeño a la virtud va sus tareas. De donde cs ve
rosímil que saliendo semej.antes a su padre por \a virtud 
Y por los méritos de ésre y por la obediencia a la qu-e se 
han acostumbrado, cuando llegare el momento de la su-
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ce\ión, ~iendo tale~. <.er.án tomado> para el gobkrno pw 
una nueva elección. E~ opinión que citarnos del filósofo 
en e'te punto, en el l.", 2.", 3." y 7." de la Pofl'tica, 
..:aps 9. 0 y 8.. 0

, l." y 9.'', y ell2.''.~'. 
§ 14. !ntentamm allora rcsoher los argumento~ en 

contrario. A lo primero que se aducía, que el monarca pot 
sucesión hereditaria -cuidará más del bi~n común o de l2 
república -como propia y hereditaria, diremos: que esto lo 
hará más el monarca designado .1iernpre por clcc\.:ÍÓn, por· 
que de éste consta que ,crá, io más ordinaúo, prudcnt~ Y 
bueno, wmo es manifiesto por inducción. Porque ~¡ la. 
sucesión da como fmto un ~ujeto virtumo, plledc stcm
prc \a elección Lmnarle, aunque no a la im_e~!.a. ~arque 
éste, obrando según ~u \'irtud personal y c¡vll, mnando 
al mejor fin en esta \ida, a saber, la obra de la virtud. 
y mir-ando tambié-n, comiguicntemente, hacia fuer~, a 
granjcar.~e honor y estimación para ~í y para su memon~: 
la de su descendencia, igual o más cuidará de la rep·úbiiUI 
0 del blen común que f'l monarca hereditario, el cual.' pre· 
\·icndo que :m descendiente ocupará el poder aun sm set 
nrtuoso, la~ más de las veces no atenderá a tale' cosa< 
\"temerá mcnm la sanciótl propia si hubie-re delinquido. 
· § 15. y lo que ~e afladia, qtle el monarca hereditari(' 
coobernará menos c.kspóticamcnte que aquel que accede al 
~oder por nueva cbx:ión, hay que negarlo ~-'orque el 
d<'spotismo e11 aquel que ha d¡;: !-!'''·-.>mar pro\"lene de llL 
imprudencia o de la malicia o (h ,,::ha~ cosas. Y aftadc 
a esto, sobre todo cuando uno e-.<pL·t .1 poder hacer el mal 
impunemente. Ahora bien, el encumbrado a mona:ca por 
elección por la mayor parte es má~ prudente y mejor que 
aquel que ~ubc por sucesión hereditaria, ~orlo c_ual se 
guardará más u ~í mismo del mal por la vntud. Y tam
bién porque podrá hacer d mal meno~ impunemente y m á• 
fácilmente ~er sancionado que aquel que tiene a~egmad<J 
la s11ccsiún en su descendencia. Ell'icrnplo que s.; aduce 

ló Po/rl. 1 1. c. 12; 1259 h 10.1. 2, c. 11: 1::!'2 h 35: '·e 4; 12'
d l-1.-U: 1285 b 1i. l."'· e 14; l.B2 b 12. 
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de los nne\·amente enriquecidos, no parece oponerse en 
nada a la razón nuestra. Porque el fausto y d menospre
do de los otro> les acaece a los nue\·os ricos 1gnorantes 
y perver>o~ una veL que ticnen en su mano el instrumento 
pam ello, asaba, la abundancia de riquezas, con las cua
les llevan a cabo su obra ::,egún su mali~·ia, hien que la> 
riquezas, por su naturaleza, están de~tinada~ más al bien 
y a la suficiencia de esta \'ida pre~e:nte que a sus contra
rios, como abiertamente se dke en el 1.'' de la PoWica, 
caps. 6.·', 7.·' y 8." 1

·; igLJal el poder político. De donde 
entrando en acción estm vurone<; pruJentC'i y \'ÍrtU050'i, 

cuale-5 lo más frecuentemente proporcionar{!. llJ. elección 
nueva, más que la sucesión por nacimiento, no se seguirá 
de ahí el despotismo ni el fausto, sino obras laudables que 
no pudo realiLar el hombre \-irtuoso mientras le faltaron 
aquellos instrumentm. Pare~·e al pronto que hay que con
-c-eder a nuestros oponentes que !a multitud sometida pa
decerá el despotismo del primer elegido, aun si lo es con 
.su descendencia. Porque habiendo sido elegido nueYamen
te, no obtuvo el principado de ~us pro_genitore.~ y por ello, 
.según el razonamiento del que disputa, caerá él en el famto 
y en el desprecio de los súbdito~, por la novedad de la co
sa, igual que le~ ocurre a lo~ nuevm rico~. Peroju~tamcrtte 
lo opue~to debe decir e! objetante en lmea de \"erdad, pue> 
por la excelente virtlld de ese primer elegido, o por el be
neficio di~pemado por él a la multitud restamc, >e les con
cede a sus descendiemes el poder politico como virtuo~o' 
por razón de aqud; por tanto virtuoso él más. Porque 
siempr<>, según d dicho dd sabio gentil, por lo que algo 
es tal, aque/io más. 

§ l6. Por l.o que se aducía sobre la obediencia de la 
multituJ ::,ometida, bien que es co~a de tener en cuenta 
entre todas de un modo sil1gular, nada nm fuerza a con
ceder que el futuro monarca nuevamente elegido sea me
nos digno de respeto qlle el que se toma por sucesión he-

:" Pulil .• 1 1, c. R: 125fi a 1: L i e <;1, 1256 b 40; :, 1, .:. 10; 125-~ 
a 27: 1. 1. e 11. 12~~ b 12 
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reditaria. Porque aunque con. la costumbre se corrobore 
la obediencia, vemos, .'.in embargo, que de la novedad sur
ge una mayor admirac-iór1. y re\·erencia, principalmente 
cuando por elección es tomado un príncipe de otra región 
o prmincia. Y también porque la cosrumbre de la obe
diencia se refiere abó.olutamcnte a la ley y al gobierno y 
solo relativomente a la persona del gobernante. Por don
ele vemos que todos re~petan ~iempre en su intención y 
con la obra al principado y a las leye~, aunque en s11 inte
rior, por su incompetencia, desprecien a la pers.ona go
bernante, pero no a la in\'crsa. Por lo cual, dado que en 
todas par1es la multitud sumisa está normalmente acos
tumbrada a obedecer al gobierno y a la~ J.cycs, no daña 
tamo el -cambio d~ la persona gobernante por vía fami· 
liar, -cuanto aprovecha su suficiencia mediante una nueva 
elección, por respeto al cual gobernamc, en razón de Sll 

virtud, crece la obediencia al principado y a la,~ lcye;;. Un 
ejemplo de que es ~uficientc la obediencia que se guarda 
al gobierno y a las leyeo lo vemos en la organización edc
,¡á~tica en tomo al Papa romano. PorqLJe a él la multimd 
sumisa ca.'>i s.iempre le guarda la obediencia debida y aun 
mayor de la debida. La cause! de ello la consigm.remm 
en el cap. l de la Segunda Parte, párrafo l. En razón -de 
esa excesi~·a obediencia ocurre ser alguna 'e1. el gobierno 
despótico a cau.,.a de la pre,·ista impunidad, como vcmo~ 
que ha aconte-cido con algunos obispm ya dichos. Y lo que 
dijo Ari~tótele~ en el 2." de la Pof(tica: l'•.io if! •·a!drá tan/u 
el cambiar, etc.·'. ücne ante los ojm lm caso~ en que por 
ctlalquier ra7Ón, aun lc\'c, pretenden mudar las leyes o el 
príncipe. 

§ 17. Las palabras de Aristóteles, 3." Je la Pnlrlica, 
cap. 9. ":Se da un lina.ie excelente en virtud o en buenas 
obras para la reslunre multitud, de modo que se hace dig
no de gobernar y de no ser gobernado 19 , demo~ que sea 
verdad en algún lugar y en. algún tiempo, pero cicrto que 

1~ Po/ir_, l. 2, e 8, 1296 a 17 
l9 Po/rl., i. 3, c. 11; 1281'; a ]5. 
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no se da frecuentemente en todas partes.. De donde Aris
tótek> en el 2 . .() de la RetOrica, cap. 2 ":De bien nur'idns 
es no degenerar de la naturaleza. Esto no ocurre por la 
mayor parte en los nobles, sino que salen entre ellos mu
chos de un deleznable valor. Huy una cfenafátilidad en 
fas estirpes de varones como la que enconrrumos por fas 
regiones y, a veces, si la raza es buena, se producen por 
algún tiempo varones jUera de serie, es detir, de ex¡raor
dimuia virtud, y luego de nue;;o se detienen, e~ d-ecir, 
fallan. Alguno.\ bien nacidos degenera!! en costumbres de
pravadas como los descendientes de Alcibiades y Dioni
sia el Viejo~~~, es decir, degeneraron los descendíentcs de 
Akibiades y Dionisio el Viejo, tan il1.1stres ellm. Por ello 
hay que decir que sólo por el tiempo que dure la fertili
dad de c~a nobleza y parez<.:a. conveniente al legislador, 
se tomará y ~e constituirá gobernante de esa sola familia, 
pem se tomará por e]¡;o('ción el 1tuevo monarca cuando fal
tare el anterior, para qlJe, aun dentro de esa familia, se 
escoja el mejor. Porque no se puede predecir qué tales va
yan a ser lo-s que llacerán dcspltés, particularmente el pri
mero de ellos que es el que ~uekn tomar para monarca 
en todas p::m.cs cuando es por sucesión familiar. 

Además., porque aunque tal familia de varones ilustres 
se haya dado en algunas provincias y particularmente a 
los principi0s, por haber pocos hombres prLJdcmes y vir
tuosos entre lo:. elegidos y los electores, sin embargo, no 
siempre vemos guc ocurra a~í; más aún, llegada a su ago
tamiento una comunidad como la de los romanos, se ve 
claro que debe ser asumido para gobernar un gobernamc 
mediante una nueva elección, como regla de proceder más 
cierta y pcrfel.i.a. Porque aunque en algunas y aun en las 
más regiones pan:zca conveniente tomar para el gobierno 
por la sucesión familiar, no por ello esta manera de insti
tución es m.á.o; perfcna que la que se hace cada ~'ez por 
una nueva elección; como ni el hábito artesanal, aunque 

H Rhn, l. 2, c. 15; 13'90 b 2:3. 
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se d~ en muchas regiones e indi\'iduos. e> má-'> pc:rfe:cto 
que el del médico. 

§ 18. Concedida aquella propoo;ición, que e~ con fre
cuencia má~ inclinado a la \"irtud y se conduce con mejo
re.~ costumbre~ aquel que trae m origen de padres virtuo
so~, hay que deór que esto lo puede dar la nueva dccción 
para tomar el monarca más que la suce~ión hereditaria. 
porque no sólo da uno indinado a la prudencia y a la vir
tud, como la da la sucesión familiar, sino que da uno ya 
perfecto y de conducta virtuosa en acto; y es mejor tomar 
a un tal por gohernante. cual en potencia '/en el obrar 
actual no suele tan frecuentemente mostrarlo la sucesión 
familiar. 

~ 19. Y lo que adujimos contra e! 'iÍstema de elección 
nueva como motivo e<;pccial de temor y de precaución. 
a s.aber, la dificultad que proviene de la carencia de varo
nes vinuo~os de entre los que ~o lamente había de hacers.: 
la elección, y aún más que esto, w posible desavenencia. 
de la que a la comunidad política o a la ciudad amenaza
ría el peligro de cisma, y aun todavía, la posihilidad de 
una perversa disposición, puestos en la cual, por la razón 
que fuera, podrían de común acuerdo elegir ellos o la parte 
pre-.,·alente a un gobernante pen-·eno, hay que decir qul· 
aquella elección por la cual se toma para gobernante a al
guien con toda su posteridad con sucesión. adolece de 
la primera dificultad de la~ dichas y con más raLón que la 
ele~.:ción reiterada para cada monarca, porque en el co
mienzo de la vida política es menor el número de varone' 
prudente>, y de e~a debilidad, de ocurrir un error en el 
elegir, ~e seguiría un gran daf1o a ia comuniJ.ad política. 
porque es m á~ duradero. Y Jo que ~e aduce de la smpecha 
del pdigro de ci~ma, aunque es la objeción a la que ln<Í' 
hay que atender, no fuena a pensar que la de.:-ción nuevr: 
del futuro monarca >ea meno~ ventajosa que la que ~e ha
ce de una vez para un gobernante con toda su posteridad. 
porque la ('lección se hace .,icrnpn: mirando al hien común. 
que, 1a5 m á' de las veces y ca'>i .'>iemprc, lo quiere y lo bmc1 
ellegi>lador humano, como s.c mostró en el cap. XIII d·c 
e-,ta Parte; a él también pertenece la all!oridad de esta ek\." 
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-ción, como quedó as-entado en el cap. XII de esta Pan e y 
en d capítulo prec-edente. Concedamo~ al objctame que 
tal elección pertenece sólo a los prudente<; y vinumos. :\o 
es verosímil ni verdadero que vayan a discrepar en mu
cha~ cosas, porque son prudentes, ni que se ~ayan a co
rromper en sus sentimientos, porque son virtuo~os, que 
era la ten:era dificultad aducidfl. 

Y tocante al ejemplo que adujimos del imperio roma
no y lfl dificultad que sufre por la elección siempre nueva 
para cada nuevo monarca futuro, na y que decir que la di
ficu1Lad no prO\'Íenc de esta elección como de <;u cau~a pro
pia, 8ino que provimc de la malicia, de la ignorancia o 
de la~ dos cosa~ de algunos qu.;: impiden la elecci('m y el 
acceso del príncipe su.~odicho; de lo cual aquí hablamo'> 
de paso, porque de ello y de sus acciones y de qué modo 
se condujeron, se condtlcen y se conducirían y por qué 
causa, se dirá má':> en detalle en el cap. XIX de esta Parte
Y en los caps. XXlll, XXIV, XXV y XXVI de la Segunda 
Pane. 

§ 20. Y lo que fue una obj~dón, a saber, que el mo
narca que sucede hercditariamente má~ fácil y más segu
ramente es dirigido por el consejo de Cltl"O~ que el nueva
mente elegido, tiene poco, vi-.o~ de verdad. Porque >i el 
monarca es de costumbres pervertidas, no deberán los con
sejeros aconsejarle según su talante y apetito, ~ino más 
bien lo opuesto a ello. Pero wpucs1o que tengamos un 
monarca cual he mm dicho que comiene a la vida política 
en ías hipótesi.~ y probaciones que hemos de<,arrollado, 
los consejeros prudentes y \"irtuoso~, que presupone con 
nos-otro~ nuestro adversario, deben acon,.ejark mirando 
a la comunidad política, o sea, al bien común. \·1ás aún, 
se dirá que es quizá más convenieme que ignoren su ta
lante, no \"ayan a aconsejarle 5egUn su gus.to ilícito por 
granjears~ su gracia o su favor, sino que l-e aconscjc:n lo 
verdadero y lo útil común. Esto lo saben bastante los que 
tienen prudencia política; por lo que no hace al caso el 
talante cualquiera que sea; pues ~e le debe siempre acon
sejar lo má~ com·enicntc- pam la vida politi~'a. 

Tamhién, demos que ayuda algo a los consejeros cono-
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cer las disposiciones y talante del monarca, para dirigirle 
más acertadamente; se ha de decir, no obstante, que no 
tanto cuanto la certeza de tener eas.i siempre un monarca 
prudente y virtuoso, a cuyo carácter también habrá que 
atender para dirigir con el come jo, lo que por eso mismo 
podrá conocer suficientemente todo consejero prudente 
a través de su mismo oficio de dirigir y aconsejar. Y un 
tal hombre lo da con más certeza una e-lección nueva que 
la sucesión por nacimiento, como dijimos muchas veces. 
lJe donde también habrá que advertir que los que asisten 
y aconsejan a un monarca por sucesión hereditaria, a ve
ces, pervertido, más Jo llevan por el gusto y menos se atre
ven a increparlo y a intentar su corrección, porque> en
drá al gobierno su descendiente. Y lo que dice Aristóteles 
en el l. o de la Retórica: El carácier de cada uno es lo mds 
sensible a la persuasión 21 , puede concederse como verda
dero. Lo que cada uno desea según su carácter e inclina
ción, más ardoro;<,a y fácilmente lo cree al que se lo per
suade. Pero si desea algo malo, como dijimos, en ningún 
modo debe aconsejársele. Todavía, lo que no hay quepa
sar en silencio y vemos que ocurre frecuentemente, el mo
narca, si no es virtuoso, >eguirá m á~ los consejos de lo~ 
depravados que el de los virtuosos, por lo cual, dado que 
será más ciertamente virtuoso, se tomará por elección. 

~ 21. Lo que se aduce que por la sucesión del monar
ca hereditario se quita má;<, la ambición de los ciudada
nos, la temeridad o presunción y ambición indebida del 
principado, hay que decir que no s.ólo se les quita lo inde
bido, ~ino también lo que, según razón, se les debe, de 
donde se da ocab-ión de urdir una sedición. Porque viendo 
muchos de !m ciudadanos que lo~ gobiernan monarcas fn:
cuentemente menos dignos en virtud y que son ellos per
manentemente excluidos del gobierno, o que no tienen oca
sión ni tiempo para .adquirir las virtude~ que les hagan 
dignos del gobierno, o, aplicán.-:iose asiduamente a ello, 
"on pri\·ados del gobierno alguna vez merecida, jmtamentc 
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promueven una sedición, la cual no intentarían promo
ver si e~peraran poder por elección a su debido tiempo ac
ceder al gobierno. Más aún, siendo prudentes y virtuosos 
no tramarán una sedición si no media una grave injusti
cia. Y ésta no se la infligirá el legislador o el gobernante 
virtuoso, tal como, ~egún hemos dicho, será el que esto
mado por nueva elección. Porque con grande empeíio mira 
el gobernante virtuoso y el le-gislador a lo que es justo, 
como se ha dicho en el-cap. Xlll y en el XIV de eo,ta Par
te. Y lo que dijo el objetante, que ;;f'ria ambinón o pre
sunc-ión en los ciudadanos ef apetf'cer el gobierno, no es 
exacto, porque desear a su debido tiempo el poder en el 
virtuoso y el benemérito, no es ambición, ni soberbia ni 
presunción, sino obra de la magnanimidad y de la virtud 
política. Por lo cual Aristótele.'; en el 4. o de la Et1ca :¡ 
asegura que el magnánimo, sin inconvenientes y sin con
trariar a la virtud, apetece lm grandes honores. Y lo que 
dijo Tulio en d De lo.~ deberl?s, libro 1 ",que es penoso 
que en las grandes almas 2

\ eLe, :,i e> \'erdadero, e~ cuan
do se desean esas co.r;a~ indebidamente en cantidad, en ca
lidad o de otros modos fuera de la regla y norma de la 
razón. 

§ 22. Y lo que despué~ de esto se aducía, que- d mo
narca que no tra>mite el poder a los heredero~ no se atre
verá a hacer justicia o castigar a los poderosos, al menos 
en sus personas con el último suplicio, por temer que sus 
rencores caigan sobre sus propios hijos, hay que decir que 
no habrá tal temor, por haber sido elegido el de ánimo 
fuerte. Y porque los poderosos sancionado.'>, si bufricron 
según la ley y por sus deméritos, o no concebirán odio 
al monarca y su~ hijos, o será mitigado sin afán de ven
ganza. Pues ~aben que la justicia había de hacerse, o por 
aquél o por otro gobernante. Y si lo concibieron con áni
mo de venganza por su malicia o por ignorancia o por am
bas COba.'>, no osarán llegar ha~ta la \'enganza por temor 

12 Eth. l•.lic l...\,~- 3; 1123 ¡¡ J4 l, 
13 Cíe., De of.ficiis, 1, ~- 26, 
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del legislador y del otro gobernante, pue'i sospecharán con 
toda probabilidad que lo mismo que por el predecesor se
rán por él castigados. 

§ 23. Y a aquel litigioso argumento que en muchas rc
~iones y por mucho tiempo se toma, como es patente, el 
monarca por >ucesión familiar, hay que clecir que no e<, 
verdad en cuanto a lo de por mucho tiempo. Pero demm 
que así sea como el contrincante sostiene. }.-las. lo que aña
de que el gobierno es más natural y más perfecto que el 
otro, lo negamos. Y cuando adme el testimonio de- Aris
tóteles del libro 3. 0 dd Del cielo v E'l mundo, v del 2." 
de la F(sica, que la naturaleza de iu cosa rwr.r:c; e\ lar en 
lo que se da en más casos J' por más tiempo 2

', hay que 
decir qm sí e.<; verdad dentro de la. mi.~ma e'pecie, que e'~ 
lal ente es más natural que su privación o falta, pero que 
no e'i más natural ni más perfecto que cualquiera otra co
sa de di·versa e.,peciec\ porque así seria más perfecto el 
arte~ano que d filó>ofo mcmfisico y el anc fabril más per
fecto que la primera filmofía u otr.a ciencia e~pcctJl.ativ.a 
cualquiera; lo cual, como dijimos~~-, no e~ ni nccc>ariü ni 
\'erdadero. Ahora bien, la mOnarquía siempre nuevameme 
elegida no es privación del sucesor hereditario, ni a la in
ver'ia, sino e.~pecies entre ~¡ diversa~, incompaLible~ a.l 
mismo tiempo en el mismo sujeto r.:::spccro de la misma 
multitud o comunidad de súbditos. Y acaso hay otro.~ pe-
cado~ de fornw. en la propor;ición tlicha, que los depmo.\ 
al que lo considere y omil:imo~ por abre\'iar el di.,CLLr~o. 

§ 24. A lo qm, lo último de todo, se 110s objetaba. 
que el monarca elegido con toda su posteridad es mejo1 
por 'u semejan1a con la tJniUad del re)' del uni\-er~o, ha~ 
que decir que no hay que atender tanto a e~ta ~emejanz:1 
de la unidad, ba>tante equívoca por lo clcmá~, cuanto hay 
qtle tener en cuenta la conformidad de la perfección cm1 
respecto al alma o hábito del alma. Porque é~ta l'S la prin
cipal causa por la cual debe ser uno tomado para el man-

--
" Va ~'-!f'ril. n P .. l. " 9. 
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do, no la se-mejanza de la eslirpe, según In cual sólo ~e 
atiende a la unidad de la disposición corpoml de por ~i. 
y no al hábito del alma, por la cual a alguien se le- debe 
el gobierno. Atendiendo a e~ta unidad de perfección o ~e
mejanza, má> se conforma y más vece;, a su pred::ce.~or 
mo.nar:a virtuoso, el degido individualmente por lo que 
es el m1.~mo, que el sucesor hereditario por la sola perte
nencia a una familia y en atención a la elección de otro, 
como ha quedado claro por lo dicho amcriNmemc. 

~ 25. Ocurren y ocurrirán sin duda muchas instancias 
para lo mejor y lo peor al que para mientes en la> particu
laridades de la vida política; la~ más dignas de atem·ión 
!as hcmo~ to\.:ado en las anteriores consideracione~. 

Ba:::.te, pues, el camino recorrido a propó~ito del mejor 
modo de instituir el monarca. 

CAPITULO XVII 

DF. lA. LN!DAD ~<UMEKJC,\ D!"l SUPRE\10 PRINCIP,\[)0 
DI: LA CIUDAD O OI::l. Rl'l'W Y SC t\ECFSJIJAD; 

DI: 00\.lDE TAMBlE_\1 i\l'ARfCT LA Ul\IDAO 
\.llJ:\"1LRJCA DE l."\ C!LDAD O D.LL RF!NO 

Y LA LN!V,\D NU•·lER!CA DE C.-\.0-\ L:N.-\ DE T AS PARTES 
Pl-1.1'\'CIPAL[S U OFJ("]OS fll LA Cfl.IDAD 

O DEL RH'\0 

Después de lo anterior hemos r.le tratar de la unidad del 
gobernante o del gobierno; y entrando en la cu<:stión, di
remos que en la ciudad única o en el reino único conviene 
que haya un único poder y, si muchos en número y especie, 
como p.are-ce que e~ ...:onvenientc en las grandes ciudade.~ 
Y máxime en rel reino tomado según la prim-era. ~ignifica
ción, .:.:onviene que entre ellos haya uno tí.nico en ~úmero 
por encima de todo~, al cual y por el cualtodm lo' demás 
~e reduLcan y regulen, y los. fallos que en dlos haya sean 
Igualmente corregido~ por el mismo. 

!l 2. Y este poder, el supremo, digo que ha. de ser de 
necesidad nu.méricamc-rlte uno, no muchos, si ha de dls-
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ponerse el reino o la ciudad rectamente. Y lo mismo digo 
del gobernante en cuanto tal, no ciertamente un gober
nante único en número, según el supuesto de la et.pecie 
humana, sino según el oficio. Porque hay un cierto poder 
único en número supremo y bien templado, ene! cual go
biernan má.s de un hombre, como en la aristocracia y en 
la república, de !.as qlle dijimos en ci cap. VIII de esta Par
te. Pero estos muchos constituyen un único poder en cuan
to al oficio, sentencia o precepto; porque ninguna de 
tales a;;ciones puede emanar de alguno de ellos por sepa
radD, sinD por común decisión y consenso de ellos o de 
la parte prevalcnte ~egún las leyes e~tablecidas e~ e<;tas co
sas. Y por tal unidad numérica de la acción. as1 emanada 
de ello.~, es y se dice un poder numéricamente uno, ya sea 
regido por un hombre, ya por mucho,. Y tal unidad de 
acciones nos..:: requiere en ningún otro de los restantes ofi
óos u parte'i de la ciudad. Porque en cada uno de ellos 
pueden y deben provenir muchas acciones ~emt'jant~s o de 
diver'a ec;pccie de dive-rsos sujetos por separado. ~1as aún. 
seria t.al unidad de acciones e11 aqul'llas cosas intolerable 
y nociva para la comunidad y para los paniculares. 

~ 3. A~i entendida la unidad numérica del poder y del 
gobernante. queremos demostrar que en la ciudad o el rei
no, o hay un único poder g:obernamc, o, si mu.::hos, d 
~uprcmo dc todos es único en número, no muchos. Y e'i
to lo mostramos primero así; porque si hubiera mucho~ 
poderes en la ciudad o el reino ji no esLuvieran redllcido~ 
o subordinados a uno supremo, fallaría el juicio, el pre
cepto y la ejecución de lo com·eniente y de lo justo, y de 
estas cosas, por la impuni.dad de las injusticias, vco.dría 
la lu~·ha entre los hombres y la disolución y ruina final
mente de la ciudad. Pero esta consecuellcia es un incon
veniente que hay a todo trance que evitar, el cual puede 
con evidencia demostrarse que es la consecuencia de aqu~: 
antecedente dado, a saber, la pluralidad de lm gobierno,. 
Primero, ciertamente, porque no puede juzgarse de p10dt1 
razonable a lo-. trasgresores de las leyes, si no son Citado' 
ame el gobernanre para el examen de los cargos y desear 
gos en cuestión. Pero supu-esta la pluralidad de gobierno' 
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no reducida a uno único supremo, como la entiende el 
objetante, nadie podrá suficientemente comparecer ante 
el gobernante. Porque demos que, como ocurre -con fre
cuencia, alguien, para responder de alguna trasgresión de 
la ley, sea citado por varios gobiernos no coordinados en
tre sí y al mismo tiempo; pues con igual razón puede uno 
de ellm citar al reo que los otros; y con la misma razón 
el citado, para no ser tenido por contumaz, eqá obligado 
a responder ante l!no de los gobernantes, del mismo mo
do que ante el otro, o los otros gobernantes si son más 
de dos. Con lo que, o al mismo tiempo se presentará ante 
todos, o a11te ninguno, o ante uno de ellos y no ame el 
otro o los otros. Ante todo¡,., a la vez en el mismo tiempo 
no, porque es imposible, por naturaleza y por arte, pue~ 
el mismo cuerpo no puede estar al mismo tiempo en di
versos lugares o hablar o responder a muchos que le inte
rrogan quirá sobre co.s.a~ diversas. Y aun concediendo, 
aunque imposible, que comparedera ante varios gober
nantes y que al mismo tiempo callara y respondiera a di
versas cosas; pero de uno de cllos, por el misrno crimen, 
sería condenado y de otro quizá absuelto, o condenado 
por los dos pero con diversa pena. Por lo que se vería obli
gado}' no obligado, obligado a la sanción, o sí obligado, 
en un grado y en otro, mayor o menor, y así -en tal grado 
y no en tal grado. De donde, o cargará con lo~ contradic
torio~ en 'u cumplimiento, o no cumplirá nada. Porq11e 
con igu«t razón debe observar el precepto de uno v de otro 
gobernante. No hay más razón para comparecer ánte uno 
~ue ante otro u otro~. Pero si comparece ante uno deses
timando a los demás y de aquél acaso recibe la absolu
ción de culpa Y pena civil, de los otros será condenado 
por contumacia. Así, el llamado o citado no podrá con
v:nientemente comparecer ante todos al mismo tiempo, 
ruante uno sí, ante otro no. El resultado será que no ten
ga que comparecer ante ninguno de los gobernantes lla
mado o citado, y no podrá hacerse justicia en d. Es, pues, 
imposible para la ciudad o el reino la pluralidad de Lale¡,. 
gobierno~ no subordinf1.do-s entre sí, si se ha de mirar por 
1-o civilmente justo y útil. 
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S 4. Todavía. En la hipóte~is de la pluratidad de po
de~e~ toda la común utilidad quedaría maltrecha. Porqut 
como los gobema.ntc.~ con fre-cuencia han de cot.wocar l.J 
asamblea, prindpalmemc de los que gozan de tH;:mpo.li 
brc para inquirir y acordar lo ·útil común y para obv1a1 
los infortunios y peligros amenazantes, como de los CJI!c· 

querrán oprimir la libertad co:nún desde dentro_? desdl 
fuera, por estos motivo, habran de reumrsc lo~ <.:ludada 
nos 0 lo<; súbdi.to~ bajo el mandato, en el lugar -y hora de
terminada por uno de los gobernantes, y por la m1sma ra
Lón bajo el mandato, en el lugar f hora _derermmada po· 
el otro gobernante; y si la hora e~ la mtsma, lo~ lug.an> 
pueden ser distintm. Y tm~bié~, _lo _que puede pro,pon~: 
uno de los gobernantes, ~era qu¡za dwerso de ~o .q_w: qtllL
re el otro, siendo, como parece claro, imposible ~>lar~~ 
mi~mo tiempo en d-iferentes sitios, o proponerse olmullu-
neamente diversos objetivos. . . , 

~ s. Ademá~. se seguirá de aquí división Y oposJcJOr, 
lu¿ha y escisión de los ciudadanos entre sí y, al fm: la :w
na de 1a ciudad, decantándose unos por la obed1encm ,é 

uno de los gobiernos y otros al otro, y entre los gober
nantes, por la rhalidad de sobreponersc_u~? al otr~, Y c:o
tre los gobiernos y lo~ ciudadano,, re~tstJendme e~t_o~ a 
obedecer. Y todavía, disintiendo los gobiernos o ent~er.
tados entre sí, sin un juez árbitro superior, se productra;~ 
los c:scándalo~ mencionado~. . , 

§ 6. Todavía. Supuesta esa pluralidad h~bna alil ~lgo 
vano y superfluo de lo más importante segun la_ r~zon 
el arte. Pues por medio de un solo go-bierno, _o _u meo su
premo, se obtendrá perfectamente lo que ele cJvll ut1hdd 
se obtíene por muchos, sin los males que acarrea la plur~!
lidad. 

§ 7. Toda vía. Supuesta así e>a pluralidad.' ningún n;•.

no 0 ciudad ,erá una. Porque estos son y se dtcen uno pe:: 
Ja unidad del gGbierno, al cual y por el cual todas !~s d~·
má> parte~ de la ciudad 'e ordenan, como apar~.cera t<llll 
bién de lo que a continuación diremos. Y tamb1cn, ?O ha
brá un orden entre la., partes de la ciudad o del rel!lO. '1 

11 n se ordenan a una primera, pues no se: sentirán ol>ií~~ 
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das a someterse a ninguno, como claramente aparece de 
Jas anteriores razone~. y reinará la confusión entre ellas 
y en toda la ciudad. Porque cada uno elegirá para ~í el 
oficio que le venga en gana, uno o mucho~, faltando quien 
ponga orden. los ret;ule y distribuya. Tantos inconvenien
tes se seguirán que no <;cría rácil ni pmible enumerarlos 1

• 

§ 8. Todavía. C-omo en el compuesto animal d pri
mer imperante y motor de él, con el movimiento que es 
s.egún el lugar, es uno, como apar~~e en el libro De ros 
monmicmos de fas- animales, pues si fueran muchos es
to~ principio<; motore~ e imperaran contrarios o diversos 
movimienros al mismo tiempo, el animal por nece~idad 
sería llevado en direcciones contrarias o 'e pararía del to
do v carecería de aquellas cosa<; que necesita o le son con
ven-iente<; y bu~ca moviéndose, así en la ciudad bien orde
nada, que se conduce según su naturaleza análogamente 
como un animal b!en formado, según dijimos en el XV 
de esta Parte. Y por ello, como en el animal ~ería vana 
y nociva una pluralidad de tales principios, de igual mo
do habrá que pensar firmemente tratándose de la ciudad. 
Y lo mismo verá el que quiera considerar el primer prin
cipio de la alteración en el animal, igual que el principio 
motor local, y semejantement<C en todo el orden de moto
res y movidos 1• Pero pasamos por alto estas cosas, pue~ 
pertenecen a la ciencia de lo natural, y bao.tame eo lo di
cho sobre el!o para la presente consideración. 

§ 9. Todavia. Porque el ane, hablandn generafmf'n
te, en wws cosas compiera lo que la na m raleza no puede 
realizar, y en otrus la imira, como se escribe en el 2. o de 
la Fúica \ y en la naruralcz.a de las cosa" hay un único 
primer prmcipio, no muchos, porque los seres no quiereJ! 
ser di.s¡mesws ma!amenre, como se tiene en el 12." de la 
Fi!osoj(.a Primera 4

; uno Unico numéricamente será, pues, 

LIJe mo1ib1H <Jnimm'ium, 1, (,%a 1.\, T()2 ~ 21 1<. 
:; !Md., 700" :r, ,_ 
' PhH .. ]_ 2, L. R, 199 ~ 1ó_ 
~ Mfl., 1 1!, c. 10: 107<5 <L 3. 
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el primer principado instituido según la razón y según d 
arte por los hombres. Las razones expuesta~_ha¡;en verlo 
así, pero oportuno y necesario es verlo tambicn por la ex
periencia y el buen r;cntido comlin. Porque en el lugar 1' 

provincia o reunión de lo~ hombres, donde, como dijimo~. 
falta la unidad del principado, es imposible que las cosa' 
anden a derechas, como en el reino de los romanos a cas: 
todos es evidenLe, y se mostraba de algún modo en las pa
labras introductorias. 

§ 10. Pero si convenga a la universalidad de los qut 
viven una vida civil en todo el orbe tener un principado 
supremo único en número, o ~i convenga por un dete!mi
nado tiempo que haya diversos principaJor; en las dtver· 
sa~ regiones del mundo, separadas. casi necesariamente PO! 
razón de los lugares, y ~obre todo muy distantes entres: 
por la incomunicación de la lengua y cos.tumbr~s, y aca<.,¡ 
interviniendo para esto una causa motora de ongen ccle~
tial, para que no sea excesiva la propagación de los hom
bres, e& asunto de una disquisición racional, aunque aj~
na a nue:;tro intento presente. Parecería, en efecto, <t 
alguno quizá que la naturaleza, por medio de guerras:· 
epidemias, ha moderado la propagación de los hombre~ 
v de los otros animales. a fin de que l.a tierra ~ea suficiente 
Para su ~ustentación, en lo que se basarían sobre todo Jo, 
que 50>tiencn una generación eterna. 

§ 11. Pero volviendo a nuestro propósito, digamos qu,' 
de lo dicho ya aparece de algún modo en qué consiste L~ 
unidad numérica de la ciudad o Jel reino, que e~ta uní· 
dad es unidad de orden, no absolutamente unidad, ~in o 
una cierta pluralidad de algunos que se dice una o de lm 
que ~e dicen uno numéricamente, no por ser forrnalmcn
te uno en virtud de alguna forma, sino que se dicen y <~on 
verdaderamente uno en número con respecto a un princl
pio, al ct1al y por el cual~~ ordenan y gobiernan. Porque 
la ciudad o el reino no es de unos por ra7Ón de alguna 
forma natural, como de composición o mezcla, pues ~u
pane~ u oficios r los sujetos de e~Las parles, o las parte' 
mi~mas son mucha<; en acto y di>timas entre si form.ai
mcntc e'n el número, porque lo son en e llanto a! lugm 1 
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en los sujetos de ellas. De donde ni son uno por virtud 
de algo uno inherente a ella~ formalmente, ni por algo que 
las toque o las contenga como un muro. Porque Roma 
con Maguncia y otras comunidades son un único reino o 
un imperio numéricamente, pero no por otr.a raLón, sino 
porque cada una de ellas está ordenada ~orla volunta~ 
a un único principado supremo. De parcc1do modo se dJ
ce también un mundo, r no muchos mundos, no por vir
tud de alguna forma numéricamente una formalmeme in
herente a todos los entes, .~in o por la unidad numérica del 
primer ente se dicen todos los enLes un mundo numérica
mente uno, porque cada uno tiene naturalmente su len
ciencia pu dependencia respecto del ente primero. f?e don
de la predicación c:on la que todos los seres se d1cen un 
mundo numéricamente uno, no es formalmente de tma 
unidad numérica existente en todm ellos, ni de algún uni
versal dicho uno por su unidad, sinG una pluralidad de 
mucho.~ dicha uno por la referencia a uno y por ese uno. 
Así lo~ hombres de una ciudad o proYincia se dicen una 
unidad o un reino por su referencia voluntaria a un prin
cipado numéricamente uno. 

§ 12. No son, sin embargo, numéricamente una parte 
de la ciudad por s.er todas un reino o ciudad una en nú
mero; pu-es aunque todas quieren un _gohiern_o únko por 
.lo que se dicen una ciudad y un gob1erno, sm embargo, 
se r-efieren a éste u no se¡¡;tí.n 1 a institución peculiar de o:: a da 
una activa v pasiva· lo -cual no e~ otra cosa que haber re
cibido del g;hernan;e un cometido diverso. por el cual co
metido diferenciado se organizan en oficios para diversa~ 
funcione~. De esa di versad de cometidos procedert formal
mente las diYersa~ partes u oficios de la ciudad. Y ~e dice 
cada oficio numéricamente uno, o cada parte de la ciu
dad una en número. no obstante la pluralidad numérica 
de sus sujetos, ni preci~amcntc por haber en ellos inhe
rente algo numéricameme uno, ~in o por e~tar referidos a 
un precepto o em.:argo acliYO del gobernante según la de
terminación de la ley. 

§ 13-. De lo que se ha dicho -en el capítulo 9." y en 1m 
capítulos XII, Xlll y XV de e'ta Parte puedecokgirse con 
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e•· idcnte demostraóón q lle a ninguna pe_r~on~ ,¡~guiar, Jc 
cllalquier dignidad o estado que sea, m a mngun grupo, 
le corre~pondc el gobierno o jurisdi..::ción c?acti.va ~o~r..:: 
cualquiera en .::ste mundo, sin que _le_ haya s1do con!enJa 
esta autoridad por el lcgislactm dJVJno o huma~o-

Sobrc cuál deba ser, pues, la unidad del pnnctpaJo. _Y 
c-on ello, cuál la unidad numérica Uc la ciudad o del r~J
no, por qué- se diga y sea una en mín:.::ro <:.:ada ~':sa de e~
ta' y también sobre la unidad numénco Y e~pec!f1~a d~ la~ 
parles u oficio-; de la ciudad~· de su nrdcn, d!SllDC!Oll Y 
mutua separación, ba'>!e io d1cho. 

CAPITULO XVlll 

DI:¡ A Cüt.:RLCCJ0'\1 Dl:L PRJKCJI-'f -..,- Pt.:R QU· CAL~-""
C0\10 Y POR QL'IE-...;1:-S DEBE S[R ü\STJ(,ADO 

SI [5 'IRASURES0\-1 DEJA LEY 

Hemo~ dicho en lo que precede que las correccion~~ '---' 
wtales cambioo de lo::. gobernante' pen~necen allegJs_la
dor igual que la institución de ellos. En lo cual al:g~¡~r
podria dudar si es conveniente ~ancionarlos por un JUICIC' 
y m1 poder coactivo. Y si se l~a de ha.;:er ._ sL por cual_es
quiem abuso~ o por algunos~~ y por otro~_ no: Tamb1e1• 
a quién o a quiénes pertenezca hacer tales JUICIO'>_ Y cum
plir las semcncias de !os juicio,;. con poder coacnvo, h:l
biendo dicho anleriormente que a -;olos lo~ gobernante
corresponde el dictar las sentencias civiles _Y castigar a íw 
tra~gresores de las leyes con poder coa\."1Jvo_., _ 

§ 2. Diganws que el príndpe, por ~u acoon segun l~ 
Jev y la autoridad a él otorgada. es la regla y la_ mcd1da 
dé cualquier acLo civil, comt~ el coraz.ón en e!_amm~L _~,·
g_ún ~e ha mostrado en el XV de e~ la Parte. S1 el pl~mcq>.· 
no reci.bicra otra forma que la de la ley, la antondad :, 
el deseo de obrar en comecuencía, nunca realizaría UJI:t 

acción sancionable o medida por otra co~a. Y así. tan¡,, 
él como su a<:.:dón, de tal manera sería. la me-dida de cual· 
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quier acw civil de los demá~, que nunca se mediría por 
otros. Como el corazón bien formado en el animal, el cual, 
al no recibir otra forma que k indine a una acción con
traria a la acción que proviene de su forma y calor natu
ral, siempre realiza la acción que wmicne naturalmente 
y nunca la contraria. por lo cual, de tal manera regula y 
mide con su influencia y acdón las otras parte<, del ani
mal, que nnn<:a es regulado por é-stas ni recibe su in
fluem:ia. 

§ 3. Pero como el príncipe, por ~er hombre, tiene su 
entendimiento y su apetito capace' de re-cibir otra~ for
mas, como, por ejemplo, una t'alsa apreciación o un de
seo perverso, o ambas cosa~. en fuerza de las cuales ocu
rre que él obre de modo contrario a lo que prescribt la 
ley, por ello el príncipe respecto de esas acciones se hace 
mensurable por otro que tenga autoridad de medir y re
gular según la ley a él o a .<;us acciones transgresoras de 
la ley; de otro modo todo gobernante <;e tornaría despóti
co y la vida el vil t:.ervil e insuficiente. Lo que es 11n incon
veniente que hay que evitar, como se deduce de lo que he
mos expuesto en el V y XI de e~ta Parte. 

Pero el juil·io, el precepto y la ejecución de ¡;ualquier 
corrección del príncipe, !>cgún su demérito o trasgrct:.ión, 
debe hac:er~e por d legislador o por alguno o algunm cons
tituidos en autoridad para ello por el legislador, como de
mostramos en el XII v XV de esta Parte. Conviene tam
bién por algún tiempo~ ,u~p-cndcr el oficio dd príncipe que 
ha de ser sancionado, por re'> peto, sobre todo, a aquel o 
a aquello' que deberán juzgar ~u rr .. .,gre;;ión. no ~ea que 
por la plmalidad del gobierno se j)roduzca en la com11ni
dad un cisma, algarada o lucha, y porque no e'> ju;gado 
e-n cuanto príncipe, sino en cuanto súbdito trasgresor de 
la ley. 

§ 4. Según esto, emrcmdo tn la~ cuestiones y Juda> 
suscitada~, digamo~ que el abu~o del príncipe, o es grave 
o-es leve, v aún,~¡ e~ ck las posible> que o<:.:urren frecuen" 
tement~. Ó ~ólo raJa n·z, y todavía, si es de co,as dele-r
minadas por la ley o no. Si, pue'>. e~ gra•e el abuso- dd 
príncipe o :::ontra la república o comra algún per~onaJ<" 



¡ 
~' 106 .VARSIL!O DE PADUA 

-, importante o contra cualquier persona, de lo que, sí no 
1 hay sanción, podría verosimilmente seguirse un escánda-
. lo o tumulto en el pueblo, ya acontezca esto a menudo 

ya raras veces, debe ser sancionado por ello el pTindpe. 
Pues de no casti_garlo, seria posible en el pueblo un levan
tamiento, o una perturbación y destrucción de la vida po
lítica. Si está previsto en la ley, según la ley hay que apli
car el castigo, si no, según la sentencia del legislador, y 
deberia estar previsto y determinado en la ley lo más po
sible, como se ha mostrado en el cap. Xi de esta Parte. 

1 
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§ 5. Mas si d abuso del príncipe es. leve o es de las 
cosas que ocurren raramente y lo ha cometido rara vez, 
o e& d-e las cosas que acontecen corrientemente y en ésta'> 
ha caido el principe frecuentemente; si el príncipe lo ha 
cometido rara vez o lo podría ;;ometer, más bien habría 
que disimularlo que castigarlo por ello. Porque si de cual· 
quier abuso no frecuente y leve e~ sancionado el prindpc. 
cedería en desestima de él, Jo que redundaría en daño 
común no pequeño, -porque de ahí los. -ciudadanos mos
trarían menos respeto y obediencia a la ley y al prindpe. 
También, porque si el principe no quisiere someterse a la 
sanción por cualquier cosilla, por el desdoro que piens:t 
se le sigue de ello, podría originarse de ahí grave escándalo. 
siendo mejor que en las comunidades no se restrieguen co
sas tales, de lo que no puede seguirse provecho sino m8.s 
bien daño-. 

§ 6. Esta fue la sentencia de Aristóteles en esre pun
to, en el 2. o de la PoWica, cap. 4. o, cuando dijo: ,Wani· 
fiesta cosa es tolerar ciertos pecados a los legisladores _1 

a los prfncfpes. Porque no tanto aprovechará andar mm· 
biando como daflará acostumbrarse a rebelarse contra /m 
pr{ncipes: 1 • Asimiló allí el legislador a la le-y dada, la cuc.l 
&i se-a-costumbran a guardar los hombr~. dice que no [¡:,y 
que cambiarla para introducir alli pequeñas correcc-ione..;, 
sino mejor dej aria, porque la frecuente mutación de la; 
leye-s de-bilita ~u fuerza, es decir, la costumbre de obcdc-

1 Po/ir., l. 2. e 8; 1269 a 17. 

• 
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cer y guardar lo Que en ellas se prescribe. De donde el mis
mo en el mismo libro Y capitulo: La ley no tiene otra fuerza 
de persuasión que la cos/umbre 2

, es decir, para que sea 
observada por los súbdito~ nada tan importante como 
la costumbre. En lo cual es similar !o que se refiere al res
peto y obediencia al príncipe. 

§ 7. Pero si el abuso del principe, aunque no grave, 
viniera a repetirse frecuentemente, habría de ser determi
nado por la ley, y el príncipe que delinquiera con frecuen
cia, deberia ser .<;ancionado con una pena conveniente. 
Pues un tal abuso, aunque pequeño, cometido muchas ve-
ces perjudicada notablemente a la vida pública, como Jos 
pequeños gastos muy repetidos acaban con las substan
cias, es decir, las riquezas, porque el todo y fas todos no 
pequeños se componen de pequeños, como está escrito en 
el S. o de la PoWica, c-ap. 4. o J_ 

Así pues, quede esto dicho de la sanción de tos prínci
pes, por quién se haga y por qué causas. 

CAPITULO XIX 

DE L\S CAUSAS EFIC!El\"TES DE LA TRANQUILIDAD 
Y DE LA INTRA:--.1QCILIDAD m. LA C!VDAD 

O DEL REINO, Y DE AQUEll.A Qi.JE DE Ul' MODO 
1:---lS.OLlTO PERTURBA EN PARTICULAR 

A LOS. RFINOS-. Y DE LA IRANSIC!Ol\ DE LA PRIMER/\ 
A l_A SEGLNDA PARTE 

Resta lo último de e5ta Pan e, que es deducir de la.~ an
teriores determinaciones las causas de la tranquilidad y de 
s.u opuesto en la ciudad o en el reino. Porque ésta fue la 
c~~stión p~incipal, según lo que nos propusimos al prin
CipiO-. Y pnmero expondremos estas camas en su sentido 
general con la determinación específica de la~ mismas, del 

2 Ib1il. 
l P<>lir .. L 5, e 8: 130i .a 33-34: F-39. 
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modo como suelen ocurrir, apoyándonos en Aristotele8 
en el S."' de ~u Po/{tica. Después trataremos det¡:-rminada
meme en particular de la in~ólita causa de la discordia o 
de la intranquilidad de los regímenes civiles, la que al co
mien70 dijimos que turbó largo tiempo y a la continua 
atormenta y turba el reino de Italia. 

§ 2. Primero, !-.erá bien para eLlo reasumir las definí
dones de la tranquilidad y sus opuestos ya dicho'l en el 
U de esta Parte. Era la mmquilidad la buena disposición 
de !a ciudad o del reino con la qlle puede cada parte reali
zar las funciones a cada una convenientes ~egún la razón 
y según ~u in~ütudón. De cuya definil'ión .~e deduce )'a 
su naturaleza. Porque cuando "-e dice buena dispo.1·iáón 
se denota su intrínse!.:a quididad generaL Y en lo que se
dice: con lo que puede cada par re realizar la función a ella 
convenienfe, ~e ~ignifica <>u fin que da también a entender 
s-u propia quidick"1d o .su diferencia. Y siendo ella una cierta 
forma y dispos.ieión de la ciudad o del reino, y no má~ 
una de lo que dijimo.,_ ser uno el reino o la dudad en d 
cap. XVU de esta Parte, párrafos 11 y 12, no tiene una 
causa formaL pue<~ esto es propio di..' lm compue:ows. 
Su cama eficiente o productiva podemo'> deduórla de !_o di
cho en. el cap. XV de esta Parte y de otras cosas que ne
cesariamente se siguen de ella en 1a ciudad o en el reino, 
y ésta~ ~onla convh-encia de lo~ ciudadanos y el intercam
bio de su' obras -y el m lituO auxilio y ~_yuda, y en genera 
la facultad no impedida desde fuera de llevar a término 
sm obras propias y comllne~, y la participación en los bie
nes y carga~ comunc<;, según la medida adecuada a cada 
cual. y cofl. c-~t-o las demá~ \"Cntajas y aspiraciones e:xprc
sadas por Casiodoro en la ~emencia que pusimos al co
mimw de este libro. Cuyo' contrarios todos a c~m bicne' 
o a algunm principal~.-., son <;ccue\ac; -de la intra nquüid<td o 
la discordia. 

~ 3. Siendo, pues, la dt;bida an.ión del príncip-e la cau
sa cfid.onte y garante de: todos lm biene~ civiles predichos. 
!.:OltlO lo h-cmo~ demo~trado en el cap. XV de esta Panc. 
párrafos 11 :.· 1:?:, se-rá -e'a acción la cama eficiente deL< 
tranqlli!idad, y a;i lo simió el apóstol ~ill lugar a dm:~ 
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cu~ndo dice en la l. a a Timoteo, cap. 2.": Pirln, pues, 
pnmero que oe hagan oraciones, etc., por tos re-yes v to
dos los que es/tÍII .constiruidos .en alta dignidad, pan~ q11e 
¡en gamos una I'Ida pacifica J-' tranquila:. Lo que, pues, 
fuese 1mpeduncnw de la acción de esa parte gobernante 
de ci!o se <;eguirá para la ciudad la intranquilidad \-'la dis: 
cordta, como de su causa eficiente. Et:.ta va a~í comidera
da en ~l! carácter general, aunque se diferencia en multi
tud de especies y modos, de los cuales, todo~ -procedente' 
de la cau<;a habitual, ha hecho Ari$t6leles, puede decir~e 
una suficienlc descripción en el 5. ~ de la ciencia cívi! qu~ 
llamamos PoHt ica. 

Pero hay una causa e-xcepcional de intranquilidad,. de 
discordia de la' cilldadcs o de los r-einos, causa ocasio~al
mente surgida del efe¡;to emanado de la causa divina y pro
ducido fuera de lo acmtumbrado en su obra en las cosas, 
el cual. como lo apuntamo.~ en las proposicione~ prelimi
nares, ni Aristóteles ni ninguno de los filósofos de su tiem
po o anterior a él pudo alcam:ar a ver. 

§ 4. Esw causa, obstaculizando de continuo la debi
da acción del gobernante, ya de mucho tiempo antes, y 
más ahora en el reino de ltalia, al mismo le privó y le pri
va de 1a paz y la tranquilidad)" lo demá~ que de ellas se 
sigue y de los provechos mencionado~, le atormentó y le 
atormenta con toda desazón y le acane:a y le cubre c-on 
toda suerte de miseria e iniquidad. 

Pu~~Lo_, a fijar en detalle la nalllrakza e~pecífic-a de esta 
causa ob<;tru-ycnte, por lo usual de su malignidad (H.;ul
ta, según era nuestra primera inte-nción recordaremos lo 
dicho en el cap. Vi de esta Parte, a ~ab~r, que el Hijo de 
Dios, tma Ue las eres divinas Persona,, verdadero Dios, 
por el delito de lra~grcsión de los primeros padres v con
siguientemente, para reparar la caída de toJo el -g.~neru 
humano, mucho después de los tiempos de Aristóteks, 
asumió la naturalel3 humana, hecho verdadero hombre 
sin dejar de ser Dios, al cual, con el nombre de Jcsucrís-

1 1 Tim., 1, l-2. 
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to adoran los fieles cristianos. E.,tc Cristo, hijo bendito 
de::' Dios, Dios y hombre juntamente en una persona, vi
vió entre 1os hombres del pueblo judaico, d-e los cuales 
proviene ~u origen según la carne, empezó a enseñar y en. 
~eñó la verdad de lo que hay que creer Y hacer u omitir 
para conseguir los hombres la vida eterna y líbrarse y sa
lir ele la muerte mi&erable. Por lo cual, finalmenle, vícti
ma de la maldad v saña de los judíos y, bajo el poder de 
Poncio Pilato, viéario del César, sufrió la pasión y muer
le, v rc~mitó de entre lm muerto' al tercer dia de ~u muenl" 
par·a ~uhir, poco de~pu.:~. a !m L'idm. Ante,, >.:on Lo
do. mirando a la ~ah· ación del género humano, estando en 
est·a vi.da mortal, tomó para si, p-ara el ministerío de ense
ñar la verdad, algunos compañeros, a los que llamó apó~
tole<; v les mandó predicar por todo el orbe la verdad en 
la quC él los había instruido. Y a~í. en Mateo, cap. 28. ,. 
y último, despué> de la resurrección, les dijo: Jd y haceos 
diS'clpulo!c> de todas las naciones~ bautizándolas en el nom
bre del Padre l' delllijo y del Esprhw Sanro, ensenándo
/as a guardar· todo lo que yo os encargué 2

• Por esllh 
apó'itoles, digo, cuyos nombres son bien familiares a lo~ 
cristian-os}' por algunos otros, quiso Cristo que fuera es
crita la ley evangélica, y por sus dichos Y predicacione~ 
quedó en efecw escrita como por instrumentos movidm 
y guiados hnmedimamcme por la \'irtud di>·ina; por la cual 
ley, aun en la ausencia del mismo Cristo y de lo~ apósto
les y evangelistas, nos es dado conocer lo.> preceptos y wn
seios de \a salvación eterna. En esta ley también él selló 
y ~stablc-ció los >acramentos con fuerza para purgar la cul
pa original y la actual personal, para dar y conservar l:o 
grada divina y recobrarla una vez perdida Y para instituir 
ministros de esta misma ley. 

~ 5. Cristo inslituyó doctores de e<;ta Ley y ministro~ 
de los sacramentos con arreglo a ella, primero a los apÓ\
tolc~ dirhm, confiriéndole~ por el Espíritu Santo la auto
ridad de este ministerio, que llaman los fieles cristiano~ 

~.>fr., 21l. l9-2U. 
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sacerdotal. Por la cual, efectivamente, les dio a ellos y a 
sus sucesores en ese oficio, y no a mros, la facultad de 
realizar, bajo la forma de ciertas palabras dichas por ellm 
en común y por cada uno en particular, la transubstan
ciación del pan y el vino en su verdadero cuerpo y san_gre-. 
Junto con ello ies confirió la pote~tad de desatar y atar 
los pecados de los hombres, la que llaman potestad de las 
llaves, y les concedió que pudieran poner a otro~ en su 
lugar wn la misma autoridad. Esta potes1:ad la confirie
ron también a algunos los apóstoles, o Dios por e\ los, me
diante su oración e imposición de manos. A<;í e-stos otros 
redbieron la potestad de hacerlo Y consiguienteme-nte lo 
hicieron, lo hacen y lo harán hasla la consumación de los 
siglos. De este modo también el apóstol Pablo instituyó 
a Timoteo y a Tito y a otros muchos y los instruyó para 
que ellos instituyeran a otros. Así en la l." a Ttm?teo, 
4. o-: No descuides la gracia que .~e te ha dado por mter
vención profética mediante fa Imposición de manos del 
presbitero 3 • Y a Tito, 1.0 : Por eso te dejé en Creta, pa
ra que endereces lo que va en falta e institu.vas presblte
ros por !a.s ciudades como yo te ordené". Y ésta es la 
autoridad sacerdotal y de las \la\'e~. ya sea una, ya mu
chas, un carácte-r o cierta forma impresa en el alma por 
la acción inmediata de Dios. 

§ 6. Fuera de esla hay otra autoridad concedida a los 
sacerdotes por conce~ión humana, una vez: que se multi
plicó su número, para evitar el es-cándalo, y consiste esa 
autoridad en la preeminencia de uno sobre otros, para di
rigirlos en el templo y asegurar la debida realización del 
culto divino, y para el orden y distribución de algunos bie
nes temporales que ~e han establecido para el uso de los 
ministros dichos. De la potestad efectiva de esa autoridad 
y de dónde se deriva, se hablará suficientemente en el 
cap. XV y XVll de la Segunda Parte, porque rro es hecha 

J 1 Tim , 4. 4 
4 Tn.,i. 5. 
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por Dios inmediatamente, sino por voluntad y parecer de 
los hombres, igual que los anos ofi-cios de la ciudad. 

§ 7. Así rememorado y en algún modo declarado el 
origen de los ministro~ ecle~iáf.titos y la potestad eficien
te de sus funciones, conviene también advenir que entre 
los apóstole5 dichos de Cristo hubo uno por nombre Si
món, y por apodo Pedro, que recibió de Cristo la prome
~a de la autoridad de las llaves el primero, como dice la 
glosa, según Agustín, Mateo Hi. ",sobre aquel dicho de 
Cristo: Y a ti le daré las Haves del reino de los ciefos '· 
dice la glosa: El primero de wdos conje.\0, a ~aber, qu~ 
Jc~ucri.'.to, era verdadero Hijo de Dios; es el primero fn
ve5·tido con el poder de fas i!aves\ es decir, antes que lo~ 
otros. Porque este apóstol, Licspués deJa pa5ión, resurrec
ción y ascensión de Cristo a los cielos, vino a Antioquia 
y allí fue hecho obispo por el pueblo, como se ve claf() 
por ~LJ historia. Y de ail[, como consta en la dicha histo
ria, cualquiera que sea la causa invocada para ello, pues 
de esto hay varias opiniones, marchó a Roma y allí presi
dió como_ ?bispo a _los fidc~ de Crist?; y: _finalmente, por 
1~ confe,lún de Cnsto y por la pred1cacton, murió deca
pitado y con él, en el mismo 6-itio y hora, Pablo apóstol 
segün la misma historia. 

§ S. De la prerrogativa, pues, que este discípulo após
tol de_Cri.'lto pareció tener sobre los otros, y porque fue 
mvestJdo, antes que ellos, con el poder de la.'. llaves por 
las palabras antes mencionadas de la Escritura y otras a 
él por Cristo singularmente dichas, que serán aducidas en 
lo que seguirá, algunos obispos en la ~ede apostólica o epis
copal romana, máxime en el tiempo po~terior a Constan
tino, Emperador de los romano:;, se dicen y afirman es
tar, en razón de la autoridad total de jurisdicción, sobre 
todo~ los demás obispos y presbíteros del mundo; y los 
más recientes de ellos, no sólo sobre aquéllos, sino sobre 
todos los príncipes, comunidades y persona~ particulares; 

~ .\fL. 16, 19. 
'·· C/o~w ord., ad. lwc. Cfr Uecta, Homil<af.', 1, 16. PL ~4. 212. 

aunque no lo expresen igualmenl~ respedü de todos ni lo 
digan explícitamente, como del príncipe Emperador de los 
romanm y de muchas ¡xo\·indas y ciudades y personas 
a él wmetid.as. Si bien, a decir verdad, por lo que toca 
al dominio o jurisdkdón c:oactiYa sobre este príncipe, !.a 
pretensión singular parece tener pretexto y comienzo en 
un decreto o donación que dicen fue hech.a por Constan
tino al bienaventurado pontil'íce romano Silve5tre. 

§ 9. Por raLón de que e&Le don o privilegio no es tan 
claro, o porque acaso por las cosas después acaecidas 
expiró, o también porque, aun siendo válido, no se ex
tiende la virtud de ese privilegio o cotlccsión a los otros 
principados del mundo, ni al prin<.:ipe de los romanm en 
todas la~ provim:ia~, por ello, de~pué-s lm má~ recientes 
obispos. de los romanos se atribuyeron esta jurisdicción 
coactiva univcr~al d-el orbe bajo otro titulo que comprende 
todos, a ~aber, el título de la plellitud de pote.'ltad, que 
dicen fue concedido por Cristo al bienaventurado Pedro 
y a .<;us sucesores en la sede episcopal romana, como vica
rios de Cri<;Lo. Porque Cri~ro, dicen, y dicen bien, fue rey 
de reyes y !>eñor de /o:, que dominan-. de toda' la~ per
sonas y todas lat. cosas. Aunque de esto de ningúo modo 
se .<;iguc lo que quieren deducir, como de lo que ~i_gue apa
recerá con toda certcLa. I.s., pues. el ~cntido de cste titu
lo, según los obispos de Roma que, como Cristo tuvo la 
plenitud de potestad y jurisdicción sobre todos Jos reyes, 
prím:ipe~. comuitidades, grupos y personas individuales, 
asítambien ellos, que se dicen vicarios de Cri,to y de San 
Pedro, tienen esa pknitud de poder de jurisdicción coa~.> 
tiva, no limitada por ninguna ley humana. 

§ 10. Una mue~tra de que los obispos romano> dan 
a ese titulo el sentido que hemm dicho se h.ace evidente 
por el hecho de que un cierto Clemente de nombre, quín
to de lm Clcmcmc~ ohi~pos romanos, así lo ma .:n un 
cdicw wyo o Jenetul: De la \enrenciu v la cosa juzgada', 

7 Apuc., 19. 16. 
8 Ccnpu.1 ruris Car.orJici. Clcmeminae, 11, tit !1, 2 
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1 · dE . 1 . libro 7. o, dirigido a la santa m emana e nnque, e sep-

timo de los Enriques, el último de los emperadores de 
los romanos, donde, revocando una cierta sentencia del 
bienaventurado Enrique, entre otras cosas introduce aque
lla frase que expresa lo que dijimos sobre el sentido que 
ellos atribuyen al mentado título. Omitimos aducir aquí 
esa frase por ser conocida y por abreviar el di~curso, 
y porque a este propósito nos extenderemos más en el 
cap. XXV de la Segunda Parte, párrafo 17. No siendo, 
pues, Cristo ni habiendo sido má_s rey Y señor del_crr:re
rador de romanos que de cualqmcr otro rey o pnnc1pe, 
más aún, igual o más de é~tos, porque en tiempo de Cr!s
to reinaba el emperador como monarca sobre toda la tie
rra, es claro que en virtud de la misma raíz el se-ntido de 
este titulo se extiende a todos los principados. Que tal sen
tido se lo den al título los obispos romanos lo manifiesta 
el ataque contencioso de Bonifacio VIII obispo de los ro
manos .:ontra Felipe el Hermoso rey de los francos de clara 
memoria v la subsiguiente de-cretal del mismo Bonifaóo 
que aduciillos en d XX de la Segunda Parte, párrafo S. Por 
la cual, en decto, define que es necesario para la salud 
e-terna creer que roda humana criatura se ha de somet~r 
al romano Pontifice bajo Jurls.dicción coactha 9 . 

§ 1!. Así, entrando después por esta vía los obispm 
de los romanos, primero, bajo pretexto de buscar la paz 
entre los fieles cristianos, excomulgaron a lo& que no qui
•ieron obede¡_:er a la sentencia, lanzando luego contra lo~ 
mismos una senlencia real y personal, más expresamente 
contra algunos que menos pueden resí~tir a su poder, co
mo son las personas particulares y comunidades de Ha
lía, cuyo reino dividido y desgarrado en todas sus parte~ 
más fácilmente puede ser oprimido; contra otro~ más be-
ni.gnamente, como son los reyes y príncipes cuya re~isten
cia y poder coactivo les infunde más temor. Pero frente 
a éstos ¡¡e insinúan y tratan a la continua de insinuarse st.J
Iapadamente usurpando su jurisdicción, no atreviéndos~ 
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a invadirlo todo de una vc1:. por lo que a lo' príncipes de 
los romunos y a los p11eblo,~ <>ellos sometido~ hasta ahora 
se les ha o.::ultado aquella imidiosa prevaricación_ De he
cho una tras otra, gradualmente, los obispos rumano~ fue
ron ocupando su jurisdicción, ,.,obre todo durante la ~ede 
imperial vacante J, finalmente, de tal manera, que ya di
gan que tienen jurisdicción wwl temporal coactiva sobre c:l 
mismo príncipe. Entre ellos recentísima y abiertamente 
el actual obispo romano, wnto cttlas provincias italianas 
como en las germánicas, es.cribió a tndm los príncipes in
feriores de las mi~ma'i provincias, comunidades, grupm 
y personas particulares, de cualquier dignidad y condición 
que fueren, que tenía toda la jurisdicción 'dJprema sobre 
su!> feudos y sobre todo lo demás tempmal, atribuyéndo
se también claramente el poder d~ dar _nrasferir los prin
cipados, como a todos es patente por algunos c'icritos de 
este ohi'ipo que llaman edictos o sentencias. 

§ 12. Esta opinión, pue~. de algunos obispos rom<>
nos, la indebida v quizá pen·er-;a apetencia del principa
do, qm afirma1l dcbásdcs, según dicen, de la plenitud 
de potestad a ello~ ¡_:onferida por Cristo. es la ~·ausa sin
gular, '-!qudla que dijimo<. ~er el origen de la intranquili
dad o discordia en la ciudad o el reino. Porque propensa 
ella a introducirse -~uhrepticJamcntc en todos los reinos. 
como dejábamos dicho en lor; comienzos, con ~u innujo 
nefasto por largo ti..::mpo awrmentó el reino itálicu y ale
jó de él y aleja a la continua la tranquilidad o la paz, es
torban Jo con toda su fuerza la promoción o institw:ión 
del gobernant..:, es decir, del emperador romano y obstacu
lizando su a.::ción en dicho imperio. Y faltando esta ac
ción, a saber, el hacer guanlar la justicia en lo~ actos ciYi
les, ~e producen fácilmente las inj uslicia~ y pendencias que, 
por no mediar la regla o medida de la ju>ticia, o de la 
ley, por la ausencia del que tiene la m-edida, se originan 
lucha~. de lo que s-e signen escisionc~ entre los ciudadanos 
y al final ha ocurrido 1a disoh1ción de lCLs comunidade~ 
politicas y ciudade~ italianas, como dijimos. Guiado por 
esta opinión,':/ quizá por el deseo qu~ apuntamos de do
minar, el ohi~po romano se c~fuerza en someter a sí con 
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jurisdicción coactiva o temporal al prínt::ipe de lo'> ronm
nos, que ni debe por lh:redlO, como por io que ~1gm ~e: 
hará pmente, 1~i quiere sümete-rsc a ese juicio. De donde 
se ha encendido tamo altercado y d~~cmdiB que no podm 
apugarse ~in gran peligro de las <1lmas y sin un despilfan o 
de biene~ temporales. 

Porque no le pertenece al obispo romano, ni a otw 
obíspo, sacerdmc o cual4uiera otro ministro sagrado, <..'r, 
cuanto tales, el cargo de gobierno coactivo ~obre cualquie1 
persona particular de cualquier condición que sea, comu, 
ni dad o grupo, como lo hemos demoqrado en el cap. XV 
y en el X\'ll de esta Parte. Y esto, de cualquier sacerdo
cio en cualquier religión o secta lo p-:mó Aristótele' en 
el 4.'' de la Polüica cuando dijo: Por lo nJ.u{ no todos/os 
que son e{egidos o sal·.udm por S1<erte se lwn de poner 
como prfncipes, por e;emp/n, en prfmer lugar, io.\ .>acer· 
dntes. Porque esto e~ algo que cae fuera de los cargo., dr 
¡¿obierno po!itícos, et<.:. l./nos estJn enrre lm t·omeridos pu-
1/úms, e~ decir, los cargo-;. etc. Y poco dcspué~ añade: 
l otros son de C(lrdcter domesnco 1

:'. 

§ 13. Y porque esta parte perniciosa, enemiga total do;; 
la paL humana y su felicidad, pu~dc inficionar en grado 
máximo, por e¡_ mismo vicio de la raí; ..:orrompida, a to
dos los demás reinos de los fieles ubtianos del mundo, 
jmgo necesarísimo rcchanrla, como en los comien70' 
quedó dicho. Primero, rasgand()o la envoltura de aqt1ella 
opinión dicha, como r~íl_ de los male~ ya. acaecidm y por 
acaecer; despué5, frenando con accione~ externas, ,¡ e' prc
ci~n. a sus adalides o imentorcs ignorame~ o inju,;ro~ ~ 
a m~ oh~cinado~ del'ensore~. Urge que k hagan l'rcme tu
Jos los que ~aben~ pueden. Y lm que lo descuidan u ()!lll
ten, tcni~ndo <tlguna opon unidad para ello. son injmll'' 
~C>'Ún d tl"r,tlmonio eJe Tulio, en el!." del De /m deb-trc1·. 
-:a P. 5.", <..·u ando di-ce: Dm géneros huy df' injusricfa, ei 
dt: aqud/os que la comete11, y d de aquellos que, pudier1-
da, no upartan la inju5tlcia de quienes la pudecen 1 

• 1---k 

lO Pol•r., ~. 4, e 15: 1~\19 a lfi. 
1! Ci~-, Df nffic'i>, l. 7_ 
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aqui, pues, ~eg;ún la notable senrencia de Tulio, que no 
sólo son inju5tos lo'> 4uc infieren a otros injusticia, sino 
también aquellos que saben y pueden contener a los que 
la infieren a otrm y no lo hacen, porque a esto esta obli
gado cada cual respecto del otro, como por derecho na
tural. a saber, por cxigcncis de la amistad y -,ocie-dad hll
mana~. Y para que al menos no me llame yo a mi mi~mo 
injusto tra~¡;rediendo a sabiendas este derecho, me pro
pongo. primero con la doctrina, y luego consi_guíentemente 
con la obra exterior a mi posible, arrojar esta peste de los 
hermanos ficlc-~ de Cristo. Porque, a toda mi evidencia, 
se me ha dado de lo alto el conocer y el poder de desvelar 
este sofi~ma, en el que la torcida opinión de algunos obis
pos romanos en el pa~ado y ahora en c-1 presente, y de 'u' 
cómpliccs, mezclán-dose en ello, quiz3, un malsano apcti
to, origen de todos !m c~r.:ándalo~ dkho&, se ha apoyado 
y a la conlinua se empeña en apoyarse. 


